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ACADÉMICOS 

ESCUELA DE DERECHO 
 

 
RAFAEL AREYUNA NAVARRO, Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad 
Católica del Norte.  Diplomado en Metodología de la Enseñanza del Derecho por la misma 
Universidad. 
 
PAMELA ASTORGA PAÉZ,  Abogado, Licenciada en Ciencias Jurídicas por la Universidad Católica 
del Norte. Magíster en Derecho de los Negocios por la Universidad Adolfo Ibáñez. 
 
ELVIRA BADILLA POBLETE, Abogado, Licenciada en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile.  Diplomada en Metodología de la Enseñanza del Derecho por la Universidad Católica 
del Norte. 
 
CARLOS DEL RIO FERRETTI, Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad 
Central, candidato a doctor en Derecho Procesal por la Universidad de Valencia, España. 
 
ENZO SOLARI ALLIENDE, Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso. Magíster en Filosofía por la misma Universidad. Candidato a doctor en Filosofía 
en la Hoschule für Philosophie, Philosophische Facultat S.J. de München, Alemania. 
 
EDUARDO JEQUIER LEHUEDÉ, Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad de 
Concepción, Magíster en Derecho de la Empresa por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Diplomado en Metodología de la Enseñanza del Derecho por la Universidad Católica del Norte. 
 
CHRISTIAN ROJAS CALDERON,  Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad de 
Valparaíso, Post Títulado en La Reforma Procesal Penal por la  Universidad Católica del Norte. Candidato 
a doctor en Derecho por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
 
CAROLINA SALAS SALAZAR, Abogado, Licenciada en Ciencias Jurídicas por la Universidad 
Católica de Valparaíso.  Diplomada en Metodología de la Enseñanza del Derecho, alumna doctorando en 
Derecho Constitucional  por la Universidad de Castilla-La Mancha,   España. 
  
ALEJANDRO VIADA OVALLE, Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad 
Católica del Norte. Postitulado en Derecho Penal por la misma Universidad. 
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GUÍA ACADÉMICA 2004 
 

 
I SEMESTRE 

 
ASIGNATURA    CODIGO   PROFESOR 
 
PRIMER AÑO 
 
         Eduardo Court Muraso 
DERECHO CIVIL I    DC100-A  Rafael Areyuna Navarro 
          
HISTORIA DEL DERECHO   DC101-A  Christian Rodríguez Villalobos 
         María Inés Canessa Murúa 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL I  DC102-A  Christian Rojas Calderón 
         
DERECHO ECONÓMICO I   DC103-A  Pamela Astorga Páez 
 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO  DC105-A  Rafael Areyuna Navarro 
      
FILOSOFÍA     DC118-A  Hugo Zepeda Coll 
         Isidro Cartes Montecinos 
          
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  DC140-A  David Rojas Santander 
         Laura Donoso Donoso 
 
LÓGICA     DC150-A  Marcos Elizondo Vega 
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SEGUNDO AÑO 
 
DERECHO CIVIL II    DC300-A  Luis Gastón Yver Hudson 
         Rafael Areyuna Navarro 
 
DERECHO PROCESAL I   DC301-A  Nicanor Salas Salas 
           
DERECHO CONSTITUCIONAL II  DC302-A  Christian Rojas Calderón 
      (40 vacantes) 
          
DERECHO CONSTITUCIONAL II  DC302-B  Vladimir Rubilar Rivera 
(Cursos Paralelos)    (40 vacantes) 
 
DERECHO LABORAL    DC306-A  Mario Carvallo Vallejos 
      (40 vacantes) 
 
DERECHO LABORAL    DC306-B  Marta Maldonado Navarro 
(Cursos Paralelos)    (40 vacantes) 
 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO DC310-A  Elvira Badilla Poblete 
 
FILOSOFÍA DEL DERECHO I   DC320-A  Hugo Zepeda Coll 
 
          
 
TERCER AÑO 
 
DERECHO CIVIL III    DC500-A  Pablo Arriagada Díaz 
          
DERECHO PROCESAL II   DC501-A  Manuel Ramírez Escobar 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO I  DC503-A  Jaime Rojas Varas 
          
DERECHO PENAL I    DC510-A  José Ilabaca Sáez 
 
DERECHO COMERCIAL I   DC520-A  Alberto Viada Lozano 

(40 vacantes) 
 
DERECHO COMERCIAL I   DC520-B  Carlos Jorquera Ibáñez 

(40 vacantes)        
  
SEGURIDAD SOCIAL    DC540-A  Mario Carvallo Vallejos 
         María Carolina Parada  Romero 
CONTABILIDAD JURÍDICA   DC650-A  Pedro Alvarez Pavéz 
 
INFORMATICA    DC660-A  Cristián Salfate Hurtado 
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CUARTO AÑO 
 
 
DERECHO PROCESAL III   DC701-A  Alfredo Azancot Vallejo 
      (35 vacantes)  Liliana Mera Muñoz 
 
DERECHO PROCESAL III   DC701-B  Juan Pedro Shertzer Díaz 
(Curso Paralelos)    (35 vacantes) 
  
   
DERECHO CIVIL IV    DC710-A  Jorge Fernández Stevenson 
         Tomás Gray Gariazo 
 
DERECHO TRIBUTARIO I   DC715-A  César Verdugo Reyes 
         
 
DERECHO PENAL II    DC720-A  José Ilabaca Sáez 
         Humberto Mondaca Díaz 
 
DERECHO COMERCIAL II   DC730-A  Eduardo Jequier Lehuedé 
          
DERECHO CANÓNICO    DC800-A  Nicanor Salas Salas 
 
 
QUINTO AÑO 
          
DERECHO PROCESAL IV   DC-911-A  Marcos Flores Leyton 
      (30 vacantes) 
 
DERECHO PROCESAL IV   DC911-B  María Francisca Zapata García 
(Cursos Paralelos)    (30 vacantes)  Rosario Lavín Valdés 
 
DERECHO TRIBUTARIO II   DC904-A  Luis Gastón Iver Hudson 
 
          
DERECHO DE MINERÍA   DC931-A  Sergio Gómez Nuñez 
      (30 vacantes) 
 
DERECHO DE MINERÍA   DC931-B  Gonzalo Phillips del Pozo  
(Cursos Paralelos)    (30 vacantes) 
 
PRÁCTICA FORENSE    DC950-A  Alejandro Viada Ovalle 
          
DERECHO ECONÓMICO III   DC960-A  Eduardo Jequier Lehuedé 
          
INVESTIGACIÓN I    DC970-A  Sofía Villalobos Humeres 
 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DC980-A  Alejandro Viada Ovalle 
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II SEMESTRE  AÑO 2004 

 
 

SEGUNDO AÑO 
 
DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA   DC421   Carolina Parada Romero 
 
DERECHO ECONOMICO II   DC303-A  Pamela Astorga Páez 
 
 

TERCER AÑO 
 
MEDICINA LEGAL     DC541   Katia Cabrera Briceño 
 

 

CUARTO AÑO 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO II   DC760-A  Christian Rojas Calderón 
 

QUINTO AÑO 
 
INVESTIGACIÓN II     DCA70  Sofía Villalobos Humeres 
 
FILOSOFIA DEL DERECHO II    DC920               Diego García Mongue 
 
ETICA PROFESIONAL   DCA40    Isidro Cartes Montecinos 
 

 
 
 

CURSOS  DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA PRIMER SEMESTRE 2004 
 
 
C.P.J      DC640-A  José Pablo San Francisco Reyes 
Derecho Ambiental    35 vacantes 
 
 
C.P.J.        DCA41  Raúl Campusano Droguett 
Derecho Ambiental Internacional   30 vacantes 
 
C.P.J.      DC 741   Ximena Osorio Urzúa 
Resolución Alternativa de Conflictos 25 vacantes 
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CURSOS DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA SEGUNDO SEMESTRE 2004 

 
 
C.P.J. 
Responsabilidad Civil    DCA41   Rafael Areyuna Navarro 
       (25 vacantes)   Cristian Aedo Barrena 
 
 
C.P.J.      DC 741   Mónica Fernández 
Derecho Comunitario Europeo:  (30 vacantes) 
Sistema de Integración de la Unión Europea 
 
C.P.J.      DC 741   Manuel Cortés Barrientos 
Derecho de Aguas    (30 vacantes) 

 
C.P.J  
Derechos Humanos    DC640-B  Elvira Badilla Poblete 
      35 vacantes 
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             REQUISITOS PARA SER ABOGADO 

 
CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES 

 
ARTICULO 520: Los abogados son personas revestidas por la autoridad competente de la 
facultad de defender ante los Tribunales de Justicia los derechos de las partes litigantes. 
 
ARTICULO 521: El título de abogado será otorgado en audiencia pública por la Corte Suprema 
reunida en tribunal pleno, previa comprobación y declaración de que el candidato reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 523 y 526. 
 
ARTICULO 523: Para poder ser abogado se requiere: 
 

- Ser chileno 
 
- Tener 20 años de edad 

 
- Tener el grado de licenciado en Ciencias Jurídicas otorgado por una Universidad, en 

conformidad a la ley 
 

- No haber sido condenado ni estar actualmente procesado por delito que merezca 
pena corporal, 

 
- Antecedentes de buena conducta 

 
- Haber cumplido satisfactoriamente una práctica profesional por seis meses, en las 

Corporaciones de Asistencia Judicial. 
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 CALENDARIO ACADÉMICO 2004 
 
 
INICIO DEL AÑO ACADÉMICO 
 
En conformidad con lo dispuesto en Decreto N° 76/2003 de 22 de diciembre de 2003, de la 
Secretaría General de la Universidad, el año académico se inicia el lunes 23 de febrero de 
2004.  
 
FECHAS RELEVANTES: 
 

0 DE MARZO: Inicio Actividades Docentes del Primer Semestre para alumnos 
nuevos. (PRIMER AÑO) 

 
1 DE MARZO: Inicio Actividades Docentes del Primer Semestre para alumnos 

antiguos. (SEGUNDO A QUINTO AÑO). 
 

2 DE  JULIO: Último día de clases Primer Semestre alumnos de Segundo a Quinto 
año. 

 
24 DE JULIO: Último día de clases Primer Semestre alumnos de Primer año. 
 
16 DE AGOSTO: Inicio Actividades Docentes Segundo Semestre (Primer a Quinto 
año). 
 
13 LA 17 DE SEPTIEMBRE: Suspensión de actividades académicas y administrativas. 
 
 30 DE OCTUBRE: Último día de clases Segundo Semestre (Primer a Quinto Año) 
 

 
 
EL HORARIO DE CLASES PARA LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA DE DERECHO ES EL QUE SE INCLUYE EN 
ESTA GUIA ACADEMICA. 
 
 
EL HORARIO PODRÍA SER MODIFICADO PARA EL 2º SEMESTRE. 

 

LA DIRECCION PODRA ALTERAR ESTE HORARIO DE COMUN ACUERDO CON LOS PROFESORES 

RESPECTIVOS, PARA PERMITIR LA ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS A EVENTUALES CLASES O 

CONFERENCIAS DE APOYO A LA DOCENCIA DICTADAS POR PROFESORES INVITADOS. 
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LOS DÍAS FERIADOS, CON EXCEPCIÓN DE SEMANA SANTA Y LA COMPRENDIDA ENTRE EL 13 Y EL 17 DE 

SEPTIEMBRE, PODRÁN SER RECUPERADOS POR LOS PROFESORES QUE LO SOLICITEN 

FORMALMENTE A LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA, CON AL MENOS UNA SEMANA DE ANTELACIÓN A LA 

FECHA EN QUE EFECTIVAMENTE SE HARÁ LA CLASE, PARA EFECTOS DE NO MERMAR EL NÚMERO DE 

HORAS DE AQUELLAS ASIGNATURAS QUE COINCIDAN CON FERIADOS EN EL CALENDARIO. 

 
 
Semana mechona: Esta fecha es fijada cada año por la Federación de Estudiantes de la Sede 
Coquimbo y dada a conocer a los estudiantes a través de  sus respectivos Centros de Alumnos. 
 
Durante la Semana Mechona no se suspenderán las clases. Los alumnos de primero y segundo 
año que deseen participar en las actividades de la Semana Mechona, tendrán asistencia libre.      
 
Los organizadores podrán solicitar el mismo beneficio a la Jefatura de Carrera. 
 
 
INSCRIPCIÓN  DE TESIS: 
 
PRIMER SEMESTRE:    25 de marzo      
SEGUNDO SEMESTRE: 20 de agosto  
     

 
INFORMACIÓN ACADÉMICA IMPORTANTE 

 
ASISTENCIA MÍNIMA 
 
  El art. 15 del reglamento de la carrera de Derecho dispone lo siguiente: 
 
  "En todas las asignaturas se exigirá una asistencia mínima de 75%, salvo 
autorización especial concedida por la Dirección General de Docencia en Antofagasta o la 
Vicerrectoría de Sede en Coquimbo según corresponda , a proposición del Director de la 
Escuela. 
  La reprobación por inasistencia será equivalente a la note 2,9." 
 
  
Una vez finalizadas las clases, la Jefatura de Carrera, publicará la nómina de aquellos 
alumnos que no cumplen con el requisito mínimo de asistencia exigido por la 
Universidad y fijará un plazo de apelación con carácter de fatal. 
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   PRINCIPALES REGLAMENTOS ACADÉMICOS QUE RIGEN A LOS 
 ESTUDIANTES DE DERECHO 

 
 

- REGLAMENTO DE DOCENCIA DE PRE-GRADO 
- REGLAMENTO DE TESIS 
- REGLAMENTO DE EXAMEN DE GRADO 
- REGLAMENTO DE EVALUACION ACADEMICA DEL ALUMNO DE LAS ESCUELAS 

DE DERECHO. 
 
Todos estos Reglamentos están a disposición de los alumnos en la Biblioteca del 
Campus Guayacán y en el Centro de Fotocopiado. 

 
 

RESOLUCIÓN DIRECCION  Nº1/ 2004 
 
VISTO: 
 
Lo dispuesto en el Reglamento para Optar al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas de 
la Universidad Católica del Norte, 
 
RESUELVO: 
 
I.- Que para el año académico 2004, se establece el   siguiente Calendario Único para rendir 
Examen de Grado: 
 
MAYO:  17, 25, 27 y 31 
 
JUNIO:  3, 7, 15,  22 y 24  
 
JULIO:  6, 8, 13, 15,  26 y 29 
 
AGOSTO:  3, 5, 10, 12, 23 y 26 
 
SEPTIEMBRE: 7, 9, 21, 23 y 27 
 
OCTUBRE:  4, 7,  14, 18, 21, 25 
 
NOVIEMBRE: 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23 y 25 
 
DICIEMBRE:     2,  7, 9, 13, 16, 20, 21, 27 
 
ENERO 2005: 6 y 10 
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II.- El alumno-egresado  que renuncie a una fecha que se le haya asignado  podrá optar a 
otra dentro del mismo año calendario, en la medida que exista disponibilidad. Una segunda 
renuncia se aceptará, de acuerdo al reglamento citado, pero se  pierde, irrevocablemente, el 
derecho a pedir una nueva  fecha dentro del mismo año calendario. 
 
III.- Considerando el alto número de fechas establecidas: sólo se inscribirán dos alumnos por 
cada fecha.  No se fijarán nuevas fechas durante el año académico 2004. Los alumnos 
egresados deberán ajustarse al Calendario oficial establecido por la Dirección de la Escuela. 
 
 
IV.- Para pedir  fecha los alumnos deben acreditar matrícula 2004 y adjuntar a la solicitud 
pertinente, certificado de egreso. 
 
Publíquese y déjese registro en los archivos de la Escuela 
 
Directora Escuela de Derecho 
 
 
 
Coquimbo, 01 de marzo de 2004 
 
 
 

ANEXO A RESOLUCION DIRECCION Nº 1/ 2004 
 
 
 
 
I En los exámenes de Grado se utilizarán los siguientes Códigos de la República, en su 
edición oficial: 
 
 
• Código Civil 
• Código Orgánico de Tribunales 
• Código de Procedimiento Civil 
• Código Procesal Penal 
• Y el Código que corresponda a la cédula del examinado.  Estos se pondrán a disposición 

del alumno -para su consulta durante el examen- por la Escuela de Derecho. 
 
II Los contenidos de Derecho Civil y Derecho Procesal, son los que se encuentran en las 
asignaturas definidas en la Guía Académica 2004, la que está disponible en la Biblioteca y 
Centro de Fotocopiado del Campus Guayacán. 
 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECCION Nº2/ 2004 
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VISTO : 
 
Lo dispuesto en el artículo 3º del Reglamento para Optar al Grado de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Católica del Norte. 
 
 
RESUELVO: 
 
Que para el año académico 2004, las cédulas a que hace referencia el citado artículo 3º, 
serán las siguientes : 
 
 

 Derecho Comercial 
 Derecho Constitucional 
 Derecho Laboral 
 Derecho Penal 

 
 
Archívese, publíquese y déjese copia del Cedulario 2004 a disposición de los alumnos en la 
Biblioteca, página web de la universidad  y en Centro de Fotocopiado del Campus Guayacán. 
 
 
Directora Escuela de Derecho 
 
 
 
 
Coquimbo, 01 de marzo de 2004 
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CALENDARIO 2004 
 
 

     SEMANA 1               SEMANA 2 
 
 
15 -  20  MARZO   22 - 27   MARZO 
29 MARZO    03  ABRIL   05 – 10  ABRIL 
12 - 17  ABRIL   19 - 24  ABRIL 
26 ABRIL                01 MAYO  03 - 08  MAYO 
10 - 15   MAYO   17 - 22   MAYO 
24 - 29  MAYO   31 MAYO      05 JUNIO 
07 - 12   JUNIO   14 - 19   JUNIO 
21 - 26  JUNIO   28 JUNIO   03 JULIO 
05 - 10   JULIO   12 - 17   JULIO 
19 - 24   JULIO   26 - 31    JULIO 
02 - 07   AGOSTO   09 - 14    AGOSTO 
16 - 21   AGOSTO   23 - 28    AGOSTO 
30 AGOSTO           04 SEPTIEMBRE  06 - 11    SEPTIEMBRE 
13 - 18   SEPTIEMBRE  20-  25    SEPTIEMBRE 
27 SEPTIEMBRE   02 OCTUBRE  04 - 09     OCTUBRE 
11 - 16   OCTUBRE   18 - 23    OCTUBRE 
25 - 30   OCTUBRE 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HORARIO PRIMER AÑO 
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SEMANA 1 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

Constitucional I  Constitucional I 

 

Expresión Escrita 

Sra  Donoso 

Constitucional I   

10:15 a 

11,45 

Historia del Derechp 
Prof. Aux. Sra. 

Canessa 

Expresión Oral 

Sr. Rojas 

D° Civil I Prof. Aux. 
Sr. Areyuna 

Expresión Escrita  

Sra. Donoso 

 Civil I  

Sr. Court 

12:00 a 

13,30 

Int. Al Derecho   

 

   Civil I 

 Sr. Court 

  

15:00 a 

16,30 

Económico I Económico I Lógica Expresión Oral  

Sr. Rojas 

  

16:45 a 

18,15 

 Int. l Derechp MIERCOLES 
CULTURALES 

Civil I Prof. Aux. 

 

Civil I Sr. Court 
(Según fechas) 

 

18:30 a 

20,00 

 Filosofía Prof. 
Aux. Sr. Cartes 

Historia del 
Derecho Sr. 
Rodríguez 

 Civil I Sr. Court 

(Según fechas) 

 

  
SEMANA 2 

 

HORA  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

 D° Constitucional 
I 

 

Expresión Escrita 

Sra. Donoso 

D° Constitucional 
I 

 

  

10:15 a 

11,45 

Historia del 
Derecho Prof. 

Aux. Sra. Canessa 

Expresión Oral 

 Sr. Rojas 

 D° Civil I 

Prof. Aux. Sr. 
Areyuna         

Expresión Escrita 

Sra. Donoso  

Filosofía Civil I Sr. Court 

(Según fechas) 

12:00 a 

13,30 

Int. Al Derecho    Filosofía Civil I Sr. Court 

 

15 :00 a 

16,30 

Económico I Económico I Lógica Expresión Oral  

Sr. Rojas 

  

16:45 a 

18,15 

 Int. Al Derecho MIÉRCOLES 
CULTURALES 

Civil I prof. Aux. Sr. 
Areyuna 

 

Civil I Sr.Court 

(Según fechas) 

 

18:30 a 

20,00 

  Historia del 
Derecho Sr. 
Rodríguez 

 Civil I Sr. Court 

(Según fechas) 

 

LAS CLASES DEL PROFESOR  E. COURT SE REALIZARÁN EN LAS SIGUIENTES FECHAS: 
MARZO: 26 Y 27; ABRIL: 23 Y 24; MAYO: 28 Y 29; JUNIO 18 Y 19; JULIO 02 Y 03; AGOSTO: 27 Y 28; SEPTIEMBRE: 10 Y 11; 
OCTUBRE: 29 Y 30  
 
 
 

HORARIO SEGUNDO AÑO  
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 SEMANA 1 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 
10,00 

D° Constitucional II 
Sr. Rubilar 

D° Constitucional 
II Sr. Rubilar 

 

 D° Constitucional 
II Sr. Rubilar 

  

10:15 a 

11,45 

D° Internacional 
Público 

     

12:00 a 

13,30 

D° Constitucional II 
Sr. Rojas 

D° Constitucional 
II Sr. Rojas 

 D° Constitucional 
II Sr. Rojas 

  

  

15:00 a 

16,30 

 Derecho Laboral 
Sra. Maldonado

 Derecho Laboral 

Sra. Maldonado 

Derecho Civil II 

Prof. Aux. Sr. 
Areyuna 

 

16:45 a 

18,15 

Derecho Civil II 

 

Derecho Civil II 

 

MIÉRCOLES 
CULTURALES 

Derecho Laboral 
Sr. Carvallo 

 

 

 

18:30 a 

20,00 

 D° Procesal I  D° Procesal I Derecho Laboral 

Sr. Carvallo 

 

  
SEMANA 2 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 10,00 D° Constitucional 
II Sr. Rubilar 

D° Constitucional 
II Sr. Rubilar 

   FILOSOFIA DEL 
DERECHO  I 

10:15 a 

11,45 

D° Internacional 
Público 

D° Internacional 
Público 

   FILOSOFIA DEL 
DERECHO 

I 

12:00 a 13,30 D° Constitucional 
II Sr. Rojas 

D° Constitucional 
II Sr. Rojas 

   FILOSOFIA DEL 
DERECHO I 

 

15 :00 a 

16,30 

 Derecho laboral 

 Sra. Maldonado

 Derecho Laboral 

Sra. Maldonado 

D° Civil II 

 Prof. Aux. Sr. 
Areyuna 

 

16:45 a 

18,15 

Derecho Civil II  D° Civil II MIÉRCOLES 
CULTURALES 

Derecho Laboral 

Sr. Carvallo 

  

18:30 a 

20,00 

  D° Procesal I  D° Procesal I Derecho Laboral 

Sr. Carvallo 

 

   
 
 
 

HORARIO TERCER AÑO 
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SEMANA 1 

HORA  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

Derecho Procesal II D° Administra-
tivo I 

D° Comercial I 

Sr. Jorquera 

D° Comercial I 

Sr. Jorquera 

D° Comercial I 

 Sr. Jorquera 

 

10:15 a 

11,45 

Derecho Procesal II Informática     

12:00 a 

13,30 

 Informática Derecho 
Administrativo I 

Contabilidad 
Jurídica 

  

  

15:00 a 

16,30 

 D° Comercial I 

Sr. Viada 

D° Ambiental 

(35 vacantes) 

D° Comercial I 

Sr. Viada 

D° Civil III  

16:45 a 

18,15 

Derecho penal I Seguridad 
Social 

MIÉRCOLES 
CULTURALES 

 

D° Penal I Seguridad Social   

18:30 a 

20,00 

 D° Penal I D° Civil III Civil III   

  
SEMANA 2 

 

HORA  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

D° Procesal II Derecho 
Administrativo I 

D° Comercial I 

Sr. Jorquera 

D° Comercial I 

Sr. Jorquera 

  

10:15 a 

11,45 

D° Procesal II Informática     

12:00 a 

13,30 

 Informática Derecho 
Administrativo I 

Contabilidad 
Jurídica 

  

 

15 :00 a 

16,30 

D° Comercial I 

Sr. Viada 

D°Comercial I 

Sr. Viada 

D° Ambiental (35 
vacantes) 

D° Comercial  I 

Sr. Viada 

D° Civil III  

16:45 a 

18,15 

Derecho Penal I D° Civil III MIÉRCOLES 
CULTURALES 

 Seguridad Social  

18:30 a 

20,00 

 D° Penal I D° Civil III    

   
 
 
 
 
 
 

HORARIO CUARTO AÑO 
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SEMANA 1 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

     D° TRIBUTARIO I 
SR. VERDUGO 

10:15 a 

11,45 

     D° TRIBUTARIO I 
SR. VERDUGO 

12:00 a 

13,30 

         

  

15:00 a 

16,30 

D° PENAL II D° Comercial II D° Comercial II  D° Comercial II  

16:45 a 

18,15 

D° Procesl III 

 Sr. Shertzer 

D° Procesal III 
Sr. Azancot -

Sra. Mera   

MIÉRCOLES 
CULTURALES 

D°Procesal III 

 Sr. Shertzer 

D°Penal II  

18:30 a 

20,00 

D° Civil IV D° Civil IV Derecho Canónico D°Procesal III  

Sr. Azancot-Sra. 
Mera 

D° Civil IV  

  
SEMANA 2 

 

HORA  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 a 

10,00 

     D° TRIBUTARIO I  

10:15 a 

11,45 

     D° TRIBUTARIO I  

12:00 a 

13,30 

      

 

15 :00 a 

16,30 

D°Penal  II D° Penal II D° Comercial II D° Comercial II   

16:45 a 

18,15 

D° Procesal III  

Sr. Shertzer 

D°Procesl III Sr. 
Azancot – 

 Sra. Mera 

MIÉRCOLES 
CULTURALES 

D° Procesl III 

 Sr. Shertzer 

D° Penal II  

18:30 a 

20,00 

D° Civil IV  Derecho Canónico D° PROCESAL III 
Sr. Azancot – 

Sra. Mera 

D° Civil IV  

   
 
NOTA: LAS CLASES DEL PROFESOR CESAR VERDUGO SE  INICIARAN A LAS 9,00 HRS. Y SE EXTENDERÁN HASTA LAS 12,20, 
INCLUIDOS DOS RECESOS DE DIEZ MINUTOS CADA UNO. 
 
 

HORARIO QUINTO AÑO  
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 SEMANA 1 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 10,00   Investigación I Taller Práctica 
Forense 

  

10:15 11,45    Taller Practica 
Forense 

  

12:00 13,30       

  

15:00 a 

16,30 

Económico III Tributario II Tributario II 
(Ayudante) 

 D° Internacional 
Privado 

 

16:45 a 

18,15 

Derecho Minero  

Sr. Phillips 

 MIÉRCOLES 
CULTURALES 

D° Minero 

 Sr. Gómez 

Derecho 

 Económico III 

 

18:30 a 

20,00 

    Derecho Minero 

 Sr. Gómez 

 Sr. Phillips 

Derecho Minero

Sr. Gómez 

Sr. Phillips 

Procesal IV: 
Sra.Zapata 

Sr. Flores 

Procesal IV:      
Sra. Zapata 

Sr. Flores 

  

  
SEMANA 2 

HORA  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  SABADO 

08:30 10,00   Investigación I Taller Práctica 
Forense 

  

10:15 11,45    Taller Práctica 
Forense 

  

12:00 13,30       
 

15 :00 a 

16,30 

Económico III Tributario II   Derecho 
Internacional 

Privado 

 

16:45 a 

18,15 

Derecho Minero 
Sr.Phillips 

 MIÉRCOLES 
CULTURALES 

D° Minero Sr. 
Gómez 

D° Internacional 
Ambiental  (30 

vacantes) 

Resolución 
Alternativa de 
Conflictos (25 

vacantes) 

 

18:30 a 

20,00 

Derecho Minero   
Sr. Gómez 

Sr. Phillips 

Derecho Minero 
Sr. Gómez 

Sr. Phillips 

Procesal  IV  

Sra. Zapata 

Sr. Flores 

Procesal IV  

Sra. Zapata 
________ 

Sr. Flores 

D° Internacional 
Ambiental 

Resolución 
Alternativa de 

Conflictos 

 

   
LAS CLASES Del C.P.J. DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL, SE REALIZARÁN EN LAS SIGUIENTES FECHAS: 
ABRIL: 2, 16, 23;  MAYO: 7, 14, 28;  JUNIO: 18;  JULIO: 2 Y 16  
LAS CLASES DEL C.P.J. RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS, SE INICIARÁN EL VIERNES 26 DE MARZO, SERÁN LA SEMANA DOS EN EL 
HORARIO INDICADO 
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CALENDARIO DE PRUEBAS SOLEMNES  Y EXAMENES FINALES  
 

II SEMESTRE 
 
 
 

PRUEBAS SOLEMNES 
 
PRIMER SEMESTRE 

DERECHO CONSTITUCIONAL I       MARTES           01 DE JUNIO 
 HISTORIA DEL DERECHO  MARTES     08 DE JUNIO 
 LOGICA    LUNES     14 DE JUNIO 
 DERECHO CIVIL I   LUNES           21 DE JUNIO 
 INTRODUCCION AL DERECHO  MIÉRCOLES        30 DE JUNIO 
 DERECHO ECONOMICO I  MIERCOLES       07 DE JULIO 
 FILOSOFIA    MIERCOLES        14 DE JULIO 
 EXPRESION ORAL Y ESCRITA  MIERCOLES       21 DE JULIO 

 
SEGUNDO SEMESTRE 

 DERECHO CONSTITUCIONAL I  MARTES         21 DE SEPTIEMBRE 
 INTRODUCCION AL DERECHO  MARTES            28 DE SEPTIEMBRE 
 DERECHO ECONOMICO I  LUNES         04 DE OCTUBRE 
 EXPRESION ORAL Y ESCRITA   VIERNES   08 DE OCTUBRE 
 HISTORIA DEL DERECHO  JUEVES      14 DE OCTUBRE 
 LOGICA    LUNES   18 DEOCTUBRE  

FOLOSOFIA    SABADO            23 DE OCTUBRE 
 DERECHO CIVIL  I   SABADO            29 DE OCTUBRE 
  

 
EXAMENES FINALES 
 

 DERECHO CIVIL I   MARTES           05 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO CONSTITUCIONAL I  JUEVES           18 DE NOVIEMBRE 
 INTRODUCCION AL DERECHO  JUEVES           25 DE NOVIEMBRE 
 HISTORIA DEL DERECHO  JUEVES   02 DE DICIEMBRE 
 DERECHO ECONOMICO I  VIERNES           10 DE DICIEMBRE 
 FILOSOFIA                                                  SABADO                         18 DE DICIEMBRE 

LOGICA    MIERCOLES      22 DE DICIEMBRE 
   EXPRESION ORAL Y ESCRITA                 LUNES                      27 DE DICIEMBRE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SEGUNDO AÑO 
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PRUEBAS SOLEMNES 
 
PRIMER SEMESTRE 

 Dº PROCESAL I     LUNES          31 DE MAYO 
 DERECHO LABORAL   MARTES        08 DE JUNIO 
 DERECHO CONSTITUCIONAL II  MARTES        15 DE JUNIO 
 FILOSOFÍA DEL DERECHO I  MARTES        22 DE JUNIO 
 DERECHO CIVIL II                SABADO                          26 DE JUNIO 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO   MARTES        06 DE JULIO 
  

 
 
EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA ORDINARIA 
 

 FILOSOFIA DEL DERECHO I               SABADO   24 DE JULIO 
 
EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA RECALIFICACION 
 

  
 FILOSOFIA DEL DERECHO I               SABADO   31 DE JULIO 
 

 
 
 
PRUEBAS SOLEMNES 
 
SEGUNDO SEMESTRE 
 

 DERECHO LABORAL   MARTES            21 DE SEPTIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL I   LUNES      27 DE SEPTIEMBRE 

DERECHO CONSTITUCIONAL II  VIERNES      01 DE OCTUBRE 
DERECHO ECONOMICO II                      JUEVES                07 DE OCTUBRE  
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO JUEVES  14 DE OCTUBRE 

 DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA VIERNES         22 DE OCTUBRE 
 DERECHO CIVIL II   VIERNES                           29 DE OCTUBRE 

 
 
EXAMENES FINALES 
 

 DERECHO CIVIL II   JUEVES        11 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL I   VIERNES         19 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO CONSTITUCIONAL II  LUNES                29 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO LABORAL   MARTES      07 DE DICIEMBRE 
 DERECHO ECONOMICO II                        MARTES                          14 DE DICIEMBRE   

Dº INTERNACIONAL PUBLICO  MARTES    21 DE DICIEMBRE 
 DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA LUNES   27 DE DICIEMBRE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 TERCER AÑO 
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PRUEBAS SOLEMNES 
 
PRIMER SEMESTRE 

 DERECHO COMERCIAL I  LUNES           24 DE MAYO 
 DERECHO CIVIL III   LUNES             31 DE MAYO 
 DERECHO PROCESAL II  MARTES          08 DE JUNIO 
 DERECHO PENAL I   LUNES          14 DE JUNIO 
 SEGURIDAD SOCIAL   MARTES           22 DE JUNIO 
 C.P.J.     MIERCOLES         30 DE JUNIO 
 CONTABILIDAD JURIDICA  LUNES                     05 DE JULIO 
 DERECHO ADMINISTRATIVO I  MIÉRCOLES                     14 DE JULIO 
 

EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA ORDINARIA 
 

 CONTABILIDAD JURIDICA  LUNES          19 DE JULIO 
 C.P.J.     MIERCOLES       21 DE JULIO 
 SEGURIDAD SOCIAL    SABADO           24 DE JULIO 
 

EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA RECALIFICACION 
 

 CONTABILIDAD JURIDICA  LUNES              26 DE JULIO 
 SEGURIDAD SOCIAL   MIERCOLES      28 DE JULIO 
 C.P.J.     VIERNES            30 DE JULIO 

 
PRUEBAS SOLEMNES 
 
SEGUNDO SEMESTRE 

 DERECHO PENAL I   MARTES            21 DE SEPTIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL II  MARTES           28 DE SEPTIEMBRE 
 DERECHO ADMINISTRATIVO I  MIERCOLES     06 DE  OCTUBRE 
 MEDICINA LEGAL   LUNES            11 DE OCTUBRE 
 DERECHO COMERCIAL I  LUNES      18 DE OCTUBRE 
 C.P.J.     VIERNES  23 DE OCTUBRE 
 DERECHO CIVIL III   VIERNES            29 DE OCTUBRE 

 
 
EXAMENES FINALES  
 

 DERECHO CIVIL III   MIERCOLES       10 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL II  VIERNES          19 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO PENAL I   LUNES        29 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO COMERCIAL I  JUEVES         09 DE DICIEMBRE 
 DERECHO ADMINISTRATIVO I  VIERNES         17 DE DICIEMBRE 
 MEDICINA LEGAL   MIERCOLES  22 DE DICIEMBRE 
 C.P.J.     LUNES    27 DE DICIEMBRE 
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CUARTO AÑO 

 
 
 

PRUEBAS SOLEMNES 
 
PRIMER SEMESTRE 

 DERECHO COMERCIAL II  VIERNES          28 DE MAYO 
 DERECHO TRIBUTARIO I  SÁBADO         05 DE JUNIO 
 DERECHO CIVIL IV   LUNES          14 DE JUNIO 
 DERECHO CANONICO   MIERCOLES    23 DE JUNIO 
 DERECHO  PENAL II   VIERNES    02 DE JULIO 
 DERECHO PROCESAL III  LUNES          12 DE JULIO 

 
 
EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA ORDINARIA 
 

 DERECHO CANONICO   SÁBADO        24 DE JULIO 
 

EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA RECALIFICACION 
  

 .DERECHO CANÓNICO   SABADO         31 DE JULIO 
 
PRUEBAS SOLEMNES 
 
SEGUNDO SEMESTRE 
 

 DERECHO COMERCIAL  II  MARTES          21 DE SEPTIEMBRE 
   DERECHO PENAL II   MIERCOLES       29   DE SEPTIEMBRE 

 DERECHO PROCESAL III  MARTES         05 DE OCTUBRE 
 DERECHO ADMINISTRATIVO II  MARTES  12 DE OCTUBRE 

DERECHO TRIBUTARIO I  SABADO          16 DE OCTUBRE 
 C.P.J.     VIERNES        22 DE OCTUBRE 

  DERECHO CIVIL IV    VIERNES  29 DE OCTUBRE 
 
EXAMENES FINALES 
 

 DERECHO CIVIL IV   JUEVES          09 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL III  VIERNES  19 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO TRIBUTARIO I  VIERNES         26 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO COMERCIAL II  LUNES          06 DE DICIEMBRE 
 DERECHO PENAL II   MARTES         14 DE DICIEMBRE 
 C.P.J.     LUNES   20 DE DICIEMBRE 

  DERECHO ADMINISTRATIVO II  MARTES  28 DE DICIEMBRE 
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QUINTO AÑO 
 
 

 
PRUEBAS SOLEMNES 
 
PRIMER SEMESTRE 

     
 DERECHO ECONOMICO III  LUNES            31 DE MAYO 
 Dº INTERNACIONAL PRIVADO  MIERCOLES         09 DE JUNIO 
 DERECHO PROCESAL IV  VIERNES            18 DE JUNIO 
 DERECHO TRIBUTARIO II  JUEVES           24 DE JUNIO 
 DERECHO DE MINERIA   JUEVES           01 DE JULIO 
 INVESTIGACION I   MIERCOLES  07 DE JULIO  

  C.P.J.     VIERNES  16 DE JULIO  
  

 
EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA ORDINARIA 
 

 INVESTIGACION I   LUNES            19 DE JULIO 
 Dº INTERNACIONAL PRIVADO   MIERCOLES         21 DE JULIO 

  C.P.J.     SABADO  24 DE JULIO 
 
 
EXAMENES SEMESTRALES TEMPORADA RECALIFICACION 
 

 INVESTIGACION I   LUNES              26 DE JULIO 
 Dº INTERNACIONAL PRIVADO  MIERCOLES        28 DE JULIO 
 C.P.J.     SABADO            31 DE JULIO 

 
 
PRUEBAS SOLEMNES 
 
SEGUNDO SEMESTRE 
 

 DERECHO PROCESAL IV  MARTES          21 DE SEPTIEMBRE 
 DERECHO ECONOMICO III  MARTES            28 DE SEPTIEMBRE 
 FILOSOFIA DEL DERECHO II   SABADO            02 DE OCTUBRE 
 DERECHO DE MINERIA   MARTES              12 DE OCTUBRE 
 DERECHO TRIBUTARIO II  MARTES             19 DE OCTUBRE 
 ETICA PROFESIONAL   SABADO  23 DE OCTUBRE 
 C.P.J.     VIERNES  29 DE OCTUBRE 
 

 
EXAMENES FINALES  
 

 DERECHO DE MINERIA   MARTES            09 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO TRIBUTARIO II  MIERCOLES         17 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO ECONOMICO III  JUEVES        25 DE NOVIEMBRE 
 DERECHO PROCESAL IV  VIERNES          03 DE DICIEMBRE 
 FILOSOFIA DEL DERECHO II  SABADO         11 DE DICIEMBRE 
 ETICA PROFESIONAL   JUEVES          16 DE DICIEMBRE 
 C.P.J.     MIERCOLES  22 DE DICIEMBRE 
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PROGRAMA PRIMER AÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
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 ASIGNATURA     DERECHO CIVIL I         
 CODIGO     DC-100 
 PROFESOR    EDUARDO COURT M. 
 PROFESOR AUXILIAR   RAFAEL AREYUNA N. 
 PRE-REQUISITO      NO TIENE 
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  6 
 NUMERO DE CREDITOS   12 
  
 
OBJETIVOS 
 
  Conocer y comprender las unidades básicas del derecho Común, con proyecciones sobre todo el 
Derecho. 
 
  Estudiar la Teoría de la Ley, resulta esencial para apreciar la realidad jurídica, desde las fuentes del 
Derecho hasta la interrelación de las normas positivas nacionales con las extranjeras, constituyendo por sí un 
verdadero preámbulo de los demás contenidos de la carrera. 
 
  Asimismo, conocer y comprender el Acto jurídico, y la Persona, y la teoría de la prueba, constituyen 
presupuestos indispensables para esta disciplina, que se ocupa de las relaciones humanas en sociedad. 
 
 
CONTENIDO 
 
I. DEL DERECHO CIVIL EN GENERAL 
 
A.- EL DERECHO CIVIL 
 
1.- Definiciones 
2.- Contenido 
3.- Ubicación del Derecho Civil dentro de las ramas del Derecho 
4.- Importancia del Derecho Civil 
5.- Pretendido ocaso o crisis del Derecho Civil 
 
 
 
 
B.- EL CODIGO CIVIL CHILENO 
 
1.- Gestación.  Proyectos 
2.- Fuentes 
3.- Estructura 
4.- Cualidades y defectos 
 
 
 
 
 
II. TEORIA DE LA LEY 
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1.- Concepto de ley 
2.- Definición del Código Civil 
3.- La promulgación y publicación de la Ley 
4.- Interpretación de la Ley 
5.- Derogación de la ley. 
6.- Efectos de la ley 
 a) En cuanto a las personas; 
 b) En cuanto al territorio; 

c)  En cuanto al tiempo. Ley sobre efecto retroactivo de las leyes 
 
 

III. TEORIA GENERAL DE LOS ACTOS JURIDICOS 
 
1.- Noción del acto jurídico. Clasificación. El Contrato. 
 
2.- Elementos constitutivos del acto jurídico 
 2.1. Cosas esenciales, de la naturaleza y accidentales de los actos jurídicos. Alcance a su aplicación a 

los requisitos del acto jurídico y a sus efectos. 
 2.2. La voluntad. Requisitos necesarios para su eficacia jurídica. Manifestación expresa y tácita de la 

voluntad. El silencio. Voluntad y voluntad declarada. 
  - La voluntad en los actos jurídicos bilaterales: El consentimiento. Nociones acerca de su 

formación. 
  - Vicios de la voluntad: 
    - Error 
    - Fuerza 
    - Dolo 
    - Lesión. ¿es un vicio de la voluntad? 
 2.3. Capacidad: 
  - Capacidad de goce y ejercicio 
  - Incapacidades absolutas y relativas 
  - Incapacidades especiales 
 2.4. Objeto: 
  - Definición 
  - Requisitos 
  - Objeto ilícito 
 2.5. Causa: 
  - Definición 
  - Requisitos 
  - Causa ilícita 
  - Prueba de la causa 
 
 2.6. Formalidades: 
  - Solemnidades 
  - Formalidades habilitantes 
  - Formalidades por vía de prueba 
  - Formalidades para que el acto afecte a terceros 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Inexistencia jurídica y nulidad. Doctrina 
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 3.1. Teoría de la nulidad y rescisión. 
  - Nulidad absoluta  y relativa. Caracteres de una y otra. Causales 
  - Efectos de la nulidad: entre las partes y respecto de terceros. 
  - Saneamiento de la nulidad 
 3.2. Simulación. Concepto. Clasificación. Efectos. Prueba. Diferencia con la nulidad. 
 
4.- Modalidades de los actos jurídicos. 
 4.1. Concepto 
 4.2. Nociones generales sobre la condición, el plazo y el modo. 
 
5.- Efectos de los actos jurídicos 
 5.1. Entre las partes. Sucesores 
 5.2. Respecto de terceros 
 
6.- La representación en los actos jurídicos. Diversas teorías 
 
7.- Los actos ilícitos. Nociones generales. 
 
 
IV. DE LA INFLUENCIA DEL TIEMPO EN LAS RELACIONES DE DERECHO 
 
1.- Determinación y medida del tiempo. 
2.- Noción de prescripción adquisitiva y extintiva. 
 
V. NOCION Y DIVISION DE LOS DERECHOS CIVILES 
 
1.- Noción del patrimonio. Teoría sobre la unidad y pluralidad de patrimonios. 
2.- Derechos patrimoniales 
 - Derechos reales y personales 
 - Derechos personalísimos 
3.- Derechos de familia 
 
 
VI. TEORIA DE LA PRUEBA 
 
1. Conceptos generales. 
 a) Diversas acepciones de la palabra prueba. 
 b) Sobre que debe recaer la prueba. 
 c) Onus probandi. 
 d) Diversos medios de prueba. 
 
2. Los instrumentos en general. 
 a) definición y clasificación. 
 b) Instrumentos por vía de prueba de solemnidad 
 
3. Los instrumentos públicos. 
 a) Definición de instrumento público.  Diversas clases. 
 b) Requisitos. 
 c) Escritura pública.  Referencias a la legislación notarial. 
 d) Valor probatorio. 
 e) Mérito ejecutivo. 
 f) Impugnación.  Diversos modos. 
 
 
4. Los instrumentos privados. 
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 a) Definición.  Diversas clases. 
 b) Valor probatorio entre las partes y respecto de terceros.  Fecha Cierta. 
 c) Mérito ejecutivo. 
  
 
d) Cartas, telegramas, asientos, registros y papeles domésticos.  Libros de comercio.  Otros instrumentos. 
 
5. Contraescrituras. 
 a) Concepto.  Clases. 
 b) Efectos: entre las partes y respecto de terceros. 
 
6. Prueba testimonial. 
 a) En qué consiste. 
 b) Sus limitaciones: actos que deben constar por escrito, alteraciones o modificaciones a 

instrumentos públicos o privados. 
 c) Casos en que no rigen estas limitaciones: principio de prueba por escrito, imposibilidad física o 

moral de obtener prueba escrita, casos expresamente exceptuados por la ley. 
 
7. Presunciones. 
 a) Presunciones legales.  Definición.  Sus clases.  Valor probatorio. 
 b) Presunciones judiciales.  Definición.  Caracteres que deben reunir: excepción. 
 
8. Confesión de parte.  Concepto.  Clasificación.  Absolución de posiciones.  Divisibilidad e indivisibilidad de la 

confesión.  Valor probatorio. 
 
9. Inspección personal del juez e informe de peritos.  Nociones generales y referencias al Código de 

Procedimiento Civil. 
 
 
VII. DE LOS SUJETOS DEL DERECHO 
1.- Noción de la personalidad 
2.- Clasificación de las personas: naturales y jurídicas 
 
VIII. DE LAS PERSONAS NATURALES 
1.- Principio de la existencia de las personas naturales: 
 -  Existencia legal y existencia natural  
 - Nacimiento, condiciones que se requieren para que constituya un principio de existencia. Doctrina 

de la viabilidad: sus dificultades. Tendencias de las legislaciones modernas al respecto. 
 - Existencia anterior al nacimiento. Protección de los derechos del que está por nacer. Situaciones 

excepcionales: Fertilización asistida, reproducción asistida, etc. 
 - Presunción de derechos sobre la época de la concepción. Duración de la preñez.  Nacimientos 

acelerados y tardíos 
 - Partos dobles. 
 
2.- Fin de la persona natural: 

- Muerte real, muerte encefálica, trasplantes de órganos comuriente. 
 - Muerte presunta. Declaración de la presunción de muerte. Quien puede pedirla. Formalidades que 

deben observarse. Día presuntivo de la muerte. Posesión provisoria y definitiva de los bienes del 
desaparecido. Rescisión del decreto de posesión definitiva. 
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3.- Atributos de la personalidad 
 - Capacidad de goce 
 - Nacionalidad. Influencia de la nacionalidad en la adquisición y goce de los derechos civiles. 
 - Nombre: origen características, adquisiciones y pérdida 
 - Estado civil: Concepto 
 - Domicilio. División de las personas en domiciliadas y transeúntes. 
 - Del domicilio en general 
  - Definición. Sus divisiones 
  - Domicilio político 
  - Domicilio civil 
  - Elementos constitutivos del domicilio 
 -  Domicilio de origen 
 -  Domicilio establecido por la Ley 
 -  Domicilio real o de hecho 
  - Condiciones necesarias para que se efectúe el cambio de domicilio. 
  -  Residencia 
  - Animo de permanecer. Su determinación. Presunciones legales. 
 - Pluralidad de domicilios. 
 - Domicilio especial 

- Del Patrimonio 
- Noción del patrimonio. Teoría sobre la unidad y pluralidad de patrimonios. 

 - Derechos patrimoniales 
 - Derechos reales y personales 
 -  Derechos personalísimos 
 
3.- Derechos de familia 
 
 
 IX. DE LAS PERSONAS JURIDICAS 
 1.- Noción general de la personalidad jurídica. Su naturaleza. Diversas teorías. 
 2.- Clasificación 
  - PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PUBLICO 
   -  Estado. Nación. Fisco 
   -  Municipalidades 
   - Iglesias y comunidades religiosas: régimen anterior y posterior a la reforma 

constitucional de 1925. 
   - Establecimientos que se costean con fondos del erario. 
 
X. PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO 
 -  Sociedades. Referencias 
 - Personas jurídicas que no tienen por objeto el lucro de los asociados; corporaciones y fundaciones 

de beneficencia pública. 
  - Definiciones  diferencias entre corporaciones y fundaciones 
  - Nacimiento, autorización del poder público; razones justificativas, estatutos y su 

aprobación. 
  - Atributos de la personalidad jurídica: patrimonio, nombre,  nacionalidad, capacidad y 

domicilio. 
  - Ejercicio de los derechos; voluntad y administración. 
  - Extinción. 
  - Otras personas jurídicas. Referencia. 
 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
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 - Derecho Civil Parte General, Tomos I y II, A. Alessandri, M. Somarriva y A.Vodanovic. 

- Teoría General del Acto Jurídico, Victor Vial del Río 
- Teoría de la personalidad, Alberto Lyon Puelma. 

 
 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
  
 ASIGNATURA     DERECHO CONSTITUCIONAL I 
 CODIGO     DC-102 A  
 PROFESOR     CHRISTIÁN ROJAS C. 
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  5 
 NUMERO DE CREDITOS   10 
 
OBJETIVOS 
 
El alumno al término del curso será capaz de: 
1.- Conocer y comprender los fundamentos sobre los cuales se sustenta la actividad de las instituciones políticas de 
los Estados, de la sociedad política y los entes encargados de dirigirla. 
2.- Conocer y comprender los mecanismos a través de los cuales la actividad política se orienta al bien común. 
3.- Conocer y comprender la evolución histórica de la organización política y de las Constituciones, junto a su 
sustrato filosófico. 
4.- Conocer y comprender el funcionamiento de regímenes políticos foráneos. 
5.- Reconocer y aplicar a la realidad chilena los conceptos básicos de Estado, Estado de Derecho, Régimen 
democrático, Gobierno, Fuerzas Políticas, actividad política, derechos fundamentales. 
6.- Analizar el funcionamiento general de las instituciones del Estado y del Gobierno y los instrumentos a través de 
los cuales éstas se relacionan con los particulares. 
7.- Analizar el desarrollo de la actividad política del país, identificando a sus actores principales, determinando su 
campo de actuación, contrastando la realidad con las teorías que intentan explicar la finalidad de la política en 
nuestro país. 
8.-  Analizar las distintas doctrinas políticas imperantes durante los siglos XVIII, XIX, XX y las vigentes a nuestros 
días, con la finalidad de desarrollar una capacidad de crítica constructiva. 
8.- Identificar los valores históricos y filosóficos que inspiran la organización fundamental de nuestro país, así como 
de los contenidos en nuestra Carta Fundamental. 
9.- Relacionar las instituciones de un Estado de Derecho democrático, contrastando la realidad político-jurídica con 
la idealidad. 
10.- Adquirir un lenguaje jurídico que le permita expresarse correctamente. 
11.- Desarrollar habilidades orales y de escritura que le permitan desenvolverse de una manera acorde a las 
exigencias de la malla curricular.  
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CONTENIDO 
 
PRIMERA PARTE: LA POLITICA 
 
I. INTRODUCCION. 
 
1. Conceptos y objetivos del ramo. 
2. Teoría de la sociedad. 
3. Concepciones mecanicistas y organicistas de la sociedad. 
 
 
II. INTRODUCCION A LA TEORIA DE LA POLITICA. 
 
0. El hombre, ser político. El pensamiento de Sócrates, Platón y Aristóteles. 
1. La política como objeto de conocimiento.  Grados y tipos de conocimiento: Teoría, Doctrina, Filosofía y 

Ciencia Política. 
2. La política como actividad.  Fases de la política. 
3. Evolución  de la Teoría Política a través de la historia: Helenismo, Filosofía Cristiana, Renacimiento y 

Racionalismo, Empirismo, la Ilustración, la Dialectica de Hegel, Marx y Engels. 
4. Política y Derecho. 
 
 
SEGUNDA PARTE: LAS INSTITUCIONES POLITICAS 
 
III TEORIA DE LA INSTITUCION 
 
1. Concepto.  Las instituciones como creaciones humanas. 
2. Teoría Institucionalista. 
3. Instituciones jurídicas e instituciones políticas. 
4. Institución y cambio social. 
 
IV LA SOCIEDAD POLITICA 
 
0. Las formas políticas.  Evolución histórica. 
2. Síntesis de las principales teorías sobre el origen del Estado: Platón, Aristóteles, Polibio, San Agustín, Santo 

Tomás, Hobbes, Locke, Rousseau, Marx, etc. 
 
V TEORIA DEL ESTADO 
 
1. Conceptos. 
2. Elementos del Estado: 
 - El grupo humano, distinción de los conceptos de nación y pueblo; nacionalidad y ciudadanía. 
 - El territorio.  Clasificación.  Influencia.  Las teorías geopolíticas. 

- El poder.  Evolución.  Elementos.  Consecuencias políticas.Teorías acerca del origen de la 
soberanía y el poder.  Legalidad y legitimidad del poder. 

- El Derecho 
- El Bien Común 

 - Los elementos del Estado en la Constitución Política 1980. 
 
 
 
 
 
 
3. Formas de Estado: Clasificación política.  Clasificación jurídica:  
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1.1 Estado Unitario Simple y Estado Unitario Complejo: Descentralización, regionalización y 
desconcentración. 

1.2 Estados compuestos: Confederación de Estados y Estado Federal: Estados Unidos de América, 
Alemania y Suiza.  

1.3  Los Estados Regionales: España e Italia.  
4. El Estado de Derecho: concepto, evolución, características. Estado de Bienestar, Estado social de Derecho. 
 
VI TEORIA DE GOBIERNO Y DE LOS SISTEMAS POLITICOS. 
 
1. Concepto de gobierno.  El gobierno representativo y las instituciones de democracia directa y semidirecta. 
2. Distinción entre Estado, Nación, Gobierno y sistemas políticos o sistema de gobierno. 
3. Principales limitaciones al poder de los gobernantes: 
 a) La Constitución Política. 
 b) Los derechos Fundamentales. 

 ) La separación de funciones: 
   c.1 la función ejecutiva: subfunción de gobierno y subfunción de administración. 
   c.2 la función legislativa: La Ley, el decreto con fuerza de ley, el decreto ley 

c.3 la función jurisdiccional: Organización de los tribunales de Justicia.  La jurisdicción.  Las 
bases institucionales del poder judicial en Chile.   

4. La responsabilidad gubernamental (responsabilidad política, Penal, Civil y Administrativa). 
5. Sistema político y régimen de gobierno. 
6. Clasificación de los regímenes de gobierno: Régimen parlamentario.  

6.1 Régimen parlamentario: Modelo inglés, modelo alemán. 
6.2 Régimen Presidencial: Modelo estadounidense, Modelo Francés, modelo     chileno 
6.3 Régimen Directorial: Modelo Suizo 

7. Clasificación de los sistemas políticos: 
 a) Sistema democrático: Concepto, antecedentes históricos, clasificación, principios e instituciones de 

la Democracia Constitucional. 
 b) Sistemas Autocráticos: Conceptos, características, principios e instituciones.  Los regímenes 

autoritarios.  Las dictaduras ideológicas y los totalitarismos. 
8. La generación de los Gobernantes. 
 a) Sistemas electorales y democráticos de generación del poder.  Sufragio y sistemas electorales.  

Sistemas D'Hont (Chile, 1925-1973). 
 b) Sistemas no democráticos de generación del poder: 
  Cuartelazo, golpe de estado, rebelión, etc. Pronunciamiento militar.   
 
TERCERA PARTE: LAS FUERZAS POLITICAS 
 
VII LAS FUERZAS POLITICAS 
 
1. Conceptos y Clasificaciones. 
2. La opinión pública.  La propaganda política.  Los medios de comunicación social. 
3. Los partidos políticos: clasificación, organización, los elementos materiales e ideológicos, etc.  Críticas y 

beneficios, la partitocracia.  Los partidos políticos en la Constitución Chilena 1980. 
4. Los grupos de presión: Clasificación, comportamiento e institucionalización: las fuerzas gremiales.  Los 

grupos intermedios. 
5. La Burocracia. 
6. Las Fuerzas Armadas. 
 
 
 
 
 
 
CUARTA PARTE: LA CONSTITUCION 
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VIII TEORIA DE LA CONSTITUCION 
1. Definiciones de constitución. 
2. Tipología y conceptos de constituciones. 
3. El movimiento constitucional, orígenes y desarrollo (Reino Unido, Francia, Estado Unidos de América). 
4. Clasificación de las constituciones.  Clasificación de la Constitución Chilena 1980. 
5. Supremacía constitucional.  Supremacía material y formal. 
6. Poder constituyente derivado y poder constituyente originario. 
7. Suspensión y derogación constitucional. 
8. La crisis constitucional.  La emergencia constitucional. 
9. Tendencias constitucionales contemporáneas: vigorización del poder ejecutivo, racionalización 

parlamentaria, el orden público económico la seguridad Nacional, los derecho sociales, las tendencias 
constitucionales contemporáneas, las tendencias constitucionales contemporáneos en la Constitución 
Política 1980. 

 
 
QUINTA PARTE: LAS DOCTRINAS POLITICAS CONTEMPORANEAS 
 
1. Liberalismo.  Neoliberalismo.  Tecnocracia. 
2. Socialismo.   Marxismo.  Socialismo utópico.  Social democracia. 
3. La Doctrina Social de la Iglesia 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 

0. HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA, George H. Sabine 
1. REGIMENES POLITICOS CONTEMPORANEOS, Humberto Nogueira Alcalá 
2. TEORIA CONSTITUCIONAL, Antonio Carlos Pereira Menaut 
3. LAS FUERZAS POLITICAS, Francisco Cumplido C., Humberto Nogueira A. 
4. TEORIA DE LA CONSTITUCION, Francisco Cumplido C., Humberto Nogueira A. 
5. EL VALOR DE LA CONSTITUCION, Roberto Blanco Valdés 
6. EL PRINCIPE, Nicolas Maquiavelo 
7. DOS ENSAYOS SOBRE GOBIERNO CIVIL, John Locke 
8. DEL ESPIRITU DE LAS LEYES, Montesquieu 
9. CURSO DE DERECHOS FUNDAMENTALES, Gregorio Peces-Barba Martínez 
10. RESEÑA DE LA HISTORIA DE ESTADOS UNIDOS, Servicio Cultural e Informativo de los Estados Unidos 
11. LA INTERPRETACION DEL ORDENMAIENTO JURIDICO CONFORME A LA NORMA FUNDAMENTAL 

DEL ESTADO, Ramón Peralta (monografía) 
12. INTRODUCCION AL DERECHO CONSTITUCIONAL, Luis Lopez Guerra 
13. CONSTITUCIONALISMO Y DERECHO CONSTITUCIONAL, MATERIALES PARA UNA INTRODUCCION, 

Jose Asensi Sabater 
14. SISTEMAS POLITICOS ACTUALES, Santiago Sanchez G. Y Pilar Mellado Prado 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA    DERECHO ECONOMICO I      
 CODIGO    DC-103 
 NOMBRE PROFESOR   PAMELA ASTORGA P. 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 
 
OBJETIVOS 
 
 
 Este curso tiene por objeto conocer y comprender los aspectos esenciales de la micro y macro economía, 
analizados siempre desde la perspectiva jurídica. 
 
 El alumno deberá conocer y comprender asimismo, aspectos de la actualidad económica, así como también 
de ética económica y la doctrina social de la Iglesia en materia económica. 
 
 
 
CONTENIDO 
 
 
CAPITULO I: INTRODUCCION. 
 
 
1. Origen y ámbito de la economía.  Concepto de ciencia y de ciencia económica.  Metodología de la ciencia 

económica. 
 
2. Diferencias entre leyes físicas y sociales.  Diversas clases de leyes económicas.  Concepto de política 

económica y su relación con la economía.  Relación de la Economía con algunas ciencias descriptivas.  
Relación de la economía con la moral.  Etica económica. 

 
 
CAPITULO II: EL PROBLEMA ECONOMICO. 
 
 
1. Recursos Económicos. 
2. Conceptos de Recursos Económicos. 
3. Recursos Naturales. 
4. Trabajo. 
5. Capital. 
6. Tecnología. 
7. Factor Empresarial. 
8. Importancia de los diversos recursos para el crecimiento económico. 
 
CAPITULO III: SISTEMAS DE ORGANIZACION DE LA ECONOMIA. 
 
1. Los sistemas económicos. 
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2. Economía Central Planificada. 
3. Economía de Mercado después de la Revolución Industrial. 
4. Etapas de Desarrollo de la Economía de Mercado. 
5. Conceptos actuales de la Economía de Mercado. 
6. Economía Social de Mercado. 
7. Grandes tendencias del pensamiento económico. 
8. El liberalismo y capitalismo. 
9. Base ideológica de la economía centralmente planificada. 
10. Doctrina Social de la Iglesia. 
 
 
CAPITULO IV: SECTORES DE LA ECONOMIA. 
 
1. Concepto y análisis de los sectores de la economía.  Importancia de este análisis. 
2. Formas de organización de las empresas. 
3. Normas sobre estado empresario. 
 
 
CAPITULO V: ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE MICROECONOMIA. 
 
1. Teoría del consumidor y la demanda de bienes.  La familia.  Ingresos y Gastos.  Tipo de bienes.  

Conceptos de prescindibilidad.  Condicionamientos de los gustos y preferencias por el ingreso y los precios.  
Norma de comportamiento del consumidor.  Jerarquización de necesidades.  Gustos y preferencias. 

2. La demanda.  Concepto.  Racionalidad en la respuesta a las restricciones.  Relación demanda con el 
ingreso.  Relación demanda con el precio.  Elasticidades. 

3. La empresa y la oferta.  Concepto.  Empresas privadas, estatales y mixtas.  Objetivos de la empresa.  
Precio y oferta.  Variaciones precio factores, precio de otros bienes, expectativas.  Plazo u oferta.  Recursos 
fijos y variables.  Costo fijo, variable, total, medio, fijo medio, variable medio, marginal.  Elasticidad. 

 
 
CAPITULO VI: FORMACION DE PRECIOS DE LOS MERCADOS. 
 
1. Mercados.  Concepto.  Diversos tipos de mercados.  Rol de los precios en el mercado. 
2. Competencia perfecta.  Concepto.  Elementos o requisitos. 
3. Competencia imperfecta.  El monopolio.  Concepto.  Clasificación.  Posiciones a favor y en contra.  Cartel, 

trust, holding, fusión.  Distintas políticas que se proponen frente a los monopolios.  Principios básicos de la 
legislación chilena. 

4. Los precios y su formación.  Acciones del Estado sobre los precios. 
5. El dinero y la inflación. 
 
 
CAPITULO VII: CUENTAS NACIONALES Y CONTABILIDAD SOCIAL. 
 
1. Concepto de Producto Nacional, Ingreso Nacional, pleno empleo y crecimiento económico. 
2. Flujo circular del ingreso.  Flujos real y monetario. 
3. Interdependencia en la economía. 
4. Ingreso, consumo y ahorro.  El ahorro y la inversión. 
5. Equilibrios macroeconómicos. 
6. Contabilidad Social. 
7. Indice de precios. 
 
 
CAPITULO VIII: COMERCIO EXTERIOR Y CAMBIOS INTERNACIONALES, 
 
1. Comercio Exterior. 
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2. Ventajas comparativas y Comercio Internacional. 
3. Tipo de Cambio, flujo de capitales, Balanza de Pagos. 
4. La integración económica. 
 
 CAPÍTULO IX: PRINCIPIOS DE ECONOMÍA (N. Gregory Mankiw) 

a) Cómo toman decisiones los individuos. 

b) Cómo interactúan los individuos. 

c) Cómo funciona la economía en su conjunto. 

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 
- Economía Básica. Chile: Una realidad. Autores: Pilar Alonso y Francisco Mochón. Editorial Mac. Graw-Gil-

Interamericana de Chile Ltda. 
 
- Apuntes sobre la evolución del pensamiento económico, autor Enrique Cantolla Bernal, Instituto de Ciencia 

Política, Universidad de Chile, Emérida Ediciones. 
 
- Economía: Principios y Problemas. Autores: Hernan Cortés, Ana Holuigue y augusto Iglesias, Editorial 

Universitaria. 
 
- Derecho Económico, Nociones económicas previas al estudio jurídico. Autor César Sepúlveda. Ediciones 

Universidad Católica de Chile. 
 
- Manual de Economía. Autores: Alvaro Bardón y otros. Editorial Andrés Bello. 
 
- Elementos de Economía, Introducción al análisis económico. Autor: Carlos Massad y Hugo Lavados. 

Editorial Universitaria. 
 
- El Modelo Económico Chileno. Autores: Jorge Desormeaux y otros, Instituto de Economía de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, Centro Internacional para el desarrollo Económico, Editor Daniel L. 
Wisecarver. 

 
- Camino de Servidumbre. Autor Friedrich A. Hayek, Editorial Alianza. 
 
- Derecho Económico I y II tomos, (primera parte y segunda parte), Pontificia Universidad Católica de Chile, 

Facultad de Derecho, Apuntes curso Prof. César Sepúlveda L. 
 
- Historia del Análisis Económico. Autor: Joseph A. Schumpeter, Editor Elizabeth Boody S. (c F e). 
 
 
  
 
 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
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 ASIGNATURA    HISTORIA DEL DERECHO     
 CODIGO    DC-101 
 PROFESOR    CHRISTIAN RODRIGUEZ VILLALOBOS 
 PROFESOR AUXILIAR   MARÍA INÉS CANESSA MURUA 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 
 
 
OBJETIVOS 
 

La asignatura tiene por objeto proporcionar al alumno los elementos de juicio indispensables que le 
permitan conocer y comprender la evolución del derecho como elemento cultural. 
     Al efecto se pasará revista al derecho occidental, en sus expresiones más singulares, en lo que 
respecta a sus fuentes e instituciones. 
  
 
CONTENIDO 
 
CAPITULO I: INTRODUCCION. 
 
 Concepto de Historia. Concepto de Derecho; Historia del Derecho. ¿Una ciencia jurídica o una rama de la 
historia?. Concepto. Objeto. Método. Fuentes. Relación con otras disciplinas jurídicas. 
 
CAPITULO II: LA CREACION DEL DERECHO EN LAS CULTURAS PRE-ROMANAS. 
 
 La importancia de la divinidad. La preeminencia del grupo sobre el individuo. El pactismo en la creación del 
derecho. La organización familiar y social. 
 
 
CAPITULO III: LA ORGANIZACION POLITICO-INSTITUCIONAL DE ROMA. 
 
 La Fundación de Roma y su primera constitución; Periodización de la historia del derecho romano; Fuentes. 

Instituciones. Desarrollo político-social durante la Monarquía, la República y el Imperio; La evolución del derecho. 
 
 
CAPITULO IV: INSERCION DE LA PENINSULA IBERICA EN EL MUNDO ROMANO. 
 
 Los primitivos habitantes; Derechos primitivos y preromanos; La dominación romana y la romanización; 
Organización territorial de Hispania. Ciudades romanas e indígenas. El régimen municipal; El cristianismo; El 
Derecho Romano vulgar. Concepto. Fuentes características. Derecho romano post-clásico; Difusión del ius civile. 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO V: EL DERECHO DE LA HISPANIA VISIGODA. 
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 La acción de los pueblos germánicos durante el Bajo Imperio; El derecho germánico. Características 
básicas y principales instituciones; Migraciones de las tribus godas hasta el siglo IV; Avance occidental de los 
visigodos en el siglo V y fase tolosana del reino; El reino visigodo de Toledo. Períodos arriano y católico. Los 
problemas de sucesión; Legislación hispano-visigoda. 
CAPITULO VI: RUPTURA DE LA UNIDAD PENINSULAR. 
 
 La invasión musulmana y la destrucción del reino hispanovisigodo. La España musulmana y la España 
cristiana. Breves nociones de derecho islámico.  
 
CAPITULO VII:  DERECHO ALTOMEDIEVAL. 
 
 La transformación del medioevo. La formación de la sociedad señorial. Los orígenes del feudalismo en 
Europa. La diversificación del derecho en los reinos cristianos de la península ibérica. Reconquista y repoblación en 
el período altomedieval en España. Características del Derecho Altomedieval. El localismo jurídico; Cartas pueblas, 
Fueros municipales y Derechos municipales. 
 
 
CAPITULO VIII:    DERECHO BAJOMEDIEVAL. 
 
El Derecho Castellano: 
 
 El nacimiento de Castilla y su ascensión a potencia peninsular. Organización política de Asturias, León y 
Castilla. Poder real, régimen señorial y organización local. Instituciones de derecho privado. La formación del 
derecho Castellano. 
 
EL Derecho Común: 
 
 Universidades y la tradición romanista. La reforma gregoriana. Los decretistas. Los glosadores. Los 
comentaristas y el nacimiento del "mos italicus". La literatura jurídica de los comentaristas. La recepción del 
Derecho Común en la península hispánica. La obra de Alfonso X el Sabio. La integración de los sistemas 
normativos en los distintos reinos hispánicos durante los siglos XIII al XV. 
 
 
CAPITULO IX: LA EPOCA DE LOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRAFICOS. 
 
 La unificación de España bajo los Reyes Católicos. El pensamiento político de Fernando el Católico. La 
integración territorial. El descubrimiento y conquista del nuevo mundo. Sistemas  de población. 
 
CAPITULO X: EL DERECHO INDIANO. 
 
 El nacimiento del derecho indiano. El concepto del derecho indiano. La fuentes del derecho. Ley. 
Costumbre. La literatura jurídica. La incorporación de las Indias a la Corona de Castilla. Los precedentes 
medievales. El problema de los justos títulos. La comunidad indiana. El gobierno de las Indias. Los ámbitos de la 
administración. El gobierno central. La actuación del Rey y los Validos. Los Consejos. Los Secretarios. La 
organización del gobierno. El gobierno territorial. El gobierno local. La administración de justicia. Las instituciones de 
guerra. La gobernación espiritual. La regulación del trabajo indígena. El régimen de la tierra.    
 
 
 
 
 
 
CAPITULO XI: LA FORMACION DEL DERECHO NACIONAL. 
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 El legado jurídico hispánico. Antecedentes de la independencia de hispanoamérica. Formación del derecho 
nacional. Preeminencia de los problemas político-constitucionales. Triunfo del ideal codificador en materia política. 
Documentos constitucionales de 1811, 12, 14 y constituciones de 1818, 1822, 1823, 1828 y 1833. 
 Evolución político-institucional 1810-1891. La Organización de la República.  
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
1.- Historia del Derecho Romano. W. Kunkel. 
2.- El legado de Roma. Jenkins. 
3.- Derecho Romano. Alamiro de Avila Martel. 
4.- Curso de historia del derecho. Juan Antonio Escudero. 
5.- Historia del Derecho. Italo Merello. 
6.- Historia del Derecho Indiano. Ismael Sánchez y otros. 
7.- Estudios de Derecho Indiano. Ismael Sánchez. 
8.- Historia del Derecho Privado. Alfonso García Gallo. 
9.- Historia Constitucional de Chile. Fernando Campos. 
 
 

 
PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 ASIGNATURA    FILOSOFIA                
 CODIGO    DC-118 
 NOMBRE PROFESOR   HUGO ZEPEDA COLL 
 PROFESOR AUXILIAR   ISIDRO CARTES MONTECINOS 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 3 
 NUMERO DE CREDITOS  6  
 
 
OBJETIVOS 
Los alumnos deben conocer los grandes hitos del  desarrollo de la cultura humana 
 
El estudio de la filosofía para el estudiante de derecho se desenvuelve dentro de un esquema de la cultura y de la 
historia como un aporte para la formación de los criterios necesarios para comprender los fenómenos jurídicos 
dentro de la tradición occidental. 
 
Exponer los conocimientos de la filosofía y la cultura adaptados para los alumnos que se inician en los estudios del 
derecho. 
Los contenidos están expuestos de manera amplia para que los profesores puedan desarrollar con libertad los 
temas que estimen de mayor trascendencia. 
 
 
 
 
 
 
 
CONTENIDO 
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10 Cultura y mito 
 

11.0 Concepto de cultura 
12.0 Elementos de relación entre cultura y civilización 
13.0 Mito en su relación con el orden cósmico y religión 
14.0 Del mito y del pensar filosófico. 
15.0 El mito y la cultura popular a través del tiempo. La historia como analogía cultural. 

 
16 La idea de la libertad moral y su desarrollo en la antigua Grecia 
 

17.0 Poemas Homéricos 
18.0 Los grandes trágicos (Eurípides, Esquilo, Sófocles). 
19.0 La idea del destino y la justicia. 

 
20 Filosofía griega 

 
21.0 Parménides y Heráclito 
22.0 Sócrates y la moral 
23.0 Platón 
24.0 Aristóteles 
25.0 Aportes de la Grecia clásica a la cultura, en especial el siglo de Pericles. 

 
26 Cultura helenística 
 

27.0 Alejandro y la difusión de la cultura griega a otros pueblos. 
28.0 Estoicos y Epicúreos 
29.0 Alejandría como difusora de la cultura. 

 
30 El pueblo hebreo y la Biblia 
 

31.0 Concepto de monoteismo y tradición semítica 
32.0 Aporte de la cultura griega al Antiguo Testamento 

 
33 Cultura romana 
 

34.0 La idea del derecho y la organización política y moral, y factores de globalización. 
 
35 El Cristianismo como base de la cultura occidental 
 
36 El Medioevo 
 

37.0 Aspectos culturales 
38.0 Aporte de los bárbaros 
39.0 Desarrollo político y religioso 
40.0 San Agustín y San Isidoro 
41.0 Ideal de vida y organización política del medioevo 
42.0 La escolástica y las universidades. (globalización cultural, el latín como lengua y nuevos métodos 

para la enseñanza)). 
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43 Santo Tomás de Aquinoi 
 

44.0 Razón y fe 
45.0 Demostración de la existencia de Dios 
46.0 Su filosofía del ser y la moral 

 
47 Formación del pensamiento moderno a partir del llamado Giro Copernicano (Kant), del Humanismo, y del 

Renacimiento. 
 

48.0 Nuevas perspectivas del arte 
49.0 Los movimientos intelectuales de los siglos XIV, XV, y XVI. 
50.0 Nueva visión del cosmos y del hombre 
51.0 Textos de Erasmo, Dante, y Machiavelo. 
52.0 Utopías y doctrinas del buen salvaje. 
53.0 Textos de Tomás Moro, de Voltaire (Segunda Carta a los Cuáqueros)) y Don Quijote de la Mancha. 

 
54 Los descubrimientos geográficos y la aldea planetaria. Reforma religiosa. 
 
55 Visiones modernas de la realidad 
 

56.0 Descartes y el pensamiento filosófico moderno 
57.0 Nuevas perspectivas filosóficas: Spinoza, Hume. 
58.0 Empirismo 
59.0 Nace el contractualismo (Hobbes y el absolutismo;Locke y la monarquía parlamentaria). 

 
60 Siglo de las luces 
 

61.0 La ilustración y la universalización cultural. El ciudadano frente al mundo. 
 

Visión del hombre, la felicidad humana y el progreso de las ciencias. 
62.0 Perspectivas político-sociales. Montesquieu y Rousseau 
63.0 Nuevas perspectivas económicas y morales. Adam Smith. 
64.0 La Enciclopedia y la difusión cultural. 

 
65 La Revolución Norteamericana y la Revolución Francesa 
 

66.0 Efectos y nuevo orden político-cultural, y jurídico. 
 
67 El Siglo XX 
 

68.0 Movimientos liberales y nacionalismos 
69.0 Combate al absolutismo 
70.0 Desarrollo de la cultura. ClAsicismo y barroco en las nuevas expresiones del arte. 

 
71 Kant, el gran pensador. Aspectos fundamentales de su filosofía. 
 
72 Europa napoleónica y post-napoleónica. Emancipación americana. Movimientos liberales y nacionales. 

Nuevo orden político. El romanticismo. El nacimiento de las ideologías y la revolución industrial. 
 
 
 
 
 
 
73 Pensadores que marcan la cultura. 
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74.0 Hegel y Marx. Nueva visión de la sociedad. La dialéctica moderna. Nueva visión del hombre y de la 

historia. 
75.0 León XIII y doctrina social de la Iglesia 

 
76 La Belle Epoque 
 

77.0 Vida, cultura y arte 
78.0 Colonialismos y la paz armada 

 
79 Siglo XX 

80.0 Nuevos filósofos y pensadores. Freud, Wittgestein, Husserl, Bergson, y Ortega. 
81.0 Grandes crisis. Primera Guerra Mundial y Revolución Rusa. 
82.0 El existencialismo. Heidegger, Sartre, y Camus. 
83.0 Los nacionalismos. 
84.0 La Segunda Guerra Mundial 
85.0 Existencialismo práctico. Una manera de vivir. (absurdismo y nihilismo) 
86.0 Fenómeno hippie. Camino a Katmandú. MacLuhan, Woodstock, Silo. 
87.0 Hechos de Mayo del ’68 
88.0 Desencanto de la política 

 
89 Revolución económica-tecnológica-comunicacional. 

90.0 La globalización 
91.0 Nuevos desafíos 
92.0 Crisis de la modernidad. 

 
93 Post-modernidad y New Age. 

94.0 Nietzsche, profesta de la post-modernidad. 
95.0 Algunos pensadores: Foucault, Deleuze, Derrida. 

 
96 La cultura al inicio del Tercer Milenio 

97.0 Realidad 
98.0 Proyecciones 
99.0 La Universidad del futuro 

 
 
100 Elementos de ética general. 

101.0 Nociones filosóficas de Etica y valores 
102.0 Concepto de ética y moral 
103.0 Fundamentos ontológicos y antropológicos de la moralidad 

104.0 La libertad humana.  Concepto, dirección y fin 
 
 
105  Los actos humanos 
106  Principales sistemas éticos 
107  Orden ético y obrar moral 
108  Bien moral.  El problema del Mal 
109  Criterios de moralidad (conciencia moral) 
110   Virtudes morales: Justicia y Prudencia 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
 
• Textos de ‘La Iliada’ de Homero. Textos de Cicerón, Platón, Aristóteles, San Agustín, Santo Tomás de Aquino, 

Kant y Descartes. 
• Textos de ‘Don Quijote’, de obras de Shakespeare, de Dante. 
• Textos de ‘El mundo de ayer’ de Stefan Zweig. 
• Textos de Arnold Toynbee. 
• Textos de ‘Tiempos Modernos’ de Paul Johnson. 
• La cruz de nuestra modernidad, E. Cantolla, Santiago Emérida, 1993. 
• Apuntes sobre la evolución del pensamiento económico, E. Cantolla, Santiago Emérida,1994. 
• Las metamorfosis de la Ciudad de Dios, E. Gilson, Madrid RIALP. 1965. 
• la crisis de la conciencia europea, P.Hazard, Madrid Alianza Editorial, 1988. 
• El pensamiento europeo en el siglo XVIII, P. Hazard, Madrid Revista de Occidente, 1946 ; Alianza Editorial, 

1985. 
• Civilizaciones de Occidente, E. McNall Burns, Buenos Aires Peuser, 1947. 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA    INTRODUCCION AL DERECHO  
 CODIGO    DC-105 
 NOMBRE PROFESOR   RAFAEL AREYUNA NAVARRO    
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 

 
 
OBJETIVOS 
 . Conocer y comprender la relación entre hombre, sociedad y normas de conducta, y conocer y comprender 

los criterios de identificación, diferenciación y relación entre los diversos órdenes normativos, con énfasis 

especial en el derecho y la moral. 

I. Conocer y comprender los distintos modos de producción, concreción y expresión de las normas 

jurídicas, con especial referencia al Derecho chileno. 

II. Conocer y comprender el modo como las normas jurídicas pueden ser estructuradas en un 

ordenamiento jerárquicamente graduado. 

III. Conocer y comprender los principales problemas teóricos y prácticos que presenta la interpretación, 

aplicación e integración del derecho. 
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IV. Conocer y comprender los conceptos jurídicos fundamentales y de carácter general que presupone el 

estudio posterior de un derecho positivo dado; y 

V. Facilitar la adquisición y comprensión de un lenguaje jurídico básico que habilite al alumno para el 

estudio de un derecho positivo dado. 

 

CONTENIDO 
PRIMERA UNIDAD 

LAS NORMAS JURÍDICAS Y LA RELACIÓN JURÍDICA 

PRIMERA PARTE 

PERSONA, SOCIEDAD Y NORMAS DE CONDUCTA 

VER DERECHO Y SOCIEDAD 
0. Hombre, sociedad y normas de conducta. 

1. Análisis de distintos modos de conceptualizar y caracterizar las normas de conducta.  

2. Clases de normas reguladoras de conducta humana. Normas de trato social, morales y jurídicas. 

3. Principales criterios de caracterización y diferenciación de las normas de conducta: heteronomía-

autonomía; exteriodad-interioridad; unilateralidad- bilateralidad; coercibilidad- incoercibilidad. Los fines de 

las distintas clases de normas. 

4. Caracteres distintivos de las distintas clases de normas de conducta.  

5. Las reglas técnicas. 

6. Naturaleza y sociedad. Leyes de la naturaleza y normas de conducta. 

 

SEGUNDA PARTE 
LAS NORMAS JURÍDICAS 
0. Normas de conducta y derecho. El derecho como específica normatividad reguladora de la conducta 

humana. 

1. Las normas jurídicas y sus caracteres distintivos. Exterioridad del derecho y sus salvedades. Heteronomía 

del derecho y sus limitaciones. Bilateralidad y coercibilidad de las normas jurídicas. 

2. Relaciones entre derecho y fuerza.  

3. Relaciones y diferencias entre derecho moral.  

4. El problema del concepto de derecho: visión preliminar.  

5. Presentación del dualismo derecho positivo – derecho natural. 

 

 

 

 



 47

 
TERCERA PARTE 
LA RELACION JURÍDICA Y LOS DERECHOS SUBJETIVOS 
1. La relación jurídica: 

 ) Concepto y elementos 

a) Estructura de la relación jurídica: sujetos, objeto y contenido 

0. Los sujetos de derecho: 

 ) Persona y sujeto de derecho 

a) Clases de sujetos de derecho 

b) Los atributos de la personalidad. 

3.  Los derechos fundamentales de la persona humana 

 ) Concepto, denominación y fundamento. 

a) Evolución histórica. 

b) Principales expresiones positivas actuales de estos derechos. 

0. Objetos de derecho: 

 ) Objeto jurídico.  

a) Cosa y bien. 

b) Principales clasificaciones. 

5.  Contenido de la relación jurídica:  

 ) Situaciones jurídicas pasivas: el deber jurídico. 

a) Situaciones jurídicas activas  

6. Los derechos subjetivos:  

 ) El dualismo derecho objetivo – derecho subjetivo. 

a) Clasificaciones de los derechos subjetivos 

b) Fuentes, modificación, extinción y ejercicio de los derechos subjetivos. 

7. La consecuencia jurídica  

 
SEGUNDA UNIDAD 

LAS FUENTES DEL DERECHO 
0. Las fuentes del derecho: fuentes materiales y fuentes formales. 

1. Las fuentes formales del derecho, con especial referencia al derecho chileno. 

2.1.     La ley o legislación. Conceptos y acepciones de la palabra ley. Ley en sentido amplio y ley 
en sentido estricto. 
2.1.1. La  Constitución Política del Estado: concepto y contenido. Formación y posibilidad de 

reforma.  
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2.1.2. Las leyes ordinarias o comunes: concepto, jerarquía y proceso de formación; contenido 

de la ley y control de constitucionalidad. Ambito de aplicación de la ley en el tiempo, en el 

territorio y respecto de las personas. El principio de igualdad ante la ley. 

2.1.3. Las leyes orgánicas constitucionales, de quorum calificado e interpretativas de la 

Constitución; 

2.1.4. Los tratados internacionales: concepto, proceso de formación y jerarquía. 

2.1.5. Los decretos con jerarquía de ley: decretos con fuerza de ley y decretos leyes 

2.1.6. Las manifestaciones de la potestad reglamentaria. 

2.1.7. Los auto-acordados. 

2.2. La costumbre jurídica: concepto, elementos, clasificaciones. Valor de la costumbre jurídica en el 

derecho chileno. 

2.3. La jurisprudencia. Acepciones de la palabra jurisprudencia. 

2.3.1. Jurisprudencia científica. 

   2.3.2. Jurisprudencia de los tribunales. 

2.4.     Los actos jurídicos. Hecho jurídico, acto jurídico y contrato. El acto jurídico y en particular  el contrato 
como fuentes formales del derecho. 

0.0.      Los actos corporativos. 

1.0.      Las fuentes supletorias del derecho. Concepto y funciones. 

0.0.0. Los principios generales del derecho.  

1.0.0. La equidad. 

 
TERCERA UNIDAD 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
PRIMERA PARTE: 
TEORÍA DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
0. Introducción a la teoría del ordenamiento jurídico. 

1. Orden jurídico, sistema jurídico y ordenamiento jurídico. 

2. Validez y fundamento de validez de las normas jurídicas. Análisis de distintas doctrinas acerca del fundamento 

de validez de las normas jurídicas. 

3. La estructura jerárquica del ordenamiento jurídico.  

4. La eficacia de las normas jurídicas. Diferencias y relaciones entre validez y eficacia.  

5. Los conflictos de normas jurídicas.  
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SEGUNDA PARTE 
DIVISIONES Y PARTES DEL ORDENAMIENTO JURIDICO 

0. Derecho público y derecho privado. Análisis del dualismo derecho público – derecho privado. 

1. Derecho nacional y derecho internacional.  

2. Principales ramas del derecho nacional. 

 
CUARTA UNIDAD 
INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL DERECHO 
0. El problema de la interpretación en general. 

1. La interpretación del derecho. 

2. La interpretación y aplicación del derecho. 

3. La interpretación de la legislación. Concepto. Principales clasificaciones. Métodos o elementos de la 

interpretación. La interpretación de la ley en el Derecho chileno. Estudio en particular de la interpretación 

judicial de la ley. Algunos autores y doctrinas más relevantes en materia de interpretación judicial de la ley.  

4. La integración de la ley. Concepto. Hipótesis en la que se produce la integración de la ley. Métodos de 

integración de la ley en el Derecho chileno. Algunos autores y doctrinas más relevantes en materia de 

integración de la ley.  

5. La interpretación de otras fuentes formales del derecho: tratados internacionales, costumbre jurídica, 

contratos, sentencia judicial.  

QUINTA UNIDAD 
FUNCIONES Y FINES DEL DERECHO 
0. Las funciones del derecho. 
1. Los fines del derecho: los valores jurídicos: 
 ) Los valores jurídicos en general. 

a) ¿Cuáles son valores específicamente jurídicos?.  

b) La seguridad jurídica. 

BIBLIOGRAFÍA 
- ATIENZA, MANUEL, “Introducción al Derecho” 

- ENRIQUE BARROS, “Normas jurídicas y normas morales. Criterios de diferenciación” 

- BASCUÑAN, ANTONIO, “Materiales para el estudio de Introducción al Derecho”. 

- KELSEN, HANS, “Teoría pura del derecho” 

- NINO, CARLOS S., “Introducción al análisis del derecho” 

- RIVACOBA, MANUEL DE, “División y fuentes del derecho positivo” 

- SQUELLA, AGUSTIN, “Derecho, desobediencia y justicia” y “Derecho moral”. 

- SQUELLA, AGUSTIN, “Introducción al Derecho” 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA    EXPRESION ORAL Y ESCRITA 
 CODIGO    DC-140 
 NOMBRE PROFESOR   DAVID ROJAS SANTANDER (Expresión Oral) 
      LAURA DONOSO TORREALBA (Expresión Escrita) 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Familiarizar al estudiante con los fundamentos, estructuras y normas del idioma español, a fin de que pueda 
manejar el lenguaje con propiedad y competencia, en las comunicaciones escritas y orales. 
 
 Acostumbrar al alumno a exponer sus ideas ante el público, fortalecer la confianza en si mismo, hacerlo 
capaz de exponer con claridad meridiana lo que sabe, piensa, siente o desea. Llevar al alumno al máximo de sus 
capacidades comunicacionales tanto orales como escritas, a través del perfeccionamiento de su elocuencia y 
sintáxis respectivamente. 
 
 
CONTENIDO 
 

EXPRESION ORAL  
 
 
UNIDAD I:  LA RETORICA 
 
A. Orígenes y formación de la lengua castellana 
B. Conceptos básicos: 

- alocución 
- elocución 
- elocuencia 
- paráfrasis 
- sintáxis 
- semántica 
- alegoria 
- retórica 
- oratoria 

C. Metodología del resumen 
D. Metodología del informe 
E. Metodología de la reseña 
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F. Uso de la puntuación: 

- coma 
- punto y coma 
- punto aparte 
- dos puntos 
- guión 
- puntos suspensivos 

G. Los vicios del lenguaje 
H. La elasticidad del vocabulario 
I. La elaboración del discurso escrito: 

- La introducción 
- El nudo argumental 
- La conclusión 

J. La metodología del discurso 
K. Los requisitos de la composición 

- Unidad 
- Variedad 
- Movimiento 
- Claridad 

L. La preparación del discurso 
M. La estructura del discurso: 

- Encabezamiento 
- Planteamiento 
- Orden Argumental 
- La recapitulación 

N. Los tipos de discurso 
- Didáctico 
- Deliberativo 
- Histórico 
- Social 

Ñ. La Narración 
- La estructuración del relato 
- La frase incidental 
- El raconto 
- Diferencia entre la palabra hablada y la palabra escrita 

O. La elocuencia en la lectura 
- La puntuación 
- Los silencios 
- El énfasis 
- La voz, mirada y la actitud de leer 
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UNIDAD II:  LA ORATORIA 
 
A. El arte de exponer 

- las ideas centrales 
- los documentos 
- la notación 
- que hacer 
- que evitar 
- lo que nunca se debe hacer 

B. La confianza en el proceder 
- razones del miedo escénico 
- efectos del miedo escénico 
- que hacer 

C. Las teorías del comportamiento multitudinario 
- el orador ante el público 
- el público ante el orador 

D. Metodología del trabajo intelectual 
- como abordar una elocución 
- como administrar la memoria 
- la asociación palabra-idea 
- la ejemplificación 

E. La actitud emocional o escénica 
- actitud general 
- la voz 
- la mirada 
- la dicción 
- la vitalidad y el entusiasmo 
- la emoción y el sentimiento 
- los gestos 

F. La actitud intelectual o temática 
- presentación del tema 
- plan y estructura 
- dominio del tema 
- la extensión 
- el final 

G. El Plan 
- Descriptivo 
- Analítico 
- Histórico 
- Sintético 
- Las ventajas del plan 

H. Las funciones de la oratoria 
- Empática (comunicación) 
- Poética (estética) 
- Sintomática (relieve) 

I. Taller de Oratoria 
- De exposición libre 
- De contraposición forzada 
- De exposición dirigida 
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UNIDAD III:  EL DEBATE 
 
A. La descomposición argumental 

- La defensa de las ideas propias 
- El ataque a la idea de la contraparte 
- La ironía y el sarcasmo 
- La seguridad en el decir y en el actuar 

B. El decálogo del debatiente 
C. Taller de debate individual 
D. Taller de debate en equipo 
 
 
EVALUACION: Entendiéndose que la oratoria apunta principalmente a fortalecer la personalidad, la confianza en si 
mismo y la capacidad de razonar lógicamente y expresarse sicológicamente de manera simultánea y, que cada 
alumno posee y poseerá siempre niveles propios de comunicación, en todas las clases una vez concluida la tercera 
semana habrá talleres con evaluación. 
 
Se evaluará con los siguientes instrumentos: 
1.- Pauta de evaluación de lectura de texto 
2.- Pauta de evaluación de discurso escrito 
3.- Pauta de evaluación de la oratori 

 
 

EXPRESION ESCRITA  
1.-INTRODUCCION: 
 
 
    a)         Origen y formación de la lengua Castellana. 
 
      b)         Proceso de la comunicación:                                         
 
                        -  Factores de la comunicación. 
 
                        -  Sistemas de comunicación. 
 
            c)         Las funciones del lenguaje. 
 
                        -  Función referencial. 
 
                        -  Función expresiva. 
 
                        -  Función apelativa. 
 
                        -  Función poética. 
 
                        -  Función metalingüística. 
 
                        -  Función Fáctica. 
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            d)   Estructuras y funciones gramaticales: 
 
                        -  Función sustantivo. 
 
                        -  Función adjetivo. 
 
                        -  Función verbo. 
 
                        -  Función complemento directo. 
 
                        -  Función complemento indirecto. 
 
                        -  Función adverbio y el complemento circunstancial. 
 
            e)         Niveles de lenguaje. 
 
                        -  Nivel popular. 
 
                        -  Nivel cotidiano. 
 
                        -  Nivel culto. 
 
            f)          Nivel especializado.        
 
                        -  Técnicas del discurso oral y escrito. 
 
                        -  Formas de expresión oral. 
 
                        -  Técnicas básicas de oratoria    
 
                        -  Técnicas de construcción de temas. 
 
                        -  Técnicas de improvisación. 
 
                        -  Los discursos y su lectura.. 
 
                        -  Técnicas de construcción de temas. 
 
                        -  Técnicas de improvisación. 
 
 Los discursos y su lectura. 
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2.-        COMUNICACION ORAL Y ESCRITA 
 
            Relación entre el sistema gráfico y el sistema oral. 
 
            Problemas ortográficos. 
 
  
3.-        ORTOGRAFIA 
 
            a)  Literal. 
 
            b)  Acentual: 
 
                        -  Palabras agudas. 
 
                        -  Palabras graves. 
 
                        -  Palabras esdrújulas. 
 
                        -  Palabras sobreesdrújulas. 
 
                        -  Hiatos - Diptongos - Triptongos. 
 
                        -  Palabras compuestas. 
 
                        -  Tilde diacrítica. 
 
            c)  Puntual: 
 
                        -  La coma. 
 
                        -  El punto y coma. 
 
                        -  Los dos puntos. 
 
                        -  El punto seguido. 
 
                        -  Puntos suspensivos. 
 
                        -  Los puntos de interrogación y los signos de exclamación. 
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4.-  LA COMPOSICION 
 
            a)  Normas generales de redacción. 
 
                        -  Tipos de redacción. 
 
                        -  Redacción de documentos. 
 
            b)  Vicios idiomáticos. 
 
                        -  Monotonía. 
 
                        -  Redundancia. 
 
                        -  Ambigüedad. 
 
                        -  Barbarismos, etc. 
 
                        -  Técnicas de construcción de temas. 
 
                        -  Técnicas de improvisación. 
 
                        -  Los discursos y su lectura. 
 
  
5.-  LOS GENEROS LITERARIOS 
 
            a)  Descripción: 
 
                        -  Enfoque descriptivo. 
 
                        -  Estructura de la descripción. 
 
            b)  Narración: 
 
                        -  Características de la narración. 
 
                        -  Elementos de la narración.      
 
                        -  Técnicas narrativas. 
 
            c)  La carta: 
 
                        -  Elementos formales básicos. 
 
                        -  Características esenciales. 
 
                        -  Tipos de carta. 
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MODALIDAD DEL CURSO 
 
El curso será dividido en dos grupos. La Jefatura de Carrera hará la división en su oportunidad. Cada grupo debe 
completar el número total de horas de ambas formas de expresión : Oral y Escrita. 
 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 

- Redacción y Ortografía, Rina Schalchli Matamala y María Herrera Anstamarm 
 

- Problemas de Lenguaje, Ruth González Vergara, Editora y Distribuidora Continental S.A. 
 

- Ortografía académica y elementos de redacción, Pedro Muñoz, Editorial Nascimento. 
 

- Cómo escribir sin faltas de ortografía, María Eloisa Alvarez Del Real, Editorial América S.A. 
 

- Aprenda a redactar correctamente, María Eloisa Alvarez Del Real, Editorial América S.A. 
 

- Comunicación, Juan Luis Fuentes, Editorial M. Fernández y Cía. S.A. 
 

- Del Discurso a la Oratoria, David Rojas Santander. Ediciones del Cerro Grande. 1999. 
 

- Manual de Ortografía, Florencio Valenzuela Soto, Universidad de Chile 
 

- Ortografía Práctica al Día, Jorge Treviño, Editorial Trillas, México 
 

- Ortografía Práctica, Juan Luis Fuentes, Editorial Bibliográfica Chilena Ltda. 
 

- Lenguaje, Concepción Vico Cajal, Ediciones CEAC, Barcelona España 
 

- Ortografía I, Amparo Jimenez, Wenceslao Ortega, Editorial Mc Graw-Hill, Interamericana de 
Espasa, España 

 
- Ortografía II, Amparo Jimenez, Wenceslao Ortega, Editorial Mc Graw-Hill, Interamericana de 

Espasa, España 
 

- Ortografía, Wenceslao Ortega, Editorial Mc Graw-Hill, Interamericana de México, México 
 

- Iter Sopena Ortográfico, Editorial Ramón Sopena S.A.,España 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA     LOGICA 
 CODIGO     DC- 150 
 PROFESOR     MARCOS ELIZONDO VEGA  
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  2 
 NUMERO DE CREDITOS   4 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA(S)     DERECHO 
 
 
OBJETIVO 
 
UNIDAD DE LÓGICA 
 
A) Conocer los principios lógicos formales, en función de la estructura argumentativa. 
B) Conocer al interior del discurso argumentativo las anomalías presentes, identificando las falacias 

correspondientes. 
C) Conocer la estructura del silogismo como una forma de ordenar y argumentar el discurso de forma acertada 

y correcta. 
 
UNIDAD DE EPISTEMOLOGIA 
 
A) Reconocer e identificar la evolución de la ciencia en torno al conocimiento humano, como una forma de 

comprender al hombre su entorno. 
B) Conocer y reflexionar en torno a la evolución del método científico y la aplicabilidad de éste al estudio de las 

leyes. 
C) Reflexionar crítica y comprometidamente sobre el rol de las ciencias humanas y su papel en la 

conformación de una comprensión más acabada del hombre y su conocimiento. 
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CONTENIDOS 
 
UNIDAD DE LÓGICA 
 
- Nociones de argumentación, explicación y conceptualización. 
- Los diferentes tipos de falacias al interior de los discursos argumentativos. 
- Lógica del juicio. 
- Clasificación de los juicios.  Los juicios categóricos. 
- El cuadro tradicional de la oposición.  Relaciones. 
- ¿ Qué es un silogismo? ( nociones aristotélicas del silogismo) 
- Razonamientos mediatos e inmediatos. 
- Estructura interna de un silogismo. 
- Validez de un silogismo. 
- Leyes del silogismo. 
- Lososilogísmos  categóricos, modos y figuras. 
- Resolución de problemas de silogismos. 
 
 
UNIDAD DE EPISTEMOLOGIA: 
 
- La ciencia y el conocimiento humano 
- La ciencia y su método. 
- Evolución de la ciencia. 
- El problema del sujeto y objeto. 
- La epistemología y el derecho 
- Paradigma explicativos y científicos. 
- El rol de la ciencia y su método. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
Bosch, J Introducción al simbolismo lógico, Eudeba, Buenos Aires, 1971. 
Copi, I  Introducción a la Lógica, Eudeba, Buenos Aires, 1973. 
Garrido, M Lógica  simbólica, Tecnos, Madrid, 1986. 
Rivano, j. Lógica Elemental, Editorial Universitaria, Chile, 1996. 
Stebbing, S. Introducción a la lógica moderna, F:C:E:, México, 1965. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 ASIGNATURA               DERECHO CIVIL II     
 CODIGO     DC-300 
 PARALELO DC-300-A   LUIS GASTÓN IVER HUDSON 
      RAFAEL AREYUNA NAVARRO 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO CIVIL I 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 6 
 NUMERO DE CREDITOS  12 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Conocer y comprender, los objetos del derecho, la Teoría General de las Obligaciones y las fuentes de 
ellas, con el propósito de entender las relaciones humanas de índole jurídica y determinar sus orígenes, tanto 
convencionales como extracontractuales 
 
CONTENIDO 
 
LAS OBLIGACIONES 

0. Noción de derecho personal. El derecho objetivo de las obligaciones y la obligación como 

correlativo del derecho personal. 

1. Importancia del derecho de las obligaciones.  

2. Concepto y estructura del derecho personal u obligación. 

 Vínculo jurídico 

 Elemento personal 

 El objeto o prestación. ¿Es requisito de la prestación su patrimonialidad? 

3. Las fuentes de los derechos personales. Vistazo a la clasificación de las fuentes (su estudio en 

profundidad corresponde al curso de Derecho Civil III). 
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CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES 

Esquema o cuadro de clasificaciones (según sus efectos; su objeto y el sujeto de la relación 

obligacional) 

Atendiendo a sus efectos. 

2.1. Obligaciones civiles y naturales. 

2.2. Obligaciones sujetas a modalidad. Las modalidades. Concepto. Reglas generales  

aplicables a las modalidades. 

2.2.1. Obligaciones condicionales. Especies de condición. Estados en que pueden encontrarse 

las condiciones. Estudio particularizado de las condiciones resolutorias (condición resolutoria 

ordinaria, tácita y pacto comisorio). La acción resolutoria. Efectos de la resolución.  

2.2.2. Obligaciones a plazo. Concepto. Clasificaciones. Efectos. Extinción. 

2.2.3. Obligaciones modales. El modo. Concepto. Modo y condición suspensiva (su estudio en 

profundidad corresponde al curso de Derecho Sucesorio). 

Obligaciones según el objeto. 

3.1.  De dar, hacer y no hacer.  

3.2. De género y de especie o cuerpo cierto. Obligaciones dinerarias (se estudian a 

propósito de la avaluación legal de los perjuicios) . 

3.3. Con objeto plural. Concepto de obligaciones alternativas y facultativas.  

3.4. De medio y de resultado. 

Obligaciones según el sujeto.  

4.1. De sujeto único y de sujeto múltiple: 

0.0.0. Obligaciones simplemente conjuntas, mancomunadas o disyuntivas.  

1.0.0. Obligaciones solidarias. Estudio detallado de la solidaridad pasiva. 

2.0.0. Obligaciones indivisibles 

3.0.0. Obligaciones ordinarias o “personales” y obligaciones ambulatorias, “reales” o “propter 

rem”. 
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EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES 

0. El efecto normal: cumplimiento voluntario o pago. 

1. Estudio particular del pago efectivo. La subrogación en general y el pago con subrogación. El 

pago por consignación. El pago con beneficio de competencia. La dación en pago. 

2. Los efectos anormales. La ejecución forzada y sus formas. 

0.0. La ejecución forzada en general. Evolución de la responsabilidad civil: desde la manus 

injectio a la responsabilidad puramente patrimonial. La prisión por deudas. El derecho 

de prenda general de los acreedores. Referencia a las cauciones.  

1.0. Ejecución forzada in natura. Ejecución individual y ejecución universal. Referencia al 

juicio ejecutivo y a la ejecución por vía incidental. Estudio detallado de la prelación de 

créditos. 

2.0. Ejecución forzada por equivalencia. La responsabilidad civil o indemnización de 

perjuicios en sede contractual: objetivo y clases de indemnización, acumulación, opción 

entre acciones indemnizatorias y de cumplimiento. 

Requisitos para la indemnización in natura. La reprochabilidad: la culpa y el dolo. Las 

eximentes de responsabilidad: caso fortuito, ausencia de culpa, estado de necesidad. 

La responsabilidad indirecta o por el hecho de terceros. 

La mora: exigibilidad y retardo, requisitos de la mora. Mora del acreedor. Alusión a la 

excepción de incumplimiento contractual. El daño. La situación del daño 

extrapatrimonial. Clases de perjuicios. La determinación del monto de la indemnización: 

avaluaciones judicial, legal y convencional. 

La avaluación legal en la Ley Nº 18.010. La reajustabilidad de las indemnizaciones 

contractuales. 

Las cláusulas de modificación de responsabilidad. 

3. Los derechos auxiliares del acreedor.  

0.0.       Las medidas conservativas. 

1.0.       La acción oblicua o subrogatoria. 

2.0.       La acción pauliana o revocatoria. 

3.0. El beneficio de separación (esta materia será tratada en profundidad      en el curso de 

Derecho Sucesorio). 
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TRANSFERENCIA, TRANSMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

0. Transferencia “inter vivos”. Referencia a la cesión de créditos (su estudio se hace a propósito de 

la tradición de los derechos personales) y a la asunción de deudas y a la cesión de contratos 

(se estudia en Derecho Civil III). 

1. Transmisión “mortis causa”. Transmisibilidad de créditos y débitos. Casos de intransmisibilidad. 

Referencia al beneficio del inventario. 

 

EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

0. La extinción de la obligación por modo diverso al pago. 

 Concepto y enumeración de los modos de extinguirse las obligaciones 

  Clasificación de los modos extintivos. 

 Estudio particularizado de algunos modos extintivos: 

 Resciliación o mutuo disenso 

 Novación 

 Aspectos generales de la compensación, confusión, remisión e imposibilidad de ejecución 

 La prescripción extintiva.  

 Concepto general y tipos de prescripción. 

 Ubicación en el Código Civil y fundamento 

 Reglas comunes.  

  Estudio detallado de la prescripción extintiva.  

 

VI. INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LOS DERECHOS REALES 

0. Relaciones de hecho y de derecho concerniente a las cosas. 

1. Cosa y bien. 

2. Categorías de cosas 

0.0.0. Cosas corporales e incorporales.  

1.0.0. Agrupamiento de las cosas corporales. 

0.0.0.0. Clasificaciones de los muebles y de los inmuebles. 

1.0.0.0. Otras clasificaciones legales y doctrinarias de los bienes. 

2.0.0.0. La regulación de los bienes nacionales en el Código Civil (Remisión al 

curso de Derecho Administrativo). 
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2.0.0. Las cosas incorporales. 

0.0.0.0. Conceptos y paralelo entre derechos personales y reales. 

1.0.0.0. Noción de derecho real. Concepciones clásica y obligacionista. La 

estructura del derecho real. 

2.0.0.0. Enunciación y clasificación de los derechos reales.  

3.0.0.0. La cuestión de la taxatividad de la enumeración legal. 

 

VII. LA ADQUISICION DE LOS DERECHOS REALES 

0. La adquisición del dominio y de los demás derechos reales.  

1.1. Sistema clásico y sistema francés.  

1.2. Situación en nuestro Código Civil.  

1.3. Clasificación de los modos de adquirir.  

1.4. Ambito de aplicación de cada uno. 

1. La ocupación y la accesión (aspectos fundamentales). 

2. La tradición. 

3.1. Concepto y características.  

3.2. Importancia.  

3.3. Elementos de la tradición: 

3.3.1 Elemento personal 

3.3.2.Elemento consensual  

3.3.3. Elemento jurídico (título traslaticio válido)  

3.3.4. Elemento formal o entrega. Formas que reviste el elemento entrega en los diversos tipos 

de tradición: bienes muebles, bienes inmuebles, servidumbres, herencia, derechos personales.  

3.4. Efectos de la tradición.  

3. Estudio crítico del sistema registral inmobiliario chileno. El Conservador de Bienes Raíces. 

Objetivos o funciones de las inscripciones. 

4. Vías de acceso registral.  
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 . LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA (Y LA POSESION COMO SUPUESTO SUYO). 

0. Usucapión o prescripción adquisitiva. 

1.1. Concepto general y tipos de prescripción. Ubicación en el Código Civil y fundamento. 

Reglas comunes. (remisión a lo tratado a propósito de la prescripción extintiva).  

1.2. Importancia práctica de la prescripción adquisitiva en Chile y la situación en el Derecho 

Comparado. La accesión de posesiones. 

1.3. Interrupción y suspensión de la prescripción. 

1.4. Prescripción ordinaria y extraordinaria.  

1.5. La usucapión como modo de probar el dominio (estudio de títulos).  

1.3. Prescripción de los demás derechos reales distintos del dominio. 

1. Posesión en general.  

2.1. Concepto. Elementos, relación con la mera tenencia y el dominio.  

2.2. Naturaleza jurídica. Ventajas de la posesión y fundamento de su protección.  

2.3. Clases de posesión. Estudio particular de la posesión regular: el justo título y los títulos 

injustos; la buena fe y la tradición.  

2.4. Posesiones viciosas.  

2.5. Adquisición, conservación y pérdida de la posesión de bienes muebles e inmuebles (no 

inscritos e inscritos). Las dobles inscripciones. Teorías sobre la posesión inscrita.  

2.6. Alusión a los regímenes especiales de regularización de la posesión inscrita y de 

saneamiento de títulos (Decreto Ley Nº 2.695 y ley Nº 16.741). 2.7. Acciones posesorias (se 

excluyen las normas procesales). 

 

IX. EL DOMINIO O PROPIEDAD 

0. Concepto.  

1. Estatuto constitucional de la propiedad en Chile (remisión al programa de Derecho 

Constitucional II).  

2. Delimitación de la superficie y del volumen sobre los cuales recae la propiedad inmobiliaria.  

3. La propiedad y la posesión sobre cosas incorporales.  

4. Características clásicas del dominio.  

5. Las propiedades especiales: vistazo general de la propiedad intelectual y de la propiedad 

industrial. 
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6. Contenido del derecho de propiedad. 

7.1. La propiedad como poder: facultades que confiere. El principio de la libre disposición y la 

cláusula de no enajenar.  

7.2. La propiedad como deber: la privación de la propiedad por causa de utilidad pública. 

Restricciones genéricas y específicas del derecho de propiedad. Uso inocuo, acceso coactivo y 

estado de necesidad o principio del mal menor  Limitaciones legales de la propiedad en interés 

público y en interés privado. Las relaciones de vecindad. (La teoría del abuso del derecho y la 

propiedad indivisa se estudian en Derecho Civil III). 

7. Los derechos reales desmembraciones del dominio. Aspectos fundamentales acerca de la 

propiedad fiduciaria y sobre el usufructo, las servidumbres y los otros derechos reales. 

(Remisión al curso siguiente en relación a la prenda e hipoteca). 

8. La acción reivindicatoria. 

 

X. VISTAZO GENERAL SOBRE LAS ACCIONES PROTECTORAS DEL DOMINIO, POSESION Y MERA 
TENENCIA 
Reivindicación, interdictos y acción de precario. 
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BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL 
- ABELIUK, RENE, “Las obligaciones”. 

- FUEYO, FERNANDO, “Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”. 

- PEÑAILILLO, DANIEL. “Los bienes. La propiedad y otros derecho reales”. 

- PESCIO V., VICTORIO, “Manual de Derecho Civil”. Tomos III y IV. 

- RAMOS P., RENE, “De las obligaciones”. 

- VODANOVIC, ANTONIO, (Basado en las clases de los profesores Alessandri y Somarriva) “Tratado de 

los derechos reales: bienes”. Tomos I y II, 6ª edición, 1997.  

 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO CONSTITUCIONAL II 
 CURSOS PARALELOS DC-302 A  CHRISTIAN ROJAS CALDERON 
 CURSOS PARALELOS DC-302 B  VLADIMIR RUBILAR RIVERA 
 PRE-REQUISITO        DERECHO CONSTITUCIONAL I 
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  5 
 NUMERO DE CREDITOS   10 
 

 

OBJETIVOS 
 Comprender el contenido y la conexión entre las partes dogmática y orgánica de la Constitución Política 
y reconocer la funcionalidad de la segunda a la primera de ellas. 
 Aplicar los principios y normas de la Constitución Política y su legislación complementaria –Bloque 
Constitucional-, a la interpretación y solución de problemas prácticos, hipotéticos o extraídos de la 
Jurisprudencia. 
 A través de los dos objetivos señalados, asumir una actitud reflexiva acerca de la Constitución, a fin de 
reconocer sus fortalezas y debilidades. 
 
 CONTENIDO 
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PARTE DOGMÁTICA 
 
I.-   INTRODUCCIÓN 
1).- Concepto de Derecho Constitucional 
2).- Fuentes del Derecho Constitucional 
 (2.1.) Directas 
  a.- Constitución Política y leyes interpretativas de la Constitución. 
  b.- Leyes Complementarias (orgánicas constitucionales,  de quórum calificado, comunes, 
decretos con fuerza de ley, tratados internacionales, decretos leyes). 
  c.- Reglamentos , decretos e instrucciones, resoluciones, y autos acordados. 
  (2.2.) Indirectas 
  a.- Costumbre 
  b.- Jurisprudencia 
  c.- Doctrina 
  d.- Dictámenes de la Contraloría General de la República y otros organismos 
3).- Interpretación constitucional 
 (3.1.) Preámbulo. Constitución programática. Constitución para la acción.  

(3.2.) Hermenéutica e interpretación. 
(3.3.) Principios de interpretación constitucional 

 (3.4.) Reglas 
(3.4.) Nuevos enfoques. Betti y Larenz. 

 
II.-  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1980 
1).- Génesis histórica 

(1.1.) Comisión de Estudios de la Nueva Constitución (Comisión Ortúzar) 
(1.2.) Consejo de Estado 

 (1.3.) Proyecto de la Junta de Gobierno 
(1.4.) Plebiscito 
(1.5.) Promulgación y vigencia de la Constitución 
(1.6.) Itinerario posterior 

 
III.-  BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD 
1).-  Valores básicos y Principios jurídico-políticos 
  a.- Familia 
  b.- Respeto de cuerpos intermedios 
  c.- Subsidiariedad 

d.- Instrumentalidad 
   e.- Forma del Estado y del Gobierno 
  f.- Soberanía y sus límites 
2).- Estado de Derecho 
 (2.1.) Visión histórica 
 (2.2.) Actual conformación. 
  
IV.-  NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA 
1).- Nacionalidad 

(1.1.) Concepto 
(1.2.) Fuentes 
(1.3.) Pérdida. Recurso de reclamación de Defensa de la Nacionalidad. 

2).- Ciudadanía 
 (2.1.) Concepto 
 (2.2.) Derechos que se otorgan 
 (2.3.) Suspensión y pérdida. 
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V.-  DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 
1).- Derecho a la Vida 

(1.1.) Vida e integridad física y psíquica 
(1.2.) Del que está por nacer 
(1.3.) Medio ambiente libre de contaminación 
(1.4.) Protección de la salud 
(1.5.) Seguridad social 

2).- Igualdades 
 (2.1.) Ante la ley 

(2.2.) Ante la justicia 
(2.3.) Ante los cargos públicos 
(2.4.) Ante las cargas públicas 

3).- Libertades 
 (3.1.) Públicas 

(3.2.) Privadas 
(3.3.) De integración social 
(3.4.) Culturales 
(3.5.) Económicas 

4).- Derecho de Propiedad. Summa divisio de bienes y recursos naturales 
5).- Garantía general ante la actividad legislativa 
6).- Deberes 
7).- Acciones Constitucionales 
 (7.1.) Amparo 
 (7.2.) Protección 
 (7.3.) Amparo Económico 
 (7.4.) Recuperación de nacionalidad 
 
VI.-  ORDEN PÚBLICO ECONÓMICO 
1).- Concepto y contenido. Marco de aplicación (Derecho Administrativo Económico). 
 
2).- Principios 
 
3).- Garantías 
 
4).- No discriminación arbitraria en materia económica 

 
PARTE ORGÁNICA 

 
I.-   GOBIERNO 
1).- Presidente de la República 
 (1.1.) Características 
 (1.2.) Requisitos 
 (1.3.) Obligaciones 
 (1.4.) Atribuciones 
  a.- constituyentes 
  b.- legislativas 
  c.- gubernamentales 
  d.- administrativas 
  e.- judiciales 
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2).- Ministros de Estado 
 (2.1.) Número, organización, y subrogación 
 (2.2.) Responsabilidades 
3).-  Estados de Excepción 

(3.1.) Concepto 
(3.2.) Estado de Asamblea 
(3.3.) Estado de Sitio 
(3.4.) Estado de Emergencia 
(3.5.) Estado de Catástrofe 

4).- Bases Generales de la Administración del Estado 
 
II.-  CONGRESO NACIONAL 
1).- Concepto 
2).- Funciones 
 (2.1.) Legislativa 

(2.2.) Integradora o representativa 
 (2.3.) Fiscalizadora o de control 

(2.4.) “Jurisdiccional” 
3).- Cámara de Diputados y Senado 
 (3.1.) Integración y requisitos 

(3.2.) Prohibiciones 
 a.- Inhabilidades 
 b.- Incompatibilidades 

  c.- Incapacidades 
 (3.3.) Cesación del cargo 

a.- Estatuto parlamentario 
b.- Renuncia 
c.- Vacancia 

(3.4.) Inmunidades y privilegios 
a.- Inviolabilidad 
b.- Fuero 
c.- Dieta 

4).- Atribuciones 
(4.1.) Exclusivas de la Cámara de Diputados 
(4.2.) Exclusivas del Senado 
(4.3.) Exclusivas del Congreso 

5).- Funcionamiento 
 (5.1.) Quórum 
 (5.2.) Organización interna 
6).- Los Preceptos Legales en el ordenamiento constitucional 
 (6.1.) Categorías de Leyes 
 (6.2.) Jerarquía normativa y reserva de materias 
7).- El Proceso Legislativo 
 (7.1.) Iniciativa de ley 
 (7.2.) Discusión de la ley 
 (7.3.) Sanción, promulgación y publicación 
 (7.2.) Decretos con Fuerza de Ley 
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III.- PODER JUDICIAL 
1).-  Antecedentes 
2).- Bases constitucionales de la organización judicial 

(2.1.) Jurisdicción 
 (2.2.) Inexcusabilidad 
 (2.3.) Independencia 
  (2.4.) Imperio 
 (2.5.) Inamovilidad 
 (2.6.) Generación o nombramiento 

(2.7.) Responsabilidad 
(2.8.) Legalidad 

 (2.9.) Prerrogativas 
 (2.10.) Otros: publicidad, gratuidad, pasividad, territorialidad, inavocabilidad 
3).- Ley Orgánica Constitucional de los Tribunales de Justicia 
4).- Funciones 
 (4.1.) Superintendencia 
 (4.2.) Resolución de contiendas de competencia 
 (4.3.) Resolución de lo contencioso-administrativo 
 (4.4.) Control de constitucionalidad de las leyes. Inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
 
IV.- MINISTERIO PÚBLICO 
1).-  Antecedentes 
2).- Características 

(2.1.) Autonomía 
 (2.2.) Organización jerárquica 
 (2.3.) Independencia 
  (2.4.) Sin personalidad ni patrimonio propio. 
3).- Funciones 
 (3.1.) Ejercicio de la acción penal pública 
 (3.2.) Ejercicio de la acción penal del ofendido 
 (3.3.) Dirección de la investigación 
 (3.4.) Protección de víctimas y testigos 
4).- Estructura del Ministerio Público 
 
V.- TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
1).-  Antecedentes 
2).- Composición 
3).- Funcionamiento 
4).- Funciones y atribuciones 
 (4.1.) Control obligatorio de constitucionalidad 
 (4.2.) Conflictos de constitucionalidad 
 (4.3.) Atentados contra el ordenamiento institucional 
 (4.4.) Inhabilidades e incompatibilidades 
 (4.5.) Informes al Senado 
5) Efectos de las sentencias 
 
VI.- JUSTICIA ELECTORAL 
1).-  Tribunal Calificador de Elecciones en la Constitución de 1980 
2).- Tribunales Electorales Regionales 
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VII.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1).-  Antecedentes 
2).- Naturaleza jurídica 
3).- Rango e independencia  
4).- Funciones 
 (4.1.) Toma de razón 
 (4.2.) Representación 
 (4.3.) Decretos de insistencia 
5).- Funciones contables 
 
VIII.- FUERZAS ARMADAS, Y DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA 
1).-  Antecedentes 
2).- Diferencias 

(2.1.) Armadas 
 (2.2.) De orden y seguridad pública 
3).- Funciones 
 (3.1.) de las Fuerzas Armadas 
 (3.2.) de las de Orden y Seguridad Pública 
4).- Características 
 (4.1.) Cuerpos armados 
 (4.2.) Esencialmente obedientes 
 (4.3.) No deliberantes 
 (4.4.) Profesionales 
 (4.5.) Jerarquizadas 

(4.6.) Disciplinadas 
 

IX.- CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL 
1).-  Antecedentes 
2).- Composición. 
3).- Funcionamiento 
4).- Atribuciones 
 
X.- BANCO CENTRAL 
1).-  Antecedentes 
2).- Banco Central en la Constitución de 1980 
3).- Características. Discusión sobre su “autonomía” 
4).- Funciones 
 
XI.- RÉGIMEN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN INTERIOR DEL ESTADO 
1).-  Antecedentes 
2).- Gobierno y Administración Regional 
3).- Administración superior de las regiones 
4).- Gobierno y Administración Provincial 
5).- Administración Comunal. Municipalidades. 
 
XII.- REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 
1).-  Antecedentes 
2).- Iniciativa 
3).- Procedimiento 
4).- Reforma durante la transición. 
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- ZÚÑIGA URBINA, Francisco y PERRAMONT SÁNCHEZ, Alfonso: Acciones Constitucionales, Lexis Nexos, 
2003. 
-BRAVO LIRA, Bernardino: El Estado de Derecho en la historia de Chile, Ediciones Universidad católica de 
Chile, 1996. 
 
 

LA BIBLIOGRAFÍA ESPECIAL PARA CADA CAPÍTULO, SERÁ INDICADA DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE CADA MATERIA.=   
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PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 ASIGNATURA     FILOSOFIA DEL DERECHO I 
 CODIGO      DC-320 
 NOMBRE DEL PROFESOR   HUGO ZEPEDA COLL 
 PRE-REQUISITO (S)    FILOSOFIA 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL      
 DURACION      SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 
 
OBJETIVOS 
 
 - Comprender sintéticamente los distintos conceptos de derecho que se han dado a lo largo de la historia; 
  
 - Conocer analíticamente la idea de derecho de dos autores sustancialmente distintos: por una parte, 
Aristóteles o santo Tomás, y por la otra, Kelsen o Ross o Hart. 
 
CONTENIDO 
 
 1º Breve síntesis histórica  
 
  a) El derecho como lo justo. 
  b) El derecho como cualidad o facultad. 
  c) El derecho como ley. 
  d) El derecho como hecho. 
  e) El derecho como fuerza. 
 
 2º Análisis de las ideas de Aristóteles  
 
  a) Psicología.  
  b) Etica 
  c) Teoría de la justicia   
 
 ... o de santo Tomás 
 
  a) Teoría de la justicia 
  b) Teoría de la ley  
  c) Teoría de la prudencia 
 
 3º Análisis de las ideas de Kelsen  
 
  a) Influencias  
  b) Teoría del derecho  
  c) Teoría de la justicia  
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 ... o de Ross  
 
  a) Influencias 
  b) Teoría del derecho y de la justicia 
 ... o de Hart  
 
  a) Influencias 
  b) Teoría del derecho 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 Para el 2º capítulo: 
  
  Si se trata de ARISTOTELES: 
 
   REALE, Giovanni, Introducción a Aristóteles. 
   SOLARI, Enzo, Esquema de la ética aristotélica. 
   GAUTHIER y JOLIF, L'Ethique a Nicomaque. 
   Etica Nicomaquea. 
 
  Si se trata de SANTO TOMAS: 
 
   STh: Tratado de la Ley. 
   STh: Tratado de la Justicia. 
   STh: Tratado de la Prudencia. 
 
 Para el 3º capítulo: 
 
  Si se trata de KELSEN: 
 
   Teoría pura del derecho. 
   ¿Qué es justicia? 
 
  Si se trata de ROSS: 
 
   Sobre el derecho y la justicia. 
 
  Si se trata de HART: 
 
   El concepto de derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 79

 
 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO ECONOMICO II      
 CODIGO     DC-303 
 PROFESOR     PAMELA ASTORGA P. 
 PRE-REQUISITO (S)    DERECHO ECONOMICO I      
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Conocer y comprender la regulación e intervención estatal en la economía, a través de las diversas políticas 
y herramientas que la permiten 
 
 
CONTENIDO 
 
 
CAPITULO I: POLITICA ECONOMICA.  INTRODUCCION. 
 
1. Concepto de política económica.  Objetivos.  Instrumentos.  Relación con Sistema Económico.  Diseño y 

aplicación de políticas económicas (Autoridad económica). 
2. La intervención del Estado en la Economía.  Formas.  Efectos.  Como se realiza la intervención. 
3. Etapas en la elaboración de la política económica. 
4. Fines globales de política económica. 
 
 
 
CAPITULO II: POLITICA FISCAL O DE HACIENDA PUBLICA. 
 
1. Concepto.  Herramientas fundamentales.  Objetivos. 
2. El presupuesto.  Concepto.  Principios presupuestarios. 
3. El gasto público.  Fines.  Clasificaciones.  Principios jurídicos. 
4. Ingresos públicos.  Clasificaciones y fuentes.  La justicia tributaria.  Grandes tendencias en materia de 

política tributaria. 
5. El estado empresario. 
6. El gasto social. 
7. Sistema de subsidios. 
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CAPITULO III: POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR Y CAMBIARIA. 
 
1. Comercio Exterior.  Instrumentos que intervienen en el Comercio Exterior.  Evolución del régimen de 

comercio exterior en Chile. 
2. Acuerdos Monetarios Internacionales. 
3. Política cambiaria. 
4. Política de Inversión Extranjera. 
 
 
CAPITULO IV: POLITICA MONETARIA. 
 
1. Fines y medios. 
2. Medios.  La cantidad de dinero.  Control del Volumen del crédito.  El dinero bancario o giral.  Tasas de 

Interés, etc. 
3. El Banco Central. 
 
 
CAPITULO V: EL DESARROLLO ECONOMICO. 
 
1. Concepto.  Relación con crecimiento económico. 
2. Medición del crecimiento y desarrollo. 
3. Características de los países desarrollados, subdesarrollados y en vías del desarrollo. 
4. Factores fundamentales que generan un mayor desarrollo económico. 
5. Bases de una estrategia de desarrollo para un país como Chile. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- MANUAL DE ECONOMÍA, Andrés Sanfuentes. 
 
- ECONOMÍA, Paul Samuelson. 
 
- ECONOMÍA, Wannacott y Wannacott. 
 
- DICCIONARIO DE TÉRMINOS ECONÓMICOS DE USO HABITUAL, Editorial Universitaria. 
 
- MACROECONOMÍA, Dornbusch - Fischer. 
 
- EL MODELO ECONÓMICO CHILENO, Daniel Wisecaver. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 
 CODIGO     DC-310 
 PROFESOR     ELVIRA BADILLA POBLETE 
 PRE-REQUISITO        NO TIENE 
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 
 
OBJETIVOS  
Conocer y comprender la forma en que los Estados se vinculan jurídicamente como sujetos de Derecho 
Internacional. 
Conocer y comprender el orden jurídico internacional y el rol que juegan los distintos sujetos de derecho 
internacional. 
Conocer la Jurisprudencia internacional y su incidencia en el desarrollo del Derecho Internacional. 
 
 
CONTENIDO 
 
CAPITULO I: CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS. 
 
1.- Definición y naturaleza del Derecho Internacional Público. 
2.- Concepto del Derecho Internacional Público. 
3.- Fundamentos del Derecho Internacional Público. 
 
CAPITULO II: FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
 

0. La Costumbre 
1. Los Principios Generales del Derecho 
2. La Jurisprudencia Internacional 
3. Los Actos Unilaterales de los Estados 
4. Los Tratados 

 
CAPITULO III: SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
 
El Estado 
Las Organizaciones Internacionales 
La Persona Humana 
 
TITULO IV: LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES.  
 
1.- La Organización de Naciones Unidas. 
 1.1.- Desarrollo histórico. 
 1.2.- Composición. 
 1.3.- Estructura. 
2.- La Organización de Estados Americanos (OEA). 
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CAPITULO V: DERECHO INTERNACIONAL DEL MAR. 
Convención de Derecho del Mar 
1.- Aguas Interiores. 
2.- Mar territorial. 
3.- Zona contigua. 
4.- Los Estrechos Internacionales. 
5.- El Régimen Internacional de las Islas y los Estados Archipielágicos. 
6.- La Alta Mar. 
7.- La Zona Económica Exclusiva. 
8.- La Plataforma Continental. 
9.- La Zona. 
10.- Solución de Controversias. 
 
CAPITULO V: SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES. 
 
1.- Solución pacífica de las controversias internacionales. 
Medios políticos o diplomáticos. 
Medios Jurídicos. 
2.- El uso de la fuerza en el Derecho Internacional. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
Será entregada por la profesora el primer día de clases 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO LABORAL         
 CODIGO     DC-306 
 PARALELO DC306-A    MARIO CARVALLO VALLEJOS 
 PARALELO DC306-B    MARTA MALDONADO NAVARRO 
 PRE-REQUISITO        NO TIENE 
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  4 
 NUMERO DE CREDITOS   8 
 
 
OBJETIVO 
 
 Conocer y comprender el trabajo como hecho social y las relaciones humanas de índole laboral, tales como, 
la relación individual de trabajo, con sus derechos y obligaciones, así como también los aspectos atingentes al 
Derecho Colectivo del Trabajo, las organizaciones sindicales y la negociación colectiva. 
 
 El alumno deberá ser capaz de distinguir y entender el contrato individual de trabajo del contrato colectivo. 
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CONTENIDO 
 
I PARTE GENERAL 
 
A Concepto 
 El trabajo como hecho social 
 Enfoques del trabajo 
 La cuestión social 
B El Derecho del trabajo: 
  a. Concepto 
  b. Evolución histórica 
  c. Características 
  d. Naturaleza jurídica 
  e. Antecedentes de su universalidad 
  f. La Organización Internacional del Trabajo 
  g. Relaciones interdisciplinarias 
  h. Fuentes 
 
 
II PARTE GENERAL 
 
A El contrato de trabajo 
 Relación de trabajo 
 Clasificaciones 
 El contrato individual de trabajo: 
  a. Concepto 
  b. Características 
  c. Clasificación 
  d. Elementos esenciales 
  e. Solemnidades 
  f. Requisitos de validez 
  g. Cláusulas 
  h. Sujetos 
  i. Obligaciones del trabajador y del empleador 
B Capacidad 
C Nacionalidad 
D Jornadas de trabajo: 
  Jornada Ordinaria 
  Jornada Extraordinaria 
  Descansos 
E Feriado: 
  Duración 
  Características 
  Clasificación 
F Remuneraciones: 
  Concepto 
  Normas protectoras 
  Clasificación 
G Gratificaciones 
H Contratos Especiales: 
  Trabajadora de casa particular 
  Aprendizaje 
  Trabajadores agrícolas y marítimos 
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I Nociones de procedimiento laboral 
J Reglamento interno 
K Protección a la maternidad 
L Suspensión de la relación laboral 
M Terminación de la relación laboral: 
  Causales 
  Indemnizaciones 
  Fuero 
  Finiquito 
 
DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 
 
A Concepto, generalidades y evolución histórica 
B Las organizaciones sindicales 
C La Sindicalización: 
 
  a. La libertad sindical 
  b. Finalidades 
  c. Clases 
  d. Afiliación  
  e. Constitución y estatutos 
  f. La directiva sindical 
  g. Asambleas Sindicales 
  h. Patrimonio Sindical 
  i. Disolución 
D Prácticas desleales 
E Federaciones y Confederaciones 
F Las Centrales Sindicales 
G Fiscalización 
H La negociación colectiva 
  a. Concepto 
  b. Clasificación 
  c. Procedimiento 
  d. Contrato colectivo 
  e. Convenio colectivo 
  f. Medios para afiliar la solución: mediación y  arbitrajes 
  g. La Huelga 
  h. El lock out 
  I. Negociación de la gente de mar 
  J. Prácticas desleales 
  K. Procedimiento Judicial en la Negociación Colectiva 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, Héctor Humeres Magnan y Héctor 

Humeres Noguer. 
- MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO. Tomos I y II, William Thayer A. y Patricio Novoa F. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO PROCESAL I      
 CODIGO     DC-301 
 NOMBRE PROFESOR    NICANOR SALAS S. 
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 CO-REQUISITO        NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  4 
 NUMERO DE CREDITOS   8  
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Conocer y comprender el sistema judicial chileno, los tribunales de justicia y su organización y atribuciones, 
así como también las bases doctrinarias en que se funda. 
 
 
CONTENIDO 
 
1. INTRODUCCION 
 a) Contenido del Derecho Procesal 
 b) Evolución del Derecho Procesal 
 c) Fuentes del Derecho Procesal 
 d) Relación del Derecho Procesal con otras ramas del Derecho 
 e) Concepto del Derecho Procesal 
 f) Noción del proceso y de la relación procesal        
 g) Concepto, clasificación y objetivo de los procedimientos 
 h) Estructura básica de los procedimientos tipos 
 i) Noción, naturaleza y enumeración de los recursos procesales y de los denominados "recursos" o 

acciones.  Sus diferencias.  Instancias y casación. 
 
2. LA JURISDICCION 
 a) Etimología y acepciones de la voz "jurisdicción" 
 b) Conflicto jurídico y formas de resolverlo: autotutela, autocomposición y heterocomposición.  Hacia 

la jurisdicción. 
 c) Fundamento de la jurisdicción 
 d) Jurisdicción como facultad y como deber 
 e) Definiciones de la jurisdicción 
 f) Concepto de jurisdicción 
 g) Características de la jurisdicción 
 h) Jurisdicción, legislación y administración 
 i) Límites de la jurisdicción 
 j) Las inmunidades jurisdiccionales 
 k) Los conflictos jurisdiccionales 
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 l) Lo contencioso-administrativo 
 ll) Los momentos jurisdiccionales 
 m) Los equivalentes jurisdiccionales 
 n) Las bases jurisdiccionales 
  - Base de la independencia 
  - Base de la legalidad 
  - Base de la inamovilidad 
  - Base de la responsabilidad 
  - Base de la inavocabilidad 
  - Base de la inexcusabilidad 
  - Base de la territorialidad 
  - Base de la sedentariedad 
  - Base de la pasividad 
  - Base de la publicidad 
  - Base de la gratuidad 
  - Base de la jerarquía o del grado 
 ñ) Atribuciones conexas a la jurisdicción 
  - Facultades conservadoras 
  - Facultades disciplinarias. Medidas Disciplinarias. La Queja disciplinaria. 
  - Facultades económicas 
 o) Los actos judiciales no contenciosos 
  - Concepto, naturaleza, características y clasificación 
  - La cosa juzgada y los actos judiciales no contenciosos 
 
3. LA COMPETENCIA 
 a) Concepto 
 b) Competencia y jurisdicción 
 c) Clasificación de la competencia 
 d) Reglas generales de competencia 
  - Reglas de radicación 
  - Regla de fijeza o del grado 
  - Regla de la extensión 
  - Regla de la prevención 
  - Regla de la ejecución 
 e) Factores de la competencia absoluta 
  - La cuantía 
   - Concepto 
   - Determinación de la cuantía.  Materia civil y penal. 
   - La materia 
   - Contenido e importancia 
   -La competencia civil de los tribunales en lo criminal.  Las llamadas cuestiones 
   prejudiciales civiles.  Excepciones. 
   - El fuero.  Concepto y finalidad. 
 f) El territorio como factor y competencia relativa 
  - Materia civil y penal 
  - El turno y la distribución de causas 
  - La prórroga de la competencia 
 g) Implicancias y recusaciones 
 h) Subrogación e integración 
 i) Cuestiones y contiendas de competencia 
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4. EL ORGANO JURISDICCIONAL.  LOS TRIBUNALES. 
 a) Noción y clasificación 
 b) Requisitos, inhabilidades e incompatibilidades 
 c) Nombramiento e instalación 
 d) Honores y prerrogativas 
 e) Deberes y prohibiciones 
 f) Inamovilidad, responsabilidad, suspensión y expiración de sus funciones 
 g) Los tribunales ordinarios 
  - Los tribunales ordinarios y permanentes 
     - Los jueces de letras.  Concepto, clasificación, territorio y competencia. 
     - Las cortes de apelaciones. Concepto, características, territorio, organización, 

funcionamiento y competencia. 
- La Corte Suprema. Concepto, características, importancia constitucional, de 

superintendencia y de cosa juzgada, organización, funcionamiento y competencia. 
- Jueces de Garantía y Jueces del Tribunal Oral Penal. Concepto, competencias, 

organización, funcionamiento. 
  - Los tribunales ordinarios accidentales. 
     - Un Ministro de la Corte de Apelaciones 
     - Un Ministro de la Corte Suprema 
     - El Presidente de la Corte de Apelaciones  
     - El Presidente de la Corte Suprema 
  - Los tribunales especiales accidentales 
     - Los jueces árbitros 
 
5. LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 a) Concepto 
 b) Nombramiento, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades 
 c) Juramento e instalación 
 d) Obligaciones y prohibiciones 
 e) Implicancias y recusaciones 
 f) Suspensión y expiración de funciones 
 g) Estudio particular 
  - El Ministerio Público Judicial 
  - Los relatores 
  - Los secretarios 
  - Los defensores 
  - Los conservadores 
  - Los archiveros 
  - Los notarios 

- Los asistentes sociales judiciales 
- Los Administradores de tribunal 

  - Los receptores 
  - Los procuradores y especialmente los del Número 
  - Los peritos y martilleros 
 
6. LOS ABOGADOS 
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BIBLIOGRAFíA: 
 
 

1. TEMAS FUNDAMENTALES DE DERECHO PROCESAL.      Francisco Hoyos Henrechson. 
2. LA JURISDICCIÓN, EL ACTO JURÍDICO PROCESAL Y LA COSA JUZGADA EN EL DERECHO 

CHILENO.  Juan Colombo Campbell 
3. DERECHO JURISDICCIONAL  Tomo I  PARTE GENERAL.    Juan Montero Aroca y otros. 
4. INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL.   José María Ascencio Mellado. 
5. DERECHO PROCESAL. INTRODUCCIÓN.  Manuel Ortell Ramos y otros. 
6. 20 AÑOS DE LA CONSTITUCION CHILENA, 1981-2001. “LA JUDICATURA: BASES 

CONSTITUCIONALES DEL DERECHO PROCESAL ». Juan Colombo Campbell. 
 

 
PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 ASIGNATURA            DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 
 CODIGO      DC-421 
 NOMBRE PROFESOR    MARIA CAROLINA PARADA ROMERO 
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE  
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL     
 DURACION      SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 
 
OBJETIVOS. 
 

3. Al iniciar el curso, se pretende introducir a los alumnos en un estudio de la DSI que les permita obtener 
una visión de conjunto de los inicios y del desarrollo de esta doctrina de moral social, sus fuentes y 
fundamentos teológico-biblico, a  partir de las Encíclicas Sociales. 

4. Al término del curso los alumnos habrán adquirido una visión sintética, de conjunto, acerca del 
desarrollo y actualidad del pensamiento y la enseñanza social de la Iglesia, en el contexto de la misión 
de la Iglesia en el mundo 

5. Conocerán las Encíclicas Sociales y los pronunciamientos del Magisterio en algunos de los temas de 
mayor relevancia e incidencia en el campo de la vida social, económica y cultural. 

 
 
 CONTENIDO 
 
La Doctrina Social de la Iglesia: una disciplina social, teológica y moral.  
 
La Doctrina Social de la Iglesia: Sus fundamentos y sus fuentes  teológico-bíblicas. 
Itinerario Histórico del Magisterio Social de la Iglesia y sus Documentos:  
 Encíclicas Sociales desde “Rerum Novarum” a “Centesimus Annus”. 
 Fenómeno social o Verificación Histórica. 
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6. Temas Fundamentales de la Doctrina Social de la Iglesia: 

Derechos y Deberes de la Persona Humana: “Pacem in Terris”. 
Sociedad y Socialización: “Mater et Magistra”. 
Desarrollo Integral: “Populorum Progressio”. 
Capital y Trabajo: “Laborem Exercens”. 
Derecho de Propiedad y Destino Universal de los Bienes: “Solicitudo Rei Socialis”. 
Compromiso socio-político e Ideologías: “Octogessima Adveniens”. 

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
• T. Mifsud: “La Doctrina Social de la Iglesia”, 1986;  “Construcción Etica de la Utopía Cristiana” (Moral 

Social), Ediciones San Pablo, Santiago 1992; “Moral Social”, CELAM, Bogotá  1997. 
• M. Vidal, “Moral de Actitudes – Moral Social”, Tomo III. 
• Concilio Vaticano II: “Gaudium et Spes”, Ediciones BAC, Madrid. 
• “Catecismo de la Iglesia Católica”. 
• Encíclicas Sociales : “Rerum Novarum”, Quadragessimo Anno”, “Mater et Magistra”, “Pacem in Terris”, 

“Populorum Progressio”, “Octogessima Adveniens”, “Laborem Exercens”, “Solicitudo Rei Socialis” y 
“Centesimus Annus”, (“Mulieris Dignitatem”). 
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PROGRAMA TERCER AÑO 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO CIVIL III     
 CODIGO     DC-500   
 PROFESOR            PABLO ARRAIGADA DÍAZ 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO CIVIL II 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 6 
 NUMERO DE CREDITOS  12 
 
 
OBJETIVOS 
 

0. Conocer y comprender las formas en que se extinguen las obligaciones con todas las consecuencias 
jurídicas que de ello resultan.  

1. Conocer y comprender las fuentes de las obligaciones. 
2. Conocer y comprender, las cuestiones relativas al derecho de familia, especialmente la institución del 

matrimonio, y todas las consecuencias jurídicas que produce. Asimismo el alumno deberá conocer y 
comprender la filiación.  Esta unidad, permitirá que el alumno se interiorice de los aspectos que conciernen 
al hombre en su ámbito social próximo, las relaciones de índole familiar, tanto de contenido moral como 
jurídico. 

 
 
CONTENIDO 
 
EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
a)  mutuo consentimiento 
b)  el pago 

 -pago efectivo 
 -pago por consignación 
 -pago con subrogación 

    -pago con beneficio de competencia 
a)  dación en pago 
a)  novación 
b)  remisión 
c)  compensación 
d)  confusión 
e)  pérdida de la cosa que se debe 
f)  prescripción extintiva 
g)  otros modos de extinguir 
   - evento de la condición resolutoria 
               - término extintivo 
               - muerte del acreedor o deudor 
               - nulidad y rescición 
               - transacción     
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FUENTES DE LAS OBLIGACIONES. 
 
CAPITULO PRIMERO: 
I.- NOCIONES 
 
II .- TEORÍA GENERAL DE LOS CONTRATOS 
a)  clasificaciones 
b)  elementos constitutivos 
c)  efectos de los contratos 
d)  interpretación 
e)  disolución 
f)  contratos : 
  CONTRATOS CONSENSUALES Y SOLEMNES 
  - promesa de contrato 
  - compraventa 
    - permuta 
            - cesión 
                  - arrendamiento 
                   - censo 
                      - sociedad 
                       - mandato 
                      - transacción 
  CONTRATOS REALES 
                    - comodato 
                     - mutuo 
                     - depósito y secuestro 
 
 Contratos accesorios o de Garantía 
    - Fianza 
    - Prenda 
    - Hipoteca 
    - Anticresis 
    - Derecho legal de retención 
 
 
  b) Contratos aleatorios 
    - El juego y la apuesta 
    - Renta vitalicia 
    - Censo vitalicio 
 
CAPITULO SEGUNDO: Delitos y cuasidelitos 
 
  a)  Elementos de la responsabilidad 
  b)  Presunciones de culpa 
  c)  Acciones para perseguir la responsabilidad 
  d)  Causas eximentes y atenuantes de la responsabilidad    
 
CAPITULO TERCERO: Cuasicontratos 
  a)  Características 
  b)  Principales cuasicontratos. 
   - Agencia oficiosa 
   - Pago de lo no debido 
   - Comunidad  
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CAPITULO CUARTO: La ley 
 
DERECHO DE FAMILIA 
 
CAPITULO PRIMERO: EL MATRIMONIO Y SUS EFECTOS 
  
 I.- Nociones Preliminares 
 a) Concepto de familia 
 b) El Parentesco 
  -  Definición y clasificación 
  -  Cómputo del parentesco 
  -  importancia 
 c) Concepto del derecho de familia 
 
 II.- Los Esponsales 
 a) Definición y características 
 b) Efectos. 
 
 III.- El Matrimonio y sus requisitos 
 a) Definición de Matrimonio. 
 b) Características e historia del matrimonio en Chile. 
 c) Elementos de existencia: 
  - Diferencia de sexo 
  - Falta de consentimiento de los contrayentes 
  - Ausencia de oficial del Registro Civil 
 
 c) Elementos de validez: 
  - Consentimiento libre y espontáneo (vicios) 
  - Capacidad o ausencia de impedimentos 
   # Impedimentos Dirimentes o simple impedimento; 
   # Impedimentos impedientes o prohibiciones; 
  - Solemnidades del matrimonio 
   # Matrimonios celebrados en Chile 
   # Matrimonios celebrados en el extranjero 
 d) Disolución del matrimonio: 
  - Muerte natural o presunta de uno de los cónyuges 
  - Nulidad del matrimonio 
   # Causales: Clasificación y enumeración; 
   # Acción de nulidad; 
   # Efectos de la declaración de nulidad. 
 e) Matrimonio Putativo: 
  - Concepto; 
  - Requisitos; 
  - Efectos. 
  
 IV.- Efectos del matrimonio. 
 a) Derechos y obligaciones de los cónyuges: 
  - Deber de Socorro; 
  - Deber de ayuda mutua; 
  - Deber de protección recíproca 
  - Deber de obediencia 
  - Obligación de fidelidad 
  - Obligación de convivencia. 
 b) Condición jurídica actual de la mujer en relación a la Potestad Marital. 
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 c) El divorcio. 
  - Generalidades 
  - Divorcio perpetuo: 
   # Causales 
   # Efectos (Clasificación); 
  - Divorcio temporal: 
   # Causales 
   # Efectos 
  - Acción de divorcio 
  - Fin del estado de divorcio 
 
 CAPITULO SEGUNDO: LA FILIACION 
 
 I.- De la filiación. 
 a) Definición; 
 b) Características; 
 
 II.- Filiación matrimonial 
   
 III.- Filiación no matrimonial 
 
 
   IV.-       De las acciones de filiación 
              De las acciones de reclamación 
                De las acciones de impugnación 
                          De los derechos y obligaciones entre los padres y los hijos 
                          De la patria potestad 
 
 V.- Filiación adoptiva 
 a) Generalidades 
 Nueva Ley de Adopción, 19.620 
 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
1.- DERECHO CIVIL. DE LOS CONTRATOS. Arturo Alessandri,  Editorial Juridica de Chile 

2.- LOS CONTRATOS- PARTE GENERAL TOMO I Y II. Jorge López Santa María. Editorial Juridica Chile 

3.- MANUAL DE DERECHO CIVIL -DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES TOMO I Y II. Ramón Meza 
Barros, Editorial Jurídica de Chile  

4.- OBLIGACIONES Y CONTRATOS ANTE LA JURISPRUDENCIA. Manuel Somarriva II Edición- Corregida por 
Ramón Domínguez A. 

5.- TRATADO DE LAS CAUCIONES. Manuel Somarriva Undurraga, Editorial Juridica de Chile 

6.- LA PROMESA ANTE EL DERECHO Y LA JURISPRUDENCIA. Ana María Hubner, Editorial Conosur 

7.- EL MANDATO CIVIL. David Stichkin, Editorial Jurídica de Chile  

8.- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. Ana María Hubner, Editorial Conosur 

9.- EL COMODATO Y EL SIMPLE PRECARIO ANTE EL DERECHO Y LA JURISPRUDENCIA.  S.Vergara, 
Editorial Conosur 
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10.- DERECHO DE FAMILIA - TOMO I - MATRIMONIO Y DIVORCIO. 3a.Edicion actualizada, Rene Ramos 
Pazos. Editorial Juridica de Chile  

11- DERECHO DE FAMILIA - TOMO II - FILIACIÓN 3a.Edicion actualizada. Rene Ramos, Editorial Juridica de 
Chile  

12.- LA FILIACIÓN Y SUS EFECTOS TOMO I Y II. Rene Abeliuk,  Editorial Juridica de Chile 
 

 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA    DERECHO PROCESAL II  
 CODIGO    DC-501 
 PROFESOR:    MANUEL RAMÍREZ E. 
 PRE-REQUISITO(S)   DERECHO PROCESAL I 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 
 
 
OBJETIVO 
 
  Conocer y comprender las normas comunes a todo procedimiento; analizar el juicio ordinario y juicio 
sumario. El alumno debe ser capaz de distinguir y aplicar los diferentes procedimientos judiciales. 
 
 
 
CONTENIDO 
 
 
I.- GENERALIDADES 
 
- Antecedentes históricos del Código de Procedimiento Civil. 
- Aplicación del Código de Procedimiento Civil. 
- Estructura del Código de Procedimiento Civil. 
 
II.- EL PROCESO Y LAS PARTES 
 
1.- El proceso. 
 - Concepto 
 - Naturaleza jurídica 
 - Elementos 
 - Clasificaciones. Teoría de la litiscontestatio, relación jurídica, situación jurídica y otras. 
 - Proceso, procedimiento, litigio 
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2.- Las partes. 
 - Clasificación 
 - Capacidad para ser parte en juicio y capacidad procesal  
 - Pluralidad de partes. Procurador común 
 - Intervención forzada en juicio 
 
 
3.- Los Terceros. 
 - Conceptos 
 - Clasificación. Las tercerías 
 - Los terceros coadyacentes 
 - Los terceros excluyentes 
 - Los terceros independientes 
 - Los terceros en el juicio ejecutivo. 
 
III.- COMPARENCIA ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 
 
1.- La comparencia en juicio. Ius postulandi. 
 - Concepto 
 - Fuentes legales 
 - Forma de comparencia 
 
2.- La intervención del abogado patrocinante. 
 
 - Concepto y naturaleza jurídica 
 - Obligación de ser patrocinado por abogado 
 - Excepciones 
 - Efectos del patrocinio 
 - Expiración del patrocinio 
 
3.- Representación ante los tribunales en casos especiales. 
 
 - Terminación de la representación legal de una persona durante el curso del juicio  
 - Representación judicial de las personas jurídicas y de los ausentes 
 - La agencia oficiosa 
 
4.- El mandato judicial 
 - Naturaleza 
 - Relación con el mandato civil 
 - Facultades  
 - Formas de extinguirse 
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IV.- TEORIA DE LA ACCION. 
 
1.- Acepciones. 
2.- La acción en el Derecho Romano. 
3.- La teoría clásica de la acción. 
4.- Otras teorías. 
5.- Elementos de la acción. 
6.- Relación con la pretensión y la demanda. 
7.- Clasificación de las acciones. 
8.- Pluralidad de acciones. 
9.- La demanda, su notificación y el emplazamiento. 
10.- La relación procesal y los presupuestos procesales. 
11.- Las acciones y su relación con las excepciones, alegaciones y defensas. 
 
 
V.- FORMACION DEL PROCESO 
 
1.- El proceso, como sinónimo de expediente. 
2.- Las actuaciones judiciales en general. 
3.- Los escritos. 
4.- Los exhortos. 
5.- Los plazos. 
6.- Las rebeldías y la nulidad de lo obrado. 
 
VI.- LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES 
 
1.- Concepto. 
2.- Requisitos generales. 
3.- Clasificaciones. 
a) Notificación personal. 
b) Notificación por cédula. 
c) Notificación por el estado diario. 
d) Notificaciones especiales. 
e) Notificación tácita y notificación ficta. 
    
VII.- LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 
 
1.- Concepto y clasificaciones. 
2.- Requisitos generales de toda resolución. 
3.- Estudio pormenorizado del artículo 158 del Código de Procedimiento  Civil y sus requisitos. 
2.- Los efectos de las resoluciones judiciales. 
 a) El desasimiento del Tribunal. 
 b) La cosa juzgada. 
 - La acción de cosa juzgada. Ejecución de resoluciones dictadas por Tribunales nacionales o extranjeros. 
 - La excepción de cosa juzgada. Concepto, titular de las excepción, relatividad e irrevocabilidad de la cosa 

juzgada. Requisitos legales para que proceda dicha excepción. 
 - Análisis de la cosa juzgada en las resoluciones judiciales. 
 - Actos judiciales no contenciosos. 
 - Influencia recíproca de la cosa juzgada en materia civil y criminal. 
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VIII.- LOS INCIDENTES 
 
1.- Concepto. 
2.- Clasificaciones. 
3.- Oportunidad procesal para formularlos. 
4.- Tramitación. 
 
 
IX.- LOS INCIDENTES ESPECIALES Y LA NULIDAD PROCESAL 
 
1.- La acumulación de autos. 
2.- Las cuestiones de competencia. 
3.- Las implicancias y recusaciones. 
4.- El privilegio de pobreza. 
5.- Las costas. 
6.- El desistimiento de la demanda. 
7.- El abandono del procedimiento. 
8.- Las multas 
9.- La nulidad procesal y su promoción incidental. 
 
 
X.- LAS MEDIDAS PREJUDICIALES 
 
1.- Concepto y clasificación  
2.- Oportunidad para solicitarlas. 
3.- Requisitos de procedencia. 
3.- Estudios particulares de cada medida 
4.- Tramitación y decisión 
 
XI.- LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS 
 
1.- Concepto y procedencia. 
2.- Clasificación. 
3.- Oportunidad para solicitarlas. 
4.- Requisitos generales. 
5.- Estudio particular de cada unas de ellas. 
6.- Tramitación y decisión. 
7.- Efectos. 
8.- Relación con el embargo judicial en juicio ejecutivo. 
 
 
XII.- JUICIO ORDINARIO 
 
1.- Carácter general y supletorio de este procedimiento. Características, clasificaciones. 
2.- Diversas maneras de iniciar el juicio. 
3.- Estudio especifico de cada una de las etapas del juicio, discusión, conciliación, prueba y decisión. 
4.- Examen de los distintos medios de prueba, oportunidad para hacerlos valer, valor probatorio y apreciación 

comparativa. 
5.- Recursos. 
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XIII.- EL JUICIO SUMARIO 
 
1.- Aplicabilidad de este procedimiento. 
2.- Características e importancia. 
3.- Tramitación y decisión. 
4.- Recursos. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA  
 
1.- DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A TODO PROCEDIMIENTO. Autor, CARLOS ALBERTO 

STOEHREL M, Editorial Jurídica de Chile, año 1980. 
 
2.- TRIBUNALES, JURISDICCION Y PROCESO. Autor, RAUL TAVOLARI OLIVEROS, Editorial Jurídica de 

Chile, año 1994. 
 
3.- DE LAS NOTIFICACIONES, Autor, JOSE RAMON CAMIRUAGA CH. Editorial Jurídica de Chile, año 1991. 
 
4.- DE LAS MEDIDAS PREJUDICIALES Y PRECAUTORIAS. Autor, JOSE QUEZADA MELENDEZ. Editorial 

Jurídica Ediar-Conosur, año 1985. 
 
5.- DEL MANDATO JUDICIAL. Autor JOSE QUEZADA MELENDEZ, Editorial Jurídica Edicar-Conosur 

Limitada, año 1987. 
 
6.- PROCEDIMIENTO CIVIL, JUICIO ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA. Autor, IGNACIO RODRIGUEZ 

PAPIC. Editorial Jurídica de Chile, año 1995. 
 
7.- MANUAL DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. Autor MARIO CASARINO VITERBO, Colecciones Manuales 

Jurídicos, Tomos II-III-IV, año 1994. 
 
8.- DERECHO PROCESAL. JUICIO ORDINARIO Y RECURSOS PROCESALES. Autor, DARIO 

BENAVENTE. Tercera Edición actualizada por JUAN COLOMBO, año 1992. 
 
9.- SINTESIS DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Autor, RENE JORQUERA LORCA, Editorial Ediciones 

Jurídicas La Ley, año 1992. 
 
10.- JUICIO ORDINARIO. CARLOS ANABALON SANDERSON, Editorial Jurídica de Chile, año 1957. 
 
11.- FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. Autor, EDUARDO COUTURE, Ediciones 

DEPALMA, Buenos Aires, Argentina, año 1993. 
 
12.- DE LAS NOTIFICACIONES PROCESALES. Autor, ROBERTO ROMAN R., Ediciones Jurídicas y Técnicas 

S.A., año 1991.  
 
13.- DERECHO JURISDICCIONAL  Tomo I  PARTE GENERAL.    Juan Montero Aroca y otros. 
 
14.- INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL.   José María Ascencio Mellado. 
 
15.- DERECHO PROCESAL. INTRODUCCIÓN. Manuel Ortell Ramos y otros. 
 
16.-  EL DERECHO EN ACCION. Raúl Tavolari Oliveros. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA    DERECHO ADMINISTRATIVO I 
 CODIGO     DC-503 
 PROFESOR    JAIME ROJAS VARAS 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO CONSTITUCIONAL II 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
  Al finalizar el curso el alumno deberá ser capaz de conocer y comprender el control jurídico de la 
administración, que constituye un presupuesto fundamental para el derecho actual. 
 
  Deberá, asimismo, conocer y comprender la Función Pública y la Responsabilidad del Estado, el 
marco regulador y los fines del Derecho Administrativo. 
  
 
CONTENIDO 
 
I.- Administración y Derecho Administrativo 
  
 A. Orígenes históricos y evolución del Derecho Administrativo. 
  1. Estado de Policía. 
  2. Teoría del Fisco. 
  3. El Estado del Derecho. 
 B. Concepto jurídico y deslindes de la Administración Pública. Características. 
 C. Concepto y Características del Derecho Administrativo. 
 D. Límites del Derecho Administrativo. 
 
 
II.- Teoría de las Normas y Fuentes del Derecho Administrativo 
 A. Características de las normas de Derecho Administrativo 
  1. Principio de la jerarquía y de la integración de  normas. 
  2. Principio de la territorialidad. 
  3. Principio de la irretroactividad. 
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 B. Las Fuentes del Derecho Administrativo. 
  1. La Constitución Política. 
  2. La Ley. 
  3. El Decreto Ley. 
  4. El Decreto con Fuerza de Ley. 
  5. Los Tratados Internacionales. 
  6. El Decreto. 
   a. Concepto. Características. 
   b. Tipos de Derechos Supremos. 
    i. Decreto de Insistencia. 
    ii. Decreto de Emergencia. 
  7. El Reglamento. 
   a. Concepto y Fundamento. 
   b. Clases de Reglamentos. 
             c.          Sujeto activo de la potestad reglamentaria. Regla general y excepciones. 
   d. Principio de la inderogabilidad singular del reglamento. 
   
  8. Ordenanzas e Instituciones. 
  9. La Jurisprudencia Administrativa. 
  10. Los Principios Generales del Derecho. 
  11. La Costumbre. 
  12. La Doctrina. 
 
 
III. EL Principio de legalidad en el Derecho Administrativo 
  A. Contenido y alcance. 
  B. La habilitación legal. 
  C. Concepto de potestad. Clases. 
  D. Potestad Reglada y Discrecional. 
  E. Control de la discrecionalidad. 
    1. El fin público. 
    2. Los Principios Constitucionales. 
 
 
IV. Teoría del Acto Administrativo. 
  A. Concepto y delimitación del Acto Administrativo. 
  B. Clasificaciones y distinciones. 
  C. Características. 
  D. Elementos del Acto Administrativo. 
  E. El Procedimiento Administrativo. 
  F. La Toma de Razón. 
    1. Efectos. 
    2. Exención de la Toma de Razón. 
    3. La Representación. Efectos. 
  G. Efectos del Acto Administrativo. 
  H. El Silencio Administrativo. 
  I. Validez del Acto Administrativo. 
  J. Causales de extinción del Acto Administrativo. 
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    1. Nulidad de Derecho Público. 
      a. Doctrina nacional. 
      b. Vicios de nulidad. 
      c. Invalidación. 
      d. Convalidación. 
    2. Revocación. 
    3. Caducidad. 
 
V. El Control de la Administración Pública. 
  A. Concepto. Clases de Control. 
  B. El Control del Poder Legislativo. 
  C. El Control del Tribunal Constitucional. El Ombudsman. 
  D. El Control Administrativo. 
    1. Los Controles Internos. 
    2. La Contraloría General de la República. 
      a. Origen. Organización. Atribuciones. 
      b. El Juicio de Cuentas. 
 
  E. El Control Jurisdiccional. 
    1. El Contencioso Administrativo General. Recursos. 
    2. Contenciosos Administrativos especiales. Recurso de Protección. 
 
VI. Contratación Administrativa. 
  A. Convenios de la Administración y Contrato Administrativo. Distinción. 
  B. Concepto de Contrato Administrativo. 
    1. Contrato de derecho común y de derecho público. 
    2. Naturaleza. 
  C. Los Contratos Administrativos típicos. 
  D. Procedimiento de selección de contratistas. La Licitación Pública. 
  E. Los Principios informadores. 
  F. Las Cláusulas Exorbitantes. 

 . El Contrato de Obra Pública.  
A. Concesiones. 
B. Permisos y Autorizaciones 
 

VII.  La Función Pública. 
  A. Régimen Laboral de los funcionarios del Estado. 
  B. Principios que gobiernan la función pública. 
  C. Estatuto Administrativo y Estatuto para funcionarios municipales. 
    1. El Principio Jerárquico. 
     a. Poder jerárquico. 
     b. Obediencia reflexiva. 
    2. La Carrera Funcionaria. 
     a. El Ingreso. 
      i. Clases de empleos. 
      ii. Formas de provisión de los empleos. 
     b. Las Calificaciones. 
      i. Objeto de la calificación. Generalidades. 
      ii. Proceso calificatorio. 
      iii. Efectos. 
     c. El Ascenso. 

 . La Capacitación 
a. La Estabilidad en el empleo. Causales de cese de funciones. 
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    3. La Probidad Administrativa. 
     a. Obligaciones. 
     b. Deberes. 
     c. Prohibiciones. 
     d. Incompatibilidades. 
     e. Derechos. 
    4. Remuneraciones. 
     a. Concepto. 
     b. Clases de remuneraciones. 
    5. La Responsabilidad Administrativa. 
     a: Sumario Administrativo. e Investigación Sumaria. 
     b. Procedimiento. Recursos. 
     c. Medidas Disciplinarias. 
 
 
 
 
VIII. La Responsabilidad Extracontractual del Estado Administrador. 
  A. Introducción. Clases de Responsabilidad. 
  B. Régimen jurisprudencial de la Responsabilidad del Estado Administrador. 
  C. Régimen Constitucional y Legal de la Responsabilidad del Estado Administrador. 
     
 
   . 
XI. Bienes Nacionales. 
  A. Bienes Nacionales de Uso Público. 
    1. Afectación y Desafectación. 
    2. Clases de Dominio Público. 
    3. Utilización del Dominio Público por particulares. 
    4. Uso preferente. Permisos y concesiones. 
  B. Bienes Fiscales. 
    1. Clases de Bienes Fiscales. 
    2. Administración. 
  C. Limitaciones al dominio particular. 
 
 
 
 
BIBLIOGRAFIA: 
 
  
I CONSULTA. 
   
1. CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO TOMOS I Y II 
   Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández. 
   Editorial Civitas, s.a. 1991, Madrid, España. 
    
2. DERECHO ADMINISTRATIVO CHILENO Y COMPARADO  
   Volúmenes: Introducción y fuentes; El Control Público; La Función Pública;  
   El Servicio Público  
   Enrique Silva Cimma 
   Editorial Jurídica de Chile, Santiago, Chile. 
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3. LA INTERVENCION ADMINISTRATIVA 
   Juan Carlos Casagne 
   Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina. 
 
 
II NORMAS LEGALES. 
 
1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
2. LEY Nº 18.575, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO. 
3. LEY Nº 10.336, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE LA CONTRALORÍA  GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
4. LEYES Nº 18.834 Y Nº 18.883 (ESTATUTO ADMINISTRATIVO)      
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO COMERCIAL I. 
 CODIGO      DC-520 
 CURSO PARALELO DC-520 A          ALBERTO VIADA LOZANO 
 CURSO PARALELO DC 520 B          CARLOS JORQUERA IBÁÑEZ  
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE           
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M                      
 PLAN FORMACION     PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  5 
 NUMERO DE CREDITOS   10  
 
 
 
 
A.- INTRODUCCION.- 
 
A)  Concepto de comercio.- 
B)  Clasificación del comercio.- 
C)  Concepto de derecho comercial.- 
D)  Evolución del derecho comercial o mercantil 
E)  Relación con el derecho civil.- 
F)  Característica del derecho comercial.- 
G)  Evolución histórica del derecho comercial chileno.- 
H)  Estructura del código del comercio.- 
I)  Ambito de aplicación ( art. 1° cod. Comercio) 
J)  Fuentes del derecho comercial.- 

1.- LA COSTUMBRE.- 
 

 Concepto. 
 Elementos  
 Clasificación 
 Requisitos de la costumbre jurídica mercantil. 
 Prueba de la costumbre jurídica mercantil. 
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2.- LA LEY.- Códigos, leyes complementarias tratados internacionales.- (Condiciones general de 
los contratos.) 

 
                    3.- JURISPRUDENCIA. 
 
                    4.- DOCTRINA. 
 
II ACTOS DE COMERCIO 

 
1.- Importancia.- 
2.- Actos mixtos o de doble carácter.- Teoría de lo accesorio. 
3.- características enunciativa o taxativa de la enumeración Art. 3° Cód. Comercio. 
4.- Clasificación.-  

a) Marítimos - Terrestre. 
b) Atendida intención de las partes; si son realizados por empresas, actos de comercio 
formales. 
 

5.- Estudio Particular de los actos de comercio.- 
1. Atendida la intención del que los ejecuta: compra de establecimiento mercantil. Venta; 

permuta; arrendamiento; comisión. 
2. Atendida la calidad de empresa que los ejecuta: Números de 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 13 y 20 del 

Art. 3° del Código de Comercio. 
3. Actos de comercio formales.- Número 10 Art. 3° Cód. Comercio.- Otros, considerados 

también formales, números 11 y 12. 
4. Actos relativos a la navegación es comercio marítimo. 

 
 
 
III LA EMPRESA 

 
 

A.- GENERALIDADES.- 
 

A) Características de la empresa en sentido jurídico. 
B) Características de la empresa en sentido económico. 
C) Clasificación de la empresa. 
D) El establecimiento de comercio. 

 
 
B.- EL COMERCIANTE O EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
 

1. Concepto. 
2. Obligaciones profesionales de los comerciantes. 

         
       2.- A.- Estudio particular de la obligación de contabilidad y correspondencia.- 
                   Comerciantes al por menor. 
                   Comerciantes al por mayor 
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-  LIBROS OBLIGATORIOS: Diario, Mayor o de Cuentas Corrientes; balance, y copiador de cartas. 
-  LIBROS FACULTATIVOS: Caja; Banco; Adquisiciones y gastos, Obligaciones por cobrar, etc. 

 Requisitos formales de los libros de contabilidad. 
 Valor probatorio de los libros de contabilidad. 

 
C.- EMPRESA COLECTIVA.- 

0. ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION 
1. SOCIEDADES.- a) Características. 

b) Clasificación. 
 
 

2.- A.- SOCIEDAD COLECTIVA COMERCIAL.- 
a) Concepto 
b) Capacidad 
c) Solemnidades 
d) Efectos de incumplimiento de solemnidades. 
e) Saneamiento 
f) Razón Social 
g) Funcionamiento 
h) Prescripción de acciones 

 
            2.- B- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

c)  Concepto 
d) Capacidad 
e) Solemnidades 
f) Razón Social 
g) Legislación Aplicable. 

 
 
     2.- C.- SOCIEDAD EN COMANDITA.- Definición legal. 
                       2.C.1.- En comandita simple 
                       2.C.2.- En comandita por acciones. 
 
 
      2.- D.- SOCIEDAD ANONIMA.- 

a) Definición.- 
b) Clasificación.- 
c) Constitución.- 
d) Constitución de Sociedades Anónima abiertas especiales I (Aseguradoras y reaseguradoras, 

administradoras de fondos mutuos, bolsas de valores y otras). 
      II (Administradoras de Fondos de Pensiones, Bancos, Financieras). 
a)  Efectos de incumplimiento de solemnidades. 
a)  Saneamiento. 

 -CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES. - Principios de resguardo: 
- Efectividad del capital. 
- Conservación del capital. 
- Denominaciones: - Nominal - efectivo. 
- Suscrito - pagado. 
- Modificaciones del capital:  
- Aumento 
- Disminución. 
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ACCIONES.-  a)  Parte alícuota del capital.- 
b)Título de crédito o de valores.- 
c) Conjunto de derechos patrimoniales y de participación del socio poseedor accionista. 

 
        ACCION TITULO.- Menciones.- 

- Suscripción.- Registro de Accionista. 
- Transferencias.- 
- Transmisión. 
- constitución derechos reales y gravámenes. 
- Extravío. 

 
ACCIONES DERECHOS.- Derecho a la información. 

- Derecho a participar eficazmente en juntas. 
- Derecho de dividendos. 
- Derecho a recuperación de aporte en liquidación. 
- Derecho a negociar la acción. 
- Derecho preferente de suscripción. 
- Derecho a retiro de accionistas desidentes. 

 
FUNCIONAMIENTO: 
0. ORGANOS DE ADMINISTRACION O GESTION   

0.0 DIRECTORIO 
1.0 PRESIDENTE 
2.0 GERENTE 

1. ORGANOS DELIBERANTES 
0.0 JUNTAS DE ACCIONISTAS.- 

       2.2 ORDINARIAS.- 
           2.3 EXTRAORDINARIAS.- 

2. ORGANOS DE CONTROL 
0.0 Inspectores de cuentas. 
1.0 Auditores externos. 

 
DISOLUCION.- 
LIQUIDACION.- 
FILIALES Y COLEGIADAS.- 
DIVISION, TRANSFORMACION Y FUSION.- 
AGENCIAS DE SOCIEDADES ANONIMAS EXTRANJERAS.- 

 
 

IV OBLIGACIONES Y CONTRATOS MERCANTILES 
 

 
1.- NORMAS GENERALES.- 
 
A.- Perfeccionamiento de contratos consensuales.- 

        Oferta.- 
Aceptación.- 
Momento y lugar de formación  consentimiento.- 

 
     B.-  Ejecución de los contratos mercantiles.- Las arras. Plazos 
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     C.-  Extinción de obligaciones mercantiles.-  
                 - Imputación del pago.- 
               -  Prueba del pago. 
                 -  Novación. 
                 -  Nulidad y rescisión. 
                
      D.- Prueba de los contratos y obligaciones mercantiles.- 
 
2.- COMPRAVENTA MERCANTIL.- 
 
3.- PERMUTA MERCANTIL.- 
 
4.- CESION DE CREDITOS MERCANTILES.- 
 
5.- ARRENDAMIENTO MERCANTIL.- (OPERACIÓN DE LEASING).- 
 
6.- TRANSPORTE TERRESTRE.- 
 
7.- MANDATO COMERCIAL.- 
                      Comisión  
                      Factores o gerentes de comercio.- 
                      Mancebos o dependientes de comercio. 
  
8.- SEGURO.- Seguro de vida. 

- Seguro de incendio. 
- Seguro de riesgo de productos agrícolas. 
- Seguro de Transporte terrestre. 

 
9.-  CUENTA CORRIENTE MERCANTIL.- 
10.- DEPOSITO MERCANTIL.- 
11.- CAUCIONES.- PERSONALES.- Fianza - Solidaridad pasiva. 
                REALES.- PRENDA.- PRENDAS ESPECIALES (Sin desplazamiento). 
 
V  TITULOS DE CREDITO 
 
1.- TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO. Definiciones. 
      Composición  
      Legitimación  
      Características: Necesariedad.- 
                                 Literalidad.- 
                                 Autonomía. 
      Títulos abstractos. 
 
2.- Clasificación. 
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3.- LETRA DE CAMBIO.-  

- Concepto 
- Personas que intervienen.- 
- Menciones de la letra de cambio. 
- Circulación.- ENDOSO 
- ACEPTACION.- 
- CAUCIONES.- SOLIDARIDAD CAMBIARIA.- AVAL.- 
- VENCIMIENTO Y PAGO.- 
- PROTESTOS.- 
- EXTRAVIO.- 
- ACCIONES CAMBIARIAS.- 
- PRESCRIPCION.- 

 
4.- PAGARE.- 
 
5.- CARTA ORDEN DE CREDITO.- 
 
 
 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 

  ASIGNATURA            SEGURIDAD SOCIAL 
 CODIGO     DC-540 
 PROFESOR    MARIO CARVALLO VALLEJOS 
 PROFESOR AUXILIAR   MARIA CAROLINA PARADA ROMERO 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO LABORAL           
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 3 
 NUMERO DE CREDITOS  6  
 
 
 
OBJETIVOS 
 
  Conocer y comprender el régimen legal que  regula las prestaciones del sistema social. El alumno 
deberá estudiar, para lograr el objetivo anterior, tanto los principios que lo inspiran como la evolución histórica de los 
mismos, analizando asimismo las normas positivas que establecen y gobiernan las prestaciones mismas. 
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CONTENIDO 
 
PRIMERA PARTE 
INTRODUCCION A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
1. Nociones Preliminares.  Concepto de Seguridad Social Fundamentos y Objeto de la Seguridad Social.  

Fuentes formales y materiales de la Seguridad Social. 
 
2. Formación histórica de la Seguridad Social.  Epoca Romana.  Epoca Medieval.  Epoca Moderna.  Siglos 

XIX y XX.  Leyes de Bismarck.  Informe Beveridge.  Antecedentes históricos en el Derecho Nacional. 
 
SEGUNDA PARTE 
PRINCIPIOS TECNICOS 
 
1. Universalidad Objetiva 
2. Universalidad Subjetiva 
3. Integridad o Suficiencia 
4. Solidaridad 
5. Unidad 
6. Subsidiaridad 
7. Redistribución del Producto 
 
 
TERCERA PARTE 
INSTRUMENTOS TECNICOS 
 
1. La Asistencia Social 
2. La Medicina Social 
3. Los Seguros Sociales 
4. La Previsión Social 
5. Otros Instrumentos 
 
CUARTA PARTE 
EL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
1. Concepto.  Relación con otras disciplinas jurídicas.  Fuentes.  Administración de la Seguridad Social.  La 

Fiscalización Estatal. 
 
2. Instrumentos jurídicos de la Seguridad Social.  La afiliación.  La cotización.  Las prestaciones.  La 

administración. 
 
QUINTA PARTE 
LAS CONTINGENCIAS Y REGIMEN DE PRESTACIONES 
 
1. Contingencias y prestaciones de Salud.  Concepto de Salud.  Aspectos constitucionales.  Análisis de la Ley 

Nº 18.469 que regula el ejercicio del Derecho Constitucional a la Protección de la Salud y crea un Régimen 
de Prestaciones de Salud, Medicina preventiva y curativa.  Las Instituciones de Salud Previsional.  Análisis 
Ley Nº 18.933 sobre Isapres.  Régimen Común de Subsidios por Incapacidad Laboral.  Estudio de la Ley nº 
16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

 
2. Régimen de Prestaciones Familiares.  Sistemas Unico de Prestaciones Familiares.  Estudio del D.F.L. Nº 

150, de 1981.  Las Cajas de Compensación de Asignaciones Familiares Estudio de la Ley Nº 18.883. 
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3. Régimen de Capacitación Laboral.  Estudio del D.L. Nº 1.446 sobre Estatuto de Capacitación y Empleo. 
 
4. La Cesantía.  Estudio del Régimen de Subsidio de Cesantía D.F.L. Nº 150, de 1981. 
 
5. La Vejez, Invalidez y Sobrevivencia.  Sistema Privado y Público de Pensiones Estructura y prestaciones del 

antiguo sistema de pensiones.  Sistema de Fondos de Pensiones A.F.P.  Características, Afiliación, 
Financiamiento,  Administración.  Régimen de Resguardos del Sistema.  La Fiscalización y Sanciones.  
Inversión de los activos previsionales.  Comisión Clasificadora de riesgos.  Las pensiones: causantes, 
beneficiarios requisitos, cuantía, sistemas y características.  Otras prestaciones del sistema de Régimen de 
Asignación por Muerte. 

 
6. Prestaciones Asistenciales.  Régimen de Subsidio Asistencial Familiar Ley N� 18.020.  Régimen de 

Pensiones Asistenciales para inválidos y Ancianos carentes de Recursos D.L. N� 869, de 1975.  Otras 
prestaciones asistenciales. 

 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
- Derecho de Seguridad Social, Patricio Novoa. 
 
- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Héctor Humeres y otro. 
 
- Revista Jurídica del Trabajo. 
 
- Revista Laboral Chilena. 
 
 
 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO PENAL I 
 CODIGO     DC-510 
 PROFESOR    JOSÉ ILABACA S. 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 5 
 NUMERO DE CREDITOS  10  
 
 
OBJETIVO 
 
  Conocer y comprender la estructura del delito; la ley penal y su aplicación, tanto en el tiempo, en las 
personas como en el espacio; asimismo conocer la teoría de la pena, como reacción social a la actividad del 
delincuente. 
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CONTENIDO 
 
I. EL DERECHO PENAL EN GENERAL 
 

0. El concepto de Derecho Penal. 
1. Evolución histórica del Derecho Penal. 
2. Fines y objetivos del Derecho Penal. 
3. Los Bienes Jurídicos protegidos. 
4. La libertad humana como presupuesto de la culpabilidad y de la responsabilidad penal. 
5. El principio de la culpabilidad. 
6. La retribución como fundamento de la sanción penal. 
7. La función preventiva del Derecho Penal.  Los criterios de prevención general y prevención especial 

como complemento para la defensa social. 
8. La ciencia del derecho penal y las ciencias criminales. 

 
II. LA LEY PENAL 
 
 1. Las fuentes del Derecho Penal: 
  La costumbre, la doctrina y la jurisprudencia.  La ley como única fuente inmediata del Derecho 

Penal. 
 2. El principio de la legalidad de los delitos y las penas: "Nulum crimen nulla poena sine lege". 
  Evolución histórica del principio.  Las garantías que implica. 
  Prohibición de la retroactividad, de la analogía y de la indeterminación de los tipos penales. 
 3. EL concepto de la Ley Penal.  Criterio formal y material.  Ley penal Codificada y Leyes especiales.  

Decretos con Fuerza de Ley.  Las leyes penales en blanco. 
 4. La interpretación de la ley penal.  Interpretación y subsunción, interpretación auténtica, doctrinal y 

judicial.  La voluntad del legislador y la voluntad de la ley.  Las reformas o procedimientos de 
interpretación. 

 5. La Ley Penal en el tiempo.  Nacimiento y Derogación de la Ley.  La irretroactividad como principio 
básico.  La retroactividad de la ley penal más benigna.  Leyes intermedias.  Leyes temporales.  
Determinación de la ley mas benigna.  Tiempo de la perpetración del delito. 

 6. La ley penal en el espacio.  El principio de la territorialidad.  El principio de la Universidad. Lugar de 
perpetración del delito.  El Derecho Penal Internacional.  La Cooperación Internacional. 

 7. Limitaciones personales y funciones de la Ley Penal.  Generalidad de la aplicación de la Ley Penal.  
El principio de la igualdad ante la ley.  Excepciones y privilegios fundados en el Derecho Interno y 
en el Derecho Internacional.  Inmunidades y privilegios procesales. 

 
III.         LA TEORIA DEL DELITO 
 
 A. Generalidades 
 1. El concepto del delito.  La evolución del concepto del delito.  La definición del delito del Código 

Penal Chileno. 
 2. La Teoría del Delito.  Necesidad de una sistematización en torno al delito.  La evolución de la teoría 

del delito.  Los elementos de delito. 
 
 B. La acción  
 1. Evolución del concepto de acción. 
 2. Estructura de la acción. 
 3. Los casos de ausencia de acción. 
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 C. Tipicidad 
 1. El concepto del tipo.  Evolución del concepto de tipo.  Las funciones del tipo. 
 2. Técnicas de Tipificación.  Clasificación de los tipos. 
 3. Estructura del tipo. 
  El tipo objetivo: 
  a) Elementos objetivos del tipor.  Verbo rector.  Sujeto activo y pasivo.  Objeto material.  

Modalidades de tiempo, lugar, medios, etc.  Tipos de resultado y de mera actividad. 
  b) Elementos descriptivos y normativos del tipo. 

El problema de la relación causal.  Teoría de la equivalencia de las condiciones.  Teoría 
de la adecuación.  Teoría de la causa necesaria.  Teoría de la relevancia típica. Teoría 
de la imputación objetiva. 

 
  El tipo subjetivo 
  Elementos subjetivos del tipo: 
  a) El Dolo.  Concepto.  Teorías en torno al dolo.  Contenido: elementos intelectuales y 

volitivos.  Clases: dolo directo, de consecuencias, necesarias y eventual.  El problema de 
la presunción del dolo.  El error sobre elementos del tipo Aberratio ictus, error inobjecto y 
error in persona. 

  b) La culpa.  Concepto. Teorías en torno a la culpa.  LA culpa consciente e inconsciente.  La 
violación del deber de cuidado.  La previsibilidad del resultado.  La negligencia e 
imprudencia.  Modos de legislar la culpa. 

  c) El delito preterintencional y el delito calificado por el resultado.  "El versari in re illicita".   
 4. Los elementos subjetivos especiales del tipo (o de lo injusto). 
 5. Tipo y adecuación social. 
 
 
 
 D. El Delito Omisivo. 
 1. El concepto de la omisión.   
 2. La distinción entre la acción y la omisión.  El problema de la causalidad en los delitos omisivos. 
 3. Los delitos de omisión propia e impropia.  Delitos de simple omisión impropios. 
 4. El problema constitucional en los delitos de omisión impropios.  Los problemas de tipificación en 

los delitos de omisión impropios. 
5. Los fundamentos del deber de actuar en los delitos de omisión.  La posición de garante en   
los delitos de omisión impropios.  Las fuentes del deber de garante. 

 
 
 E. La antijuricidad. 
 1. El concepto de la antijuricidad.  Antijuricidad formal y material.  Desvalor de acción y desvalor de 

resultado.  Normas de valorización y normas de destinación. 
 2. Antijuricidad y tipicidad.  El tipo común ratio essendi o como ratio cognoscendi de la antijuricidad.  

El tipo como tipo de injusto.  Las causales de justificación.  Los elementos negativos del tipo.  Las 
causales de justificación.  Efectos de las causales de justificación. 

 3. Las causales de justificación en especial.  Clasificación de las causales de justificación.  Los 
elementos subjetivos de las justificantes.  Efectos de las causales de justificación. 

 4. La legítima defensa. 
 5. El estado de necesidad.  Estado de necesidad justificante y estado de necesidad exculpante.  

Limitaciones del estado de necesidad en nuestro Derecho.  Casos particulares de Estados de 
Necesidad en la Parte Especial del Código Penal. 

 6. La actuación conforme al derecho.  El cumplimiento de un deber.  El ejercicio legítimo de un 
derecho.  El ejercicio legítimo de una profesión, oficio, autoridad o cargo. 

 7. El consentimiento del ofendido.  La distinción entre el consentimiento y el perdón del ofendido.  Los 
bienes jurídicos disponibles.  El consentimiento expreso, tácito y presunto. 
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 F. La culpabilidad 
 1. El concepto culpabilidad.  Evolución del concepto de culpabilidad. 

1. Fundamentos antropológicos de la culpabilidad.  El problema la libertad como presupuesto de la 
culpabilidad. 

 
 3. El principio de que no hay pena sin culpabilidad.  El principio de que la medida de la culpabilidad es 

la medida de la pena. 
 4. La estructura de la culpabilidad.  Límites y contenido de la culpabilidad. 
 5. La imputabilidad.  Concepto.  Formula biológica, psicológica y mixta.  Causas de inimputabilidad. 
  a) La enajenación mental.  Clasificación de las enfermedades mentales y su relevancia para 

la inimputabilidad. 
  b) El trastorno mental transitorio.  La "actio liberal in causa".  La embriaguez como hipótesis 

de ausencia de imputabilidad 
  c) La Minoridad.  Los menores y el Derecho Penal.  El problema del discernimiento. 
  d) la imputabilidad disminuida. 
 6. La conciencia de la antijuricidad.  El error de hecho y el error de derecho.  El error de tipo y el error 

de prohibición.   La teoría del dolo y la teoría de la culpabilidad en relación al error de prohibición.  
Evolución de la jurisprudencia en materia de error de derecho y error de prohibición.  El problema 
del error de prohibición en el Derecho Penal chileno. 

 7. La exigibilidad de otra conducta.  La normalidad de la motivación. 
 8. Causales de exculpación.  La no exigibilidad de otra conducta.  El estado de necesidad exculpante.  

El exceso en la legítima defensa.  El miedo insuperable.  La fuerza irresistible.  La coacción.  La 
obediencia debida.  El encubrimiento de parientes.  La omisión de socorro por el peligro de 
detrimento propio. 

  
 
 
 
 G. Las circunstancias que modifican la responsabilidad criminal. 
 1. Circunstancias que modifican la culpabilidad o el injusto. 
 2. Las circunstancias atenuantes.  La eximente incompleta.  Las atenuantes pasionales.  Conducta 

anterior o posterior del hecho.  Celo de la justicia.  Minoridad. 
 3. Las circunstancias agravantes.  Circunstancias materiales.  Circunstancias personales.  La 

reincidencia en especial. 
 4. Las circunstancias mixtas. 
 
  
 
 H. Etapas de desarrollo del delito. 
 1. La tentativa como extensión del contenido del tipo.  El fundamento de la punibilidad de la tentativa. 
 2. Desarrollo gradual del delito.  Fase interna.  El principio "cogilatio nis poenam nemo patitur".  Fase 

externa, la exteriorización de la decisión interna delictiva. 
 3. El tipo de la tentativa.  la exigencia del dolo.  La distinción entre los actos preparatorios y los actos 

de ejecución.  Punibilidad excepcional de los actos preparatorios.  Las resoluciones manifestadas.  
La proposición y la conspiración.  La no consumación del delito. 

 4. La distinción entre la tentativa y delito frustrado.  La penalidad de la tentativa y el delito frustrado.  
La tentativa acabada e incabada. 

 5. La tentativa idónea o delito imposible.  La inidoneidad de objeto, de medios y de sujeto.  
Inidoneidad y relativa.  La punibilidad de la tentativa inidónea.  El delito putativo.  El delito 
supersticioso. 

 6. El desistimiento de la tentativa.  Fundamento de la impunibilidad en caso de desistimiento y el 
arrepentimiento activo.  La voluntariedad del desistimiento y el arrepentimiento activo. 
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 I Autoría y Participación. 
 1. La distinción entre las personas que participan en el hecho punible.  La teorías objetivas de la 

participación y el concepto restrictivo de autor.  Las teorías subjetivas de la participación y el 
concepto extensivo del autor.  La concepción del dominio del hecho.  La responsabilidad de los 
autores, partícipes y encubridores. 

 2. La autoría.  El autor directo.  El autor mediato.  la coautoría. 
 3. La participación.  El principio de la accesoriedad.  La instigación.  La complicidad. 
 4. El encubrimiento.  El aprovechamiento de los efectos del delito.  El favorecimiento real o personal. 
 5. La comunicabilidad de las circunstancias del delito. 
 
 J. Unidad y Pluralidad de los delitos. 
 1. Unidad y pluralidad delictiva.  Unidad natural y jurídica de la acción.   El delito complejo.  El delito 

habitual.  El delito permanente y continuado. 
 2. El concurso real o material.  La distinción con la reincidencia.  Tratamiento penal.  Acumulación 

material.  Acumulación jurídica. 
 3. El concurso ideal.  Pluralidad de valoración jurídica.  Tratamiento penal. 
 4. El concurso aparente de leyes penales.  El principio de la subsidariedad.  El principio de la  

especialidad.  El principio de la consunción o absorción. 
 
IV. LA SANCION PENAL 
 
 1. Los fundamentos  del derecho de castigar.  La teorías absolutas y relativas.  El concepto actual de 

la pena.  La pena y las medidas de seguridad. 
 2. La naturaleza de las penas. Las penas privativas de la libertad.  Las penas restrictivas de la 

libertad.  Las penas pecuniarias.  La caución.  El comiso.  Las penas privativas de derechos. 
 3. La determinación de la pena.  la pena asignada al delito.  El marco penal.  El grado de desarrollo 

del delito, grado de participación, circunstancias del delito, la extensión del mal causado. 
 4. La ejecución de las penas.  Regímenes carcelarios. 
 5. La libertad condicional.  Ley sobre medidas alternativas a las penas privativas y restrictivas de 

libertad. 
 6. Las medidas de seguridad.  Los estados antisociales.  Procedimiento y ejecución. 
 7. Las formas de extinción de la responsabilidad penal.  Muerte del reo.  Cumplimiento de la condena.  

El perdón del ofendido.  El indulto.  La amnistía.  La prescripción. 
V. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL DELITO. 
 
 1. Reglas generales.  Personas civilmente responsables. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
Básica: 

0. DERECHO PENAL,  A. Etcheberry, Santiago, 3° ed.1998, Tomos I y II 
1. DERECHO PENAL,  E. Cury, Santiago, 2° ed, 1992, Tomos I y II. 
2. DERECHO PENAL  Y TEORÍA DEL DELITO, J. Náquira, 1998. 
3. DERECHO PENAL , M. Garrido Montt, Santiago, 1997, Tomos I y II 
4. DERECHO PENAL, S. Politoff, Santiago, 1997. 
5. DERECHO PENAL, Cousiño McIver, Santiago, Tomos I, II y III. 
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Complementaria: 

0. Bustos Ramírez, INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL, Santiago, 1989 
1. Silva Sánchez, APROXIMACIÓN AL DERECHO PENAL CONTEMPORÁNEO, Barcelona, 1992 
2. Silva Sánchez, EXPANSIÓN DEL DERECHO PENAL, 2° ed., Madrid, 2001. 
3. Mir Puig, DERECHO PENAL, Barcelona, 1996. 
4. Beccaria, TRATADO DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS. 
5. Roxin, POLÍTICA CRIMINAL Y SISTEMA DE DERECHO PENAL. 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA            CONTABILIDAD JURIDICA 
 CODIGO     DC-650 
 PROFESOR    PEDRO ALVAREZ PAVEZ 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE              
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 2 
 NUMERO DE CREDITOS  4 
 
 
OBJETIVOS  
 
  Al término de este curso el alumno podrá describir el proceso contable básico y ejecutar las 
operaciones fundamentales que las componen, reconciliando el resultado contable, con el mecanismo de 
determinación de la Base Imponible de Primera Categoría afecta a Impuesto a la Renta. 
 
CONTENIDO 
 

0. SINTESIS HISTORICA DE LA CONTABILIDAD. 
0. DEFINICIONES.  PRINCIPIOS CONTABLES. 
0. EL INVENTARIO Y LA CUENTA.  CONCEPTOS. 
0. LAS CUENTAS CONTABLES.  TIPOS Y CARACTERISTICAS.  

CLASIFICACION.  EL PLAN DE CUENTAS. 
0. IGUALDAD DE INVENTARIOS Y SUS VARIACIONES. 
0. TRATAMIENTO DE LAS CUENTAS.  LA CUENTA "MERCADERIAS". 
0. ANALISIS DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES. 
0. LIBROS PRINCIPALES Y AUXILIARES DE CONTABILIDAD. 
0. LA CONTABILIDAD Y EL CODIGO TRIBUTARIO. 
0. DOCUMENTOS CONTABLES. 
0. EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
0. EL BALANCE DE COMPROBACION Y DE SALDOS. 
0. EL BALANCE GENERAL.  TIPOS DE BALANCES. 
0. ANALISIS DEL BALANCE. 

 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- CONTABILIDAD, Julio Bosch Bousquets y Luis Vargas Valdivia. 
- CONTABILIDAD, Mario Nicolini y Raúl Soto. 
- SISTEMA CONTABLE DE GESTION, Jorge Alburquenque Valenzuela. 
- COMO ANALIZAR UN BALANCE, A. López de Sa. 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 ASIGNATURA            MEDICINA LEGAL 
 CODIGO     DC-541 
 PROFESOR    KATIA CABRERA BRICEÑO 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE           
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 2 
 NUMERO DE CREDITOS  4  
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
 
 
OBJETIVO:  
  
 Que el alumno conozca el contenido y la función de la medicina legal como rama del derecho que 
proporciona un conocimiento de la integridad físico-síquica del individuo. 
 Asimismo, permite conocer las características y funciones del Servicio Médico Legal como órgano auxiliar 
de la administración de justicia. 
 
CONTENIDOS 
 
CAPITULO I 
 
INTRODUCCION A LA MEDICINA LEGAL 
 
1.- Noción Historia de Medicina Legal 
2.- Definición de Medicina legal 
3.- Importancia de Medicina legal 
4.- Clasificación 
 
CAPITULO II 
 
INFORME PERICIAL 
 
1.- Facultad del Juez en el Peritaje Medico - Legal 
2.- Valor de la Prueba Pericial 
3.- Contenido del Informe Pericial 
4.- Normas relativas a la Pericia Medico Legal 
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CAPITULO III  
 
LA PERSONALIDAD LEGAL 
 
1.- Antecedentes biológicos de la Persona Humana 
2.- Nociones básicas de la reproducción humana 
 
3.- Embarazo 
4.- Interrupción del embarazo. Legislación sobre la materia 
5.- El Parto 
6.- Requisitos de la Personalidad Legal 
7.- Doctrinas de la Personalidad Legal 
8.- Las Docimasias. Prueba de la vida en recién nacido 
9.- Inscripción del nacimiento. Problemas médico legales 
10.- Desarrollo del ser humano 
 
 10 1.-  La Edad cronológica en el Derecho 
 10 2.-  Prueba documentaria de la edad 
 10 3.-  Determinación de la edad 
 
CAPITULO IV 
 
TRAUMATOLOGIA FORENSE 
 
1.- Definición 
2.- Estudio Médico - Legal de Lesiones 
3.- Gravedad Médico - Legal de las Lesiones 
 
CAPITULO V 
 
ASFIXIAS 
 
1.- Definición 
2.- Clasificación 
3.- Problemas Médico - Legal de las Asfixias 
 
CAPITULO VI 
 
ENVENAMIENTO 
 
1.- Definición de Veneno 
2.- Sintésis Histórica 
3.- Formas Médico - Legal de las Intoxicaciones 
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CAPITULO VII 
 
EL SERVICIO MEDICO LEGAL EN CHILE 
 
1.- Noción Histórica 
2.- Organigrama 
3.- Funciones 
 
CAPITULO VIII 
 
SEXOLOGIA FORENSE 
 
1.- Infanticidio 
2.- Delitos sexuales 
3.- Aberraciones sexuales 
 
CAPITULO IX 
 
COMPORTAMIENTO PSIQUICO DEL SER HUMANO 
 
1.- Enfermedades Mentales 
2.- Legislación Sobre la Materia 
 
CAPITULO X 
 
TANATOLOGIA 
 
1.- Concepto de Muerte 
2.- Diagnóstico de la Muerte: Signos Positivos y Negativos de la  muerte 
3.- Autopsia: 
   - Definición 
   - Clasificación 
   - Normas 
 
CAPITULO XI 
 
TRASPLANTE DE ORGANOS Y/O TEJIDOS 
 
1.- Conceptos Generales 
2.- Legislación Sobre la materia 
 
CAPITULO XII 
 
EUGENESIA - EUTANASIA 
 
1.- Conceptos 
2.- Legislación Sobre la materia 
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CAPITULO XIII 
 
MEDICINA LEGAL PROFESIONAL 
 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
  La profesora la proporcionará en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 

I. ASIGNATURA            INFORMATICA 
 CODIGO     DC-660 
 NOMBRE PROFESOR   CRISTIAN SALFATE 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE           
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION GENERAL 
 DURACION     SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 2 
 NUMERO DE CREDITOS  4  
 UNIDAD RESPONSABLE  COORDINACION DE CIENCIAS BASICAS 
 CARRERA     DERECHO 
 
 
Objetivos  :    
 

El curso busca  que el alumno use y aplique  la informática y sus recursos a nivel de usuario, como 
herramientas multifuncionales a las necesidades y exigencias propias de su carrera, de tal manera  que al 
finalizar el curso, el estudiante estará en condiciones de : 

 
 ) Aplicar las utilidades del Ambiente Operativo Windows, como  también manejar  Microsoft Word, 

Microsoft PowerPoint   y  Excel   en apoyo de los diversos proyectos  y requerimientos de su 
carrera. 
           

a) Catalogar y disponer de información útil y actualizada mediante el uso de los recursos de la Red  
Internet. 

 
 
 
 



 124

 
Metodología:  

   
El curso contempla el  uso del Laboratorio, en donde el profesor promoverá la participación del alumno con 
talleres y aplicaciones. Se realizarán  periódicamente talleres evaluados, trabajos y pruebas, los cuales se 
avisarán oportunamente a los alumnos.  

 
 
  
         Contenidos del Curso: 
 
    Introducción     : Componentes y Elementos de un sistema de computadora. 
 
                1 . Unidad   : Herramientas del sistema Operativo Windows 
                  
                2.   Unidad   :  Microsoft Word.                                            
 
                3.   Unidad   :  Powerpoint .    
                                       
                4.   Unidad   : Microsoft Excel.               
 
                5.   Unidad   : Recursos de la Red Internet. 
 
 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA: 
 
 ) Bibliografía preparada por el Profesor. 
 

-  Manual del Usuario (actualizado).  Cristian Salfate Hurtado 
 
-  Set con guías de Aprendizaje y Consulta. Cristian Salfate Hurtado 

 
 
a) Otros títulos alternativos: 
 

-Curso Oficial de Microsoft Mc Graw Hill para  
       Word 
       Powerpoint 
       Excel 
 
 
 
LAS CLASES SE DESARROLLARAN EN EL LABORATORIO DE COMPUTACION DE LA SEDE 
COQUIMBO. 
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PROGRAMA CUARTO AÑO 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO CIVIL IV      
 CODIGO         DC-710 
 PROFESOR        JORGE FERNÁNDEZ S. 

PROFESOR AUXILIAR TOMÁS GRAY G. 
 PRE-REQUISITO (S)       DERECHO CIVIL III 
 CO-REQUISITO (S)       NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS        M 
 PLAN           FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION          ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES      5 
 NUMERO DE CREDITOS       10  
 
OBJETIVOS 
  
 La primera parte de esta asignatura está dedicada a los Régímenes Matrimoniales, y el objetivo es que el 
alumno conozca y comprenda las consecuencias patrimoniales de la institución del matrimonio. 
 En la segunda parte el alumno deberá conocer y comprender la protección de los incapaces en nuestra 
legislación civil. 
 Finalmente el programa trata las cuestiones relativas a la sucesión por causa de muerte, permitiendo  al 
alumno conocer y comprender las consecuencias jurídicas de la muerte de un ser humano.  
 
CONTENIDO 
 
 PRIMERA PARTE 
  
 I.- REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO. 
 
 a) Generalidades.  
 b) Regímenes consagrados en la legislación chilena. 
 c) Convenciones matrimoniales 
  - Concepto y clasificación 
  - Requisitos de validez y contenido 
  - Efectos y la revocabilidad 
 d) La sociedad conyugal: 
  - Concepto y generalidades 
  - Naturaleza y características 
  - Patrimonio de la sociedad conyugal 
   1.- Activo 
   # Haber absoluto o real 
   # Haber relativo o aparente 
   # Haber propio de cada cónyuge 
   # Subrogación  real 
   # Prueba del dominio 
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   2.- Pasivo 
   # Con relación a la obligación a las deudas 
    -Deudas anteriores al matrimonio 
    -Deudas contraídas durante el matrimonio 
   # Con relación a la contribución a las deudas 
    - Pasivo definitivo o deudas sociales 
    - Pasivo provisorio o deudas personales 
   3.- Recompensas 
   # Que la sociedad debe a los cónyuges 
   # Que los cónyuges deben a la sociedad 
   # Que se deben los cónyuges entre sí. 
  - Administración de la sociedad conyugal 
   # Ordinaria  
   # Extraordinaria 
  - Disolución de la soc. conyugal 
   # Causales 
   # Efectos 
   # Renuncia a los gananciales 
  - Liquidación de la sociedad conyugal 
   # Facción de inventario y tasación 
   # Determinación de la masa partible 
   # División del activo 
   # División del pasivo 
 e) Bienes reservados de la mujer casada 
  - Concepto y generalidades 
  - Requisitos de existencia 
  - Derecho de oposición del marido 
  - Activo y pasivo del patrimonio reservado 
  - Administración 
  - Prueba del patrimonio reservado 

- Efectos de la disolución de la sociedad conyugal con relación al patrimonio reservado 
 f) Régimen de separación de bienes 
  - Separación judicial 
  - Separación legal 
  - Separación convencional 
 g) Régimen de participación en los gananciales 
  - Caracterización de la Participación adoptada por la ley 
  - Limitaciones establecidas  
  - Administración del Patrimonio de los cónyuges 
  - Cesación del Régimen de Participación 
  - Efectos del término 
  - Determinación y cálculo de los gananciales 
  - Del crédito de participación en los gananciales 
 h) Los bienes familiares 
  - Fundamento 
  - Características 
  - Ambito de aplicación 
  - Constitución de los bienes familiares 
  - Personas que pueden pedir la declaración de afectación 
  - Efectos de la afectación 
  - Desafectación de los bienes familiares 
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  II.- EL ESTADO CIVIL 
 
  - Concepto y fuentes 
  - El Registro Civil 
  - Pruebas del estado civil 
   
 
  III.- DERECHO DE ALIMENTOS 
 
 a) Concepto, características y clasificaciones. 
 b) Titulares del derecho de alimentos 
 c) Condiciones de la obligación alimenticia 
 d) Pluralidad de títulos para demandar alimentos 
 e) Contenido, cuantía, forma de pago y duración 
 f) Disminución y extinción. 
 

 
 SEGUNDA PARTE 
 
  I.- PROTECCION DE LOS INCAPACES 
 
 1.- Las Guardas en general. 
 a) Concepto 
 b) Características 
 c) Clasificación 
 d) Designación de los guardadores 
 e) Diligencias y formalidades para su ejercicio  
  - Discernimiento 
  - Fianza 
  - Inventario 
 f) Administración de los tutores y curadores 
 g) Obligaciones y responsabilidades 
 h) Incapacidades y excusas 
 i) Remuneración y remoción de los guardadores. 
 
 2.- Reglas particulares sobre las guardas 
 a) Particularidades de la tutela 
 b) Particularidades de la curaduria 
  - Del menor 
  - Del disipador 
  - Del demente 
  - Del sordomudo 
 c) Reglas especiales sobre las curadurías de bienes. 
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TERCERA PARTE: DERECHO SUCESORIO 

 
 I.- IDEAS GENERALES Y DEFINICIONES 
 
 1.- La sucesión por causa de muerte 
 a) Modo de adquirir el dominio 
 b) Derechos que se adquieren 
 c) Derechos y obligaciones instransmisibles 
 d) Sucesión testada e intestada 
 e) Sucesores a título universal y singular 
   
 2.- Apertura de la sucesión y delación de la herencia 
 a) Concepto de apertura 
 b) Causas de la apertura 
 c) Momento y lugar de la apertura  
 d) Concepto de delación 
 3.- Aptitud y mérito para suceder 
 a) Incapacidades para suceder  
 b) Dignidad para suceder 
 c) Reglas comunes 
   
 4.-  Aceptación y repudiación de las asignaciones 
 a) Medidas de seguridad: 
  - Guarda y aposición de sellos; 
  - La herencia yacente; 
  - La facción de inventario 
 b) Formas, capacidad y efectos de la aceptación 
 c) Presunciones de repudiación 
 d) Capacidad y efectos de la repudiación 
 e) Acción subrogatoria 
  f) Nulidad de la aceptación y repudiación 
 g) El beneficio de inventario 
  
  5.- Derecho de transmisión y representación 
 
 6.- Sustitución y acrecimiento 
 
 7.- Los acervos 
 
 8.- Clases de Sucesión. 
 a) Clasificación tradicional 
 b) Otras clasificaciones: 
  - Testada 
  - Intestada 
  - Mixta 
  - Forzada 
  - Semiforzosa 
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 II.- LA SUCESION TESTADA 
 
 1.- El Testamento 
 a) Concepto y características 
 b) Capacidad para testar 
 c) Vicios de la voluntad 
 d) Clases de Testamento en nuestra legislación 
 e) Otorgados en Chile 
 f) Otorgados en el extranjero 
 g) Interpretación 
 h) Asignaciones testamentarias 
  - Requisitos del asignatario 
  - Requisitos de la asignación 
  - Asignaciones a título singular o legados 
   # Concepto y características 
   # Cosas suceptibles de legado 
   # Especies de legados 
   # Extensión 
   # Riesgos 
  - Revocación del testamento 
   # Pérdida de eficacia del testamento 
   # Testamento nulo 
   # Revocación por acto diverso del testamento 
  - Revocación por causas extrínsecas al testamento 
 
 III.- LA SUCESION INTESTADA 
  a) Reglas generales 
  b) Ordenes de sucesión 
    - Sucesión del adoptado  
    - Sucesión parte testada y parte intestada 
 
 
 IV.-  LAS ASIGNACIONES FORZOSAS 
  a) Generalidades 
   - Sistemas del Código Civil; 
   - Concepto y enumeración; 
   - Medidas de protección 
   - Ambito de aplicación. 
 

 ) Las asignaciones alimenticias forzosas 
 - Alimentos forzoso y legales; 

   - Alimentos como baja general; 
   - Responsabilidad de los asignatarios de alimentos forzosos 
   - Situación de los alimentos voluntarios. 
  c) Las legítimas y mejoras 
   - Generalidades; 
   - Cálculo de las legítimas: 
    - Donaciones a título de legítimas y mejoras;  
    - Exceso de lo donado irrevocablemente a terceros. 
   - Las legítimas 
   - Las mejoras 
   - Entero y pago de las legítimas y mejoras. 
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  V.-  EL DESHEREDAMIENTO 
  a)  Concepto y objetivo; 
  b)  Requisitos del desheredamiento; 
  c)  Causas legales del desheredamiento 
  d) Efectos y Revocación. 
 
  VI.- LA ACCION DE PETICION DE HERENCIA Y OTRAS ACCIONES DEL   
 HEREDERO 
  a) Acciones del heredero; 
  b)  Acción de petición de herencia 
   # Concepto; 
   # Sujetos pasivos y activos de la acción; 
   # Objeto; 
   # Efectos; 
   # Restituciones; 
   # Enajenaciones y deterioros; 
   # Valor de los actos ejecutados por el heredero aparente; 
   # Prescripción. 
  c)   Acción reivindicatoria del heredero 
 
 
  VI.- DE LOS EJECUTORES TESTAMENTARIOS 
  a) Concepto, características y capacidad del albacea; 
  b)  Clases de albaceas; 
  c)  Aceptación del cargo; 
  d) Atribuciones y deberes; 
  e)    Responsabilidad; 
  f)    Término del albaceazgo y rendición de cuentas; 
  g)  Albaceas fiduciarios. 
 
  VII.-  LA PARTICION DE BIENES 
  a)  Generalidades; 
  b)  Acción de partición; 
  c)  Modos de efectuar la partición: 
   # Hecha por el causante 
   # Hecha por los interesados 
   # Hecha ante un partidor. 
  d)    El Partidor; 
  e) El juicio de partición; 
  f) Efectos de la partición; 
  g) Nulidad y Rescición de la partición. 
 
  VIII.-  PAGO DE LAS DEUDAS HEREDITARIAS Y TESTAMENTARIAS 
  a)  Deudas hereditarias 
   # Responsabilidad de los herederos; 
   # Responsabilidad de los legatarios; 
  b) Deudas o cargas testamentarias; 
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  IX.-  BENEFICIO DE SEPARACION 
  a) Definición; 
  b) Quienes pueden invocarlo; 
  c)    Contra quien se solicita; 
  d) Efectos. 
 
  X.- DE LAS DONACIONES ENTRE VIVOS 
  a) Características de las donaciones entre vivos; 
  b) Requisitos; 
  c)    Efectos de las donaciones; 
  d)    Resolución, rescisión y revocación de las donaciones. 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
 
- Código Civil 
- Manual de la sucesión por causa de muerte y donaciones  entre vivos. Ramón Meza Barros 
- Derecho Sucesorio. Tomos I Y II.- Ramón Domínguez  Benavente y Ramón Domínguez Aguila 
- Derecho Sucesorio.- Manuel Somarriva Undurraga 
- Instituciones de Derecho Sucesorio.-  Pablo Rodríguez Grez. 
 
 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO TRIBUTARIO I  
 CODIGO     DC-715 
 PROFESOR:    CESAR VERDUGO REYES 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO CIVIL III 
      DERECHO PROCESAL II 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8  
 
 
 
OBJETIVOS.- 
 
Este curso persigue dar a conocer los principios y fundamentos del Derecho Tributario, así como de los asuntos 
generales y principios de común aplicación en este ámbito. En este sentido la exégesis del Código Tributario reviste 
particular importancia. 
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CONTENIDOS.- 
 
I.-  Aspectos Doctrinarios y Constitucionales de la Imposición. 
 
 1.- Concepto de Tributo, Impuesto, Tasa y Contribución. 
 2.- Clasificación de los Impuestos. 
 3.- Principios Constitucionales de la Imposición. 
 4.- La Doble Tributación Internacional y Mecanismo para eliminar o disminuir sus efectos. 
 
II.- Aspectos Generales del Código Tributario. 
 
 1.- Vigencia de la Ley Tributaria. 
 2.- Contribuyentes, R.U.T, Iniciación de Actividades, Término de Giro, excepciones. 
 3.- Determinación de la obligación Tributaria, la Declaración, la Citación, la Liquidación y el Giro.  
 4.- Extinción de la obligación Tributaria. Pago de los Impuestos, Compensación, Prescripción, Cobro 
  Ejecutivo          
 5.- El Reclamo Tributario, Tribunales, Procedimientos. 
 6.- La Evasión Tributaria, la Elusión Tributaria, Etica tributaria y deber de conciencia. El delito tributario 
 
III.- Impuesto a los Actos y Contratos. 
 
IV.- Impuesto Territorial, o Contribuciones a los Bienes Raíces. 
 
V.- Impuestos a las Asignaciones Por Causa de Muerte y Donaciones. 
 
VI.- Tributación Fiscal Externa. (Impuestos Aduaneros). 
 
VII.- Tributación Municipal Interna. (Impuestos Municipales). 
VIII.- Impuestos a las ventas y servicios 
 
 a)  Aspectos generales 
 
 b)  Impuesto al Valor Agregado. 
 
   1.- Hecho gravado. 
   2.- Sujeto pasivo 
   3.- Determinación del impuesto.  
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
 
- Constitución Política 
 
- Código Tributario y leyes complementarias 
 
 
 
 
 
 
 
 



 135

 
 
 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA                DERECHO PENAL II      
 CODIGO         DC-720 
 PROFESOR    JOSE ILABACA SAEZ 
      HUMBERTO MONDACA DIAZ 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO PENAL I   
 CO-REQUISITO (S)       NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS       M 
 PLAN          FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION         ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES     5 
 NUMERO DE CREDITOS     10 
 
 
OBJETIVOS 
 
  Analizar y comprender por parte del alumno, los delitos más importantes de nuestra legislación, 
particularmente consagrados en el Código Penal. 
 
  La aplicación de los elementos adquiridos en el curso anterior resulta ineludible. 
 
 
 CONTENIDO 
 
1  El sistema de la Parte especial 
 
2 Delitos contra la vida, la integridad corporal y la salud. 
 2.1 Delitos contra la vida 
 2.1.1 Figuras derivadas del homicidio 

 . Homicidio simple 
a. Homicidio calificado 
b. Parricidio 
c. Infanticidio 
d. Homicidio en riña o pelea 

 2.1.2 Figura del auxilio al suicidio 
 
 2.1.3 Figura del aborto 

 . Aborto causado por terceros extraños 
a. Aborto causado por la mujer embarazada 
b. Aborto abusivo del profesional 
c. Aborto justificado 

 
 2.2  Delitos contra la integridad corporal y la salud 
 2.2.1 Figura de mutilaciones 

 . castración 
a. mutilación de miembro importante 
a. mutilación de miembro menos importante 
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 2.2.2 Lesiones propiamente tales 

 . lesiones graves 
a. lesiones menos graves 
b. lesiones leves 
c. lesiones causadas en riña o pelea 

 2.3 Otras figuras 
 . duelo 
a. delito de remisión de cartas o encomiendas explosivas 
 

3  Delitos contra el honor 
 
 3.1  Injurias 
 3.2  Calumnias 
 3.3  reglas comunes 
 
4  Delitos contra la libertad 
 
 4.1 Delitos contra la libertad en su aspecto material 
  
 4.1.1 Secuestro 
 4.1.2 Sustracción de menores 
 4.1.3 Detenciones irregulares 
 4.1.4 Violaciones de prerrogativas   
 
 
 4.2 Delitos contra la libertad en su ámbito inmaterial 
 
 4.2.1. Delitos contra la libertad de determinación. 
 

0.0 Delitos contra la esfera de intimidad 
 
4.3.1 Violación de domicilio 

 4.3.2 Allanamiento irregular 
4.3.3 Delitos contra la inviolabilidad de la correspondencia 
4.3.4 Delitos contra la inviolabilidad de la vida privada. 
 
4.4 Delitos contra la inviolabilidad de la propiedad 
 
 
 

5 Delitos contra la moralidad pública y el orden de las familias. 
 
0.0 Delitos contra la moralidad pública 
 

 5.1.1 Delitos contra la libertad sexual 
 . violación 
a. abuso sexual 
b. disposiciones comunes 

 5.1.2 Delitos contra las buenas costumbres 
 . favorecimiento de la prostitución 
a. ultraje público a las buenas costumbres 
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1.0 Delitos contra el orden de las familias 
 

 5.2.1 Delitos contra el orden jurídico de la familia 
 . delito contra el estado civil de las personas 
a. celebración de matrimonios ilegales 

 5.2.2 Delitos contra el orden sexual de la familia 
 . incesto 

2.0 Delitos de peligro contra las personas 
 

 5.3.1 Abandono de niños 
 5.3.2 Abandono de personas desvalidas 
 5.3.3 Omisión de socorro 
 
6 Delitos contra la propiedad 
 

0.0 Delitos de apropiación 
6.1.1 Por medios materiales 

 . hurto 
a. robo con fuerza en las cosas 
b. robo con violencia e intimidación en las personas 
c. usurpación 

  
 6.1.2 Por medios inmateriales 

 . fraudes por engaño 
a. fraudes por abuso de confianza 
b. quiebras 
c. otros fraudes 
d. usura 

 
6.2 Delitos de destrucción 
 

0.0.0 Incendio 
1.0.0 Estragos 
2.0.0 Daños 

  
7 Delitos de los funcionarios públicos 
 

0.0 Delitos de carácter reglamentario o formal 
1.0 Delitos referentes a infracción de deber del cargo 
2.0 Delitos relativos a la falta de probidad 

 
 
1 Delitos contra la fe publica y de falsedad 
 
 8.1. Delitos contra la fe pública 

8.2. Delitos de falsedad documental 
 8.3 Delitos contra la administración pública 
 
0. Algunos delitos contemplados en leyes especiales 
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10. Cuasidelitos y faltas. 
   
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
Básica: 

0. DERECHO PENAL, PARTE ESPECIAL, TOMOS III Y IV. A. Etcheberry.  
1. DERECHO PENAL, PARTE ESPECIAL, TOMOS III Y IV. M. Garrido Montt.  
2. LECCIONES DE DERECHO PENAL CHILENO. Jean Pierre. Matus, Cecilia Ramírez,. 
3. DERECHO PENAL CHILENO.Grisolía, Bustos y Politoff. 
4. DERECHO PENAL, Tomo II.G. Labatut. 

Complementaria 
 

0. EL DERECHO PENAL EN LA JURISPRUDENCIA. A.Etcheberry. 
1. DERECHO PENAL, PARTE ESPECIAL (ESPAÑA).F. Muñoz Conde,  
2. CASOS DE LA JURISPRUDENCIA PENAL CON COMENTARIOS DOCTRINALES (ESPAÑA).J. 

Silva/M. Corcoy/F. Baldó,  
 

 
 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO PROCESAL III 
 CODIGO     DC-701 
 CURSO PARALELO DC-701 A  ALFREDO AZANCOT –LILIANA MERA 
 CURSO PARALELO DC-701 B  JUAN PEDRO SHERTZER D. 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO PROCESAL II 
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8 
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Conocer y comprender el juicio ejecutivo, otros procedimientos especiales que contempla nuestra 
legislación y los actos judiciales no contenciosos. 
 
 El alumno deberá además, conocer y comprender los recursos procesales ordinarios y extraordinarios que 
proceden en contra de las resoluciones judiciales. 
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CONTENIDO 
 
1.- JUICIO EJECUTIVO 
 
0. Generalidades. Definición. Características. Clasificación. Fuentes legales. 
1. La acción ejecutiva: requisitos, definición, características. 
2. Título ejecutivo: características, clasificación. Análisis de los títulos ejecutivos contemplados en el Código 

de Procedimiento Civil. 
3. Gestiones preparatorias de la vía ejecutiva. 
 
 
1. A.- JUICIO EJECUTIVO DE OBLIGACION DE DAR. 
 
0. Fuentes legales. Estructura: 
 - La demanda ejecutiva. 

- El mandamiento de ejecución.  
- El requerimiento de pago: requisitos.  
- El embargo: agente del embargo; bienes susceptibles de embargo; procedimiento; obligaciones del 

depositario; formalidades posteriores; efectos. Incidentes referidos al embargo: ampliación del 
embargo, reducción del embargo, substitución del embargo, cesación del embargo. El reembargo. 

- La oposición del ejecutado. Análisis del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil. Plazo para 
formular excepciones, requisitos de la oposición, diferencias con las excepciones del juicio 
ordinario. Admisibilidad e inadmisibilidad de las excepciones. 

- Término de prueba. 
- Forma de rendir la prueba. 
- La sentencia definitiva. Clasificación. 
- Recursos que proceden contra la sentencia definitiva. 
- Cumplimiento de la sentencia definitiva: 

 ) Sentencia de pago. 
a) Sentencia de remate: la tasación: procedencia; bases para el remate; día y hora 

para la subasta pública; publicidad; citación de los acreedores hipotecarios; el 
remate público; obligaciones y derechos del acreedor; derechos del deudor; 
nulidad del remate público; procedimientos finales del apremio. 

- Reglas especiales del juicio ejecutivo con relación a la cosa juzgada: reserva de acciones; reserva 
  de excepciones. 
 
1. B JUICIO EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER. 
 
0. Fuentes legales. Generalidades. Requisitos de procedencia de la acción.  
1. Clasificación: 

 ) Juicio ejecutivo sobre suscripción de un instrumento o constitución de una obligación: 
 - Procedimiento ejecutivo. 
 - Procedimiento de apremio 

a) Juicio ejecutivo sobre realización de una obra material: 
- Procedimiento ejecutivo. 
- Procedimiento de apremio: ejecución por un tercero a expensas del deudor; apremio al deudor.
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1.C JUICIO EJECUTIVO DE OBLIGACION DE NO HACER. 
 
0. Fuentes legales. 
1. Derechos del acreedor frente al incumplimiento de una obligación de no hacer. 
2. Requisitos de procedencia de la acción ejecutiva. 
 
1.D LAS TERCERIAS. 
 
0. Fuentes legales. 
1. Clases de Tercerías: 

 ) Tercería de Dominio 
a) Tercería de Posesión 
b) Tercería de Prelación 
c) Tercería de Pago 

 
 
2. LOS RECURSOS PROCESALES 
 
0. Definición. Elementos. Características. Clasificación. 
1. Estudio particular: 

 ) Recurso de Apelación: 
- Definición, características. 
- Procedencia. 
- Interposición del recurso. 
- Plazos. 
- Efectos del recurso:  
     I.- Devolutivo: cuestiones controvertidas y falladas en primera 
instancia, puntos comprendidos en la apelación, partes litigantes a quienes aprovecha el recurso, casos en 
que se concede la apelación en el solo efecto devolutivo, características de la jurisdicción a quo. 
     II.- Suspensivo 
- Tramitación del recurso: remisión de los autos, declaración de admisibilidad, comparecencia de las 

partes. 
- Adhesión a la apelación: oportunidad, tramitación. 
- La prueba en segunda instancia. 
- Incidentes en segunda instancia. 
- Notificaciones en segunda instancia 
- Extinción del recurso de apelación: desistimiento, deserción, prescripción 
a) El Recurso de Hecho 
- Fuentes legales. Características 
- Causales. 
- Clasificación: 
     I.- El recurso de hecho propiamente tal: plazo, tramitación, fallo. 
     II.- El falso recurso de hecho: causales, tramitación, plazo, fallo. 
b) El recurso de casación. 
- Concepto. Clasificación. 
- Recurso de Casación en la Forma: características, resoluciones contra las que procede, causales, 

limitaciones, preparación del recurso, interposición, plazo, tramitación ante tribunal a quo y tribunal 
ad quem (de la vista, de la prueba y del fallo), efectos del recurso de casación en la forma, extinción 
del recurso (desistimiento, deserción, prescripción). Casación en la forma y apelación. La Casación 
de oficio: tramitación y fallo. 

- Recurso de Casación en el Fondo: características, resoluciones contra las que procede, tribunal 
competente, causal (concepto de ley), limitaciones, interposición, plazo, formalidades, tramitación 
ante tribunal a quo y tribunal ad quem, efectos. Casación en el fondo de oficio. 
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c) El Recurso de Queja. 
- Concepto, resoluciones que permiten su interposición, el recurso de queja de oficio, tribunal 

competente, plazo, presentación y requisitos formales, la orden de no innovar, fallo, recursos que 
proceden en contra de la sentencia que falla un recurso de queja. 

d) El Recurso de Revisión. 
- Definición, características, resoluciones que pueden ser impugnadas, causales, tribunal 

competente, forma de interponerlo, plazo, tramitación, efectos, fallo. 
e) El recurso de reposición. 
- Concepto, clasificación, plazo, características, efectos. 
f) El recurso de aclaración, rectificación o enmienda. 
 - Concepto, tramitación, efectos. 

 
4. DE LOS ACTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS 
 
 a) Normas comunes. 
 b) Del procedimiento general. 
 c) De los procedimientos especiales. 
 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 
 1.- MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL,  TOMOS IV -V -VI, CASARINO VITERBO, MARIO. 
 
 2.- JUICIO EJECUTIVO, TOMOS I y II, año 1992. GRUSS MAYERS, GUILLERMO. 
 
 3.- JUICIO EJECUTIVO, PANORAMA ACTUAL, año 1995, UNIVERSIDAD DE CHILE. JUAN 

COLOMBO CAMPBELL y otros. 
 
 4.- MANUAL DE PROCEDIMIENTO CIVIL, EL JUICIO EJECUTIVO. EDICION 1994, RAUL 

ESPINOSA FUENTES. 
 
 5.- DE LOS RECURSOS PROCESALES, EDICION 1992, ALEJANDRO ESPINOZA SOLIS. 
 
 6.- NUEVO REGIMEN DEL RECURSO DE CASACION Y QUEJA, RAUL TAVOLARI OLIVEROS, 

EDICION 1996.  
 
 7.- CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL DE LA REPUEBLICA DE CHILE. 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA                DERECHO COMERCIAL II 
 CODIGO         DC-730 
 PROFESOR    EDUARDO JEQUIER L. 
 PRE-REQUISITO (S)               DERECHO COMERCIAL  I 
 CO-REQUISITO (S)       NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS        M 
 PLAN           FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION          ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES      5 
 NUMERO DE CREDITOS      10 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Conocer y comprender los actos jurídicos de esta rama del derecho, que se han desarrollado en el último 
tiempo, fruto de las múltiples y evolutivas relaciones jurídicas existentes en nuestra sociedad. 
 El alumno deberá asimismo al final de este curso conocer y comprender la quiebra del deudor y los efectos 
asimilados a ella. 
  
 
 
CONTENIDO 
 
 
      
I.  QUIEBRA Y CESIÓN DE BIENES 
 
1.- Generalidades.- 
  1.- 1.- Incumplimiento y ejecución de obligaciones  
  1.- 2.- Noción y naturaleza jurídica de la quiebra.- Principios. 
  1.- 3.- Características.- Aspectos procesales y administrativos. 
2.- La quiebra.- causas; acción; aspectos procesales. 
3.- Órganos de la quiebra. 
  3.- 1.- Tribunal. 
  3.- 2.- Síndico. 
  3.- 3.- Junta de Acreedores. 
  3.- 4.- Superintendencia de Quiebras. 
4.- Efectos de la quiebra. 
  4.- 1.- Efectos inmediatos. 
  4.- 2.- Efectos retroactivos. 
 
5.- Liquidación del pasivo. 
  5.- 1.- Verificación de créditos. 
  5.- 2.- Impugnaciones. 
  5.- 3.- Reconocimiento y pago. 
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6.- El activo. 
  6.- 1.- Conservación y administración.-       
       Incautación, inventario. 
  6.- 2.- Realización del activo. 
  6.- 3.- Continuación del qiro fallido. 
 
7.- Término de la quiebra. 
  7.- 1.- Los convenios.- Extrajudicial, judiciales. 
  7.- 2.- Sobreseimiento.- Temporal, definitivo. 
  7.- 3.- Rehabilitación del fallido. 
8.- Quiebra ilícita. 
  8.- 1.- Elementos tipificadores. 
  8.- 2.- Penalidad. 
  8.- 3.- Procedimiento de calificación. 
9.- Cesión de bienes.- 
  9.- 1.- Concepto. 
  9.-2.- Procedimiento. 
  9.- 3.- Efectos. 
 
 
II.  TÓPICOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y CONTRATACIÓN INTERNACIONAL. 
 
1.- Evolución del comercio internacional en Chile. 
2.- Estructura del comercio internacional: 
a. Cámara de Comercio Internacional de París (CCI); 
b. GATT; 
c. La Organización Mundial de Comercio (OMC); 
d. UNIDROIT; 
e. Órganos permanentes de la ONU (UNCTAD, UNCITRAL, ONUDI). 
3.- Algunos aspectos de política comercial común de la Unión Europea (Tratados CECA, Roma y Maastricht).  
4.- Convenio de Viena de 1980, sobre Compraventa Internacional de Mercaderías. 
5.- Créditos documentarios. 
 
 
III. ALGUNAS OPERACIONES BANCARIAS 
 
1.-  Generalidades.- clasificación. 
2.-  Operaciones bancarias de depósitos. 
  2.- 1.- Depósito a la vista.  
  2.- 2.- Depósito a plazo. 
  2.- 3.- Depósito para boleta de garantía. 
  2.- 4.- Depósito de ahorro. 
  2.- 5.-  Depósito en cuenta corriente. 
3.- Aspectos esenciales de la cuenta corriente bancaria y el cheque. 
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BIBLIOGRAFÍA: 
 

0. DERECHO CONCURSAL. EL JUICIO DE QUIEBRAS . Juan Esteban Puga Vial. 
1. CURSO DE DERECHO DE QUIEBRAS. Alvaro Puelma Accorsi. 
2. MANUAL DE DERECHO COMERCIAL. DERECHO DE QUIEBRAS. Ricardo Sandoval López. 
3. DERECHO CONCURSAL. EL CONVENIO DE ACREEDORES. Juan Esteban Puga Vial. 
4. DERECHO COMERCIAL- Gonzalo Baeza Ovalle. 

 
 

 
PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 ASIGNATURA            DERECHO CANÓNICO         
 CODIGO     DC-800 
 PROFESOR    NICANOR SALAS SALAS 
 PRE-REQUISITO (S)   NO TIENE                
 CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION    SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 2 
 NUMERO DE CREDITOS  4 
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
OBJETIVOS 
 
 Entregar nociones básicas de lo que un seglar debe saber de Derecho Canónico, profundizando en 

algunos temas de aplicación en la vida profesional de abogado. 
 
CONTENIDO 
 
 1. La Iglesia 
 2. Derecho Canónico. Su Historia y Codificación. 
 3. El Poder legislativo de la Iglesia. 
 4. Los Sacramentos. 
 5. Administración de bienes. 
 6. Procesos: Tribunales Eclesiásticos. 
 7. La Santa Sede.  La Iglesia en Chile. 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
Retamal, Fernando   Comentarios al Derecho Canónico.  Publicaciones Teológicas-Seminario 

Postrado Mayor. Stgo. T.IV (1985). 
 
Rojo Marín, Antonio   Teología Moral para Iglesias. Vol. II. Las Iglesias. BDC 1994 
 
Código de Derecho Canónico  Edición Anotada U. de Navarra, EUNSA 1983. 
 
Código de Derecho Canónico      Ed. Bilingüe BAC 1983. 
Periódica de Re Morali       U. Gregoriana 
Canónica Litúrgica       Facultad de Derecho. 
 

 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 
 ASIGNATURA           DERECHO ADMINISTRATIVO II  
 CODIGO     DC-760 
 PROFESOR    CHRISTIÁN ROJAS C.  
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO ADMINISTRATIVO I                 

CO-REQUISITO (S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN      FORMACION PROFESIONAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 3 
 NUMERO DE CREDITOS  6 
 CARACTER    SEMESTRAL 
 
 

 
Excursus introductorio: Regulación básica de las cosas ante el Derecho chileno a partir de 1980. 

 
I.-  DOMINIO PÚBLICO 
Introducción.  Primeros juristas de la codificación. Nacimiento del actual concepto 

 

1).- Concepto de Dominio Público. D.p. y su evolución en el Dº Administrativo 

(1.1.) Proudhon y la primera teoría 

(1.2.) Hariou y la teoría patrimonialista 

(1.3.) Villa Palasí y la teoría funcionalista 

(1.4.) Estado actual de la cuestion: dominio público como prestación asistencial objetivada (L. Parejo Alfonso y 

T. Font i Llovet. 
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2).- Elementos esenciales 

(2.1.) E. subjetivo: la titularidad pública 

a.- Requisitos 

b.- Titular 

c.- Potestades reales 

d.- Entes de la Administración del Estado titulares 

 

(2.2.) E. objetivo: bienes susceptibles de integrar el d.p. 

a.- Fines y cometidos de la Administración pública 

b.- Propiedad privada como límite constitucional 

c.- Función de los bienes 

 

(2.3.) E. teleológico: afectación a una función pública 

a.- Concepto de afectación 

b.- Clasificación: afectos al uso público y afectos al servicio público  

c.- Modalidades: genérica, específica 

d.- Desafectación 

e.- Mutaciones 

 

(2.4.) E. normativo: incomerciabilidad o indisponibilidad 

a.- Inalienabilidad 

b.- Imprescriptibilidad 

c.- Inembargabilidad 

d.- Otros 

 

3).- D.P. en el ordenamiento jurídico chileno. 

(3.1.) En la CP de 1980 

a.- Normas fundamentales (art. 19 Nº 23) 

b.-Historia y análisis 

 

(3.2.) En el Código Civil 

a.- Normas fundamentales 

b.- Concepto de bienes nacionales. Clasificación. Interpretación tradicional y crítica 

c.- Conclusiones 
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4).- Utilización del D.P. 

(4.1.) Usos que admiten los bienes por los particulares 

a.- Uso común. General y especial 

 

(4.2.) Usos que admiten los bienes por la Administración 

a.- Bienes afectos al servicio público 

b.- Uso por la Administración. Reserva. 

 

(4.2.) Permiso de Ocupación y Concesión Demanial 

a.- Permiso de ocupación 

 i.- Concepto 

 ii.- Características 

b.- Concesión de uso de bienes de dominio público 

 i.- Concepto 

 ii.- Fundamentos 

 iii.- Naturaleza 

 iv.- Otorgamiento de derechos y naturaleza real 

 v.- Precariedad 

 

II.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
1).- Naturaleza de la función administrativa 

 

2).- Contenido 

 

3).- Función de gobierno y función de administración 

(3.1.) Relaciones y diferencias 

(3.2.) Radicaciones orgánicas de la Administración del Estado 

(3.3.) Control jurisdiccional de los actos de gobierno y de Administración del Estado    

 

4).- Estructura de la A.. E. 

-Ministerios 

-Subsecretarías 

-Intendencias 

-Gobernaciones 
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5).-Servicios públicos 

- Concepto 

- Caraterísticas 

 

6).- Sistemas de organización administrativa 

(6.1.) Centralización 

(6.2.) Descentralización 

(6.3.) Desconcentración 

(6.4.) Delegación de atribuciones 

 

III.- ORGANIZACIÓN COMUNAL 
1).- Síntesis de la evolución legislativa en materia de Municipalidades 

 

2).- Análisis de la LOC de Municipalidades 

(2.1.) Funciones 

 

(2.2.) Órganos y atribuciones 

a.- Concejo 

b.- Alcalde 

 

(2.3.) Control de la Municipalidad 

a.- Interno 

b.- Externo 

 

3).- Contratación pública y otros actos del Municipio 
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BIBLIOGRAFÍA: 
1.- “LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO”.  Rolando Pantoja Bauzá. 
2.- LEYES ADMINISTRATIVAS SOBRE MUNICIPALIDADES. REPERTORIO DE LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA CHILENAS. Rolando Pantoja Bauzá, Editorial Jurídica de Chile. 
3.- EL MUNICIPIO: ESTUDIOS JURÍDICOS. David Cadematori Rosso, Centro de Estudios Públicos  
4.- REFORMA REGIONAL, PROVINCIAL Y MUNICIPAL. Paulino Varas A; Salvador Mohor A, Editorial Jurídica 
de Chile. 
5.- LA MUNICIPALIDAD. Alejandro Soto Araya, Editorial Jurídica de Chile. 
 
TEXTOS LEGALES: 

0. Constitución Política 
0. Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado 
0. Ley Nº 19.175, Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional 
0. Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
0. DL Nº 3063/79, Ley de Rentas Municipales. 
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PROGRAMA QUINTO AÑO 
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PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 CODIGO      DC-980 
 PROFESOR     ALEJANDRO VIADA OVALLE 
 PRE-REQUISITO (S)    DERECHO CIVIL III 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  2 
 NUMERO DE CREDITOS   4 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 
 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Las dos variantes precedentemente señaladas determinan también dos objetivos principales del curso: 
 El primero, dentro de la concepción clásica que atribuye a la disciplina la función de dirimir los conflictos 
de leyes y, últimamente también, los de jurisdicción, tiene una finalidad eminentemente formativa, porque, por 
una parte afina muchos de los conocimientos que el alumno ha adquirido a lo largo de sus estudios, al tener que 
relacionar funcionalmente instituciones no solo de derecho privado, sino que además de derecho procesal, 
constitucional, administrativo e internacional público, principalmente. Y por otra, contribuye a ampliar y 
enriquecer sus criterios, en la medida en que llega a comprender que para poder solucionar los problemas 
prácticos que se presentan en estos casos en la dogmática es de poca ayuda, debe manejar, aunque sea en 
grado incipiente, algunas cuestiones conceptuales tales como la disociación de competencias, las bases de 
competencia internacional de órganos legislativos y judiciales internos, el efecto extraterritorial de las leyes, el 
orden público interno e internacional y toda la problemática específica de esta noción del DIPRI. 
 El segundo objetivo, que puede lograrse conociendo y analizando tratados de derecho material uniforme 
y ciertos organismos internacionales que se dedican al desarrollo de la codificación de esta rama, es más 
informativo y sirve de manera eficaz a incentivar la especialización profesional posterior. 
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CONTENIDO 
 
I.- INTRODUCICON AL ESTUDIO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: 
 

0. Ideas generales. Nociones fundamentales. 
1. Concepto y temática de la disciplina: 

0.0 temática propia 
1.0 materias afines 

2. Relaciones con otras disciplinas que tienen como antecedente sociológico el caso iusprivatista 
con elementos dispersos. 
0.0 El derecho Trasnacional 
1.0 El derecho comunitario 
2.0 El derecho de la integración económica 
3.0 El derecho del comercio internacional de bienes y servicios. Las transferencias de 

tecnología. 
 
II.- LA NOCION CLASICA DEL DIPRI 
 

0. Concepto y naturaleza del DIPRI en esta noción. Principales doctrinas y escuelas. Las fuentes. 
1. La Teoría General del Conflicto de Leyes 

0.0 Concepto de conflicto 
1.0 Presupuestos del Conflicto 

0.0.0 La disociación de las competencias del Estado 
1.0.0 La aplicación extraterritorial de las leyes 
2.0.0 La existencia de norma atributivas de competencia de la ley extranjera en el 

sistema del foro. 
3.0.0 Naturaleza y función de los factores de conexión. 

2.0 Naturaleza de los conflictos de leyes y materias en que se producen. 
3.0 Tipos de conflictos de leyes. 

2. Desarrollo histórico del DIPRI en su noción conflictual. 
0.0 Escuelas estatutarias 
1.0 Doctrinas científicas 
2.0 Planteamientos actuales 

3. Los métodos indirectos de solución y los principales problemas a que dan origen. 
0.0 Las calificaciones 
1.0 La Institución desconocida. Adaptaciones, asimilaciones y sustituciones. 
2.0 El reenvio 
3.0 La aplicación del derecho extranjero 

0.0.0 Fundamentos 
1.0.0 Condición en el sistema del foro 
2.0.0 Formas de aplicación 
3.0.0 Prueba de la ley extranjera: alcances del principio iura novit curia 
4.0.0 Limitaciones a su aplicación: la excepción de orden público 
5.0.0 Marcos de aplicación: el derecho necesario 
6.0.0 Cuestiones de derecho intertemporal 
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III.- LAS CONEXIONES DEL CASO DIPRI A LA LEY COMPETENTE 
 

0. En función del sujeto de la relación o situación. 
0.0 La ley personal. Concepto, significación, doctrinas 
1.0 Materias de ley personal 
2.0 Factores de conexión. 

1. En función del objeto de la obligación 
0.0 Las obligaciones de dar y los bienes 
1.0 Características de las llamadas leyes reales 
2.0 Materias de ley real 

2. En relación a la fuente de la obligación 
0.0 La ley aplicable a los hechos 
1.0 Le ley aplicable a los actos y negocios jurídicos 

0.0.0 Leyes que rigen las formalidades externas. Ideas generales. 
0. Principio de Lex Locus. Imperatividad vs. Facultatividad de su 

observancia. 
1. La Lex Auctoritas 

1.0.0 Las leyes que rigen el fondo 
0. Los sitemas en el derecho comparado: la ley única; el fraccionamiento; 

depecage 
1. La voluntad de los particulares. 

 
IV.- LA INCLUSION DEL CONFLICTO DE JURISDICCION EN EL DIPRI 
 

0. Fundamentación 
1. Concepto y características generales de la competencia judicial 
2. Importanica de su determinación en esta materia 
3. Métodos de determinación en los casos DIPRI 

 
V.- LA SENTENCIA EXTRANJERA 
 

0. Valoración en el derecho comparado. Sistemas. 
1. Títulos a que puede invocarse 
2. La ejecución, Procedimientos. 
 

VI.- LA INTERNACIONALIZACION DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 

0. Planteamiento general sobre los intentos de superación de los conflictos de leyes y de 
competencia judicial 
0.0 la codificación internacional del DIPRI 
1.0 la producción de derecho uniforme 
2.0 los métodos de solución directos 
3.0 el arbitraje internacional de diferendos privados 
4.0 las instituciones, institutos, foros y conferencias internacionales 

1. Los principales tratados internacionales de derecho material uniforme. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 

 
 
ASIGNATURA     DERECHO DE MINERIA       
CODIGO      DC-931 
PARALELO DC931-A    SERGIO GOMEZ NUÑEZ 
PARALELO DC931-B    GONZALO PHILLIPS DEL POZO  
PRE-REQUISITO (S)    DERECHO CIVIL III     

 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  6 
 NUMERO DE CREDITOS   12 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 
 
 
 
I. OBJETIVOS 
 
 
I.A OBJETIVO GENERAL: 
 
 Que el alumno conozca los aspectos más importantes concernientes a la legislación minera 
 
I.B OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
1.-  Conocer las cuestiones fundamentales referentes a la historia del derecho de minería, a los yacimientos 
mineros, a la legislación extranjera que informa la nacional y las referencias a estos temas en la legislación 
comparada. 
 
2.-  Conocer la normativa constitucional aplicable al derecho minero. 
 
3.-  Conocer los procedimientos administrativos y judiciales aplicables en el derecho minero. 
 
II. CONTENIDOS 
 
INTRODUCCION 
 
A. NOCIONES GENERALES 
 1. El Derecho. 
 2. La actividad minera. 
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LEGISLACION MINERA 
 
A. NORMAS LEGALES GENERALES APLICABLES A LA ACTIVIDAD MINERA 
 1. Antecedentes históricos. 
 2. Legislación nacional. 
B. EL ORDENAMIENTO JURIDICO MINERO EN ACTUAL VIGENCIA 
 1. Normas legales. 
 2. Derecho Minero. 
 P R I M E R A    P A R T E 
 
EL DOMINIO SOBRE LAS MINAS 
 
A. EL DERECHO DE PROPIEDAD 
 1. Facultad que otorga el dominio. 
 2. Limitaciones del dominio. 
 3. Modos de adquirir el dominio. 
 
B. EL DOMINIO DEL ESTADO SOBRE LAS MINAS 
 1. Características del dominio del Estado. 
 2. Sustancias y depósitos que comprende el dominio del estado. 
 
C. EL DOMINIO DE LOS PARTICULARES 
 
D. SITUACION DEL PROPIETARIO SUPERFICIAL 
 
 
CLASIFICACIONES DE LAS SUSTANCIAS MINERALES 
 
A. ASPECTOS GENERALES 
B. SUSTANCIAS MINERALES 
 1. Sustancias minerales concesibles o denunciables. 
 2. Sustancias minerales no concesibles o no denunciables. 
 3. Sustancias que no se consideran minerales. 
 
C. LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE LAS SUSTANCIAS MINERALES CONCESIBLES, DE LAS 
INCONCESIBLES Y DE AQUELLAS NO CONSIDERADAS SUSTANCIAS MINERALES. 
 
 1. Exploración y explotación de las sustancias minerales concesibles. 
 2. Exploración y explotación de las sustancias minerales no concesibles. 
 3. Exploración y explotación de las sustancias que no se consideran minerales. 
 
 
CAPACIDAD PARA ADQUIRIR DERECHOS MINEROS 
 
A. GENERALIDADES 
 
B. INCAPACIDADES 
 1. Incapacidades absolutas. 
 2. Incapacidades relativas. 
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C. INCAPACIDADES ESPECIALES 
 1. Incapacidades Especiales Generales. 
 2. Incapacidades especiales en materia minera. 
 
LA INVESTIGACION MINERA Y LA FACULTAD DE CATAR Y CAVAR 
 
A. GENERALIDADES 
B. LA FACULTAD DE CATAR Y CAVAR 
 1. Cateo libre. 
 2. Cateo reglamentado. 
 3. Cateo Prohibido. 
 
 
 
LA CONCESION MINERA 
 
A. CONCEPTO 
B. OBJETO DE LA CONCESION MINERA 
C. CARACTERISTICAS DE LA CONCESION MINERA 
D. CLASES DE CONCESION MINERA 
E. FORMA DE LA CONCESION MINERA 
F. MEDIDAS Y DIMENSIONES DE LA CONCESION MINERA  
 1. Concesión de Explotación. 
 2. Concesión de Explotación. 
 
PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LA CONCESION MINERA    
 
A. CARACTERISTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LA CONCEPCION 
B. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LAS CONCESIONES MINERAS DE EXPLORACION Y DE 
EXPLOTACION. 
 
 1. Etapa petitoria. 
 2. Etapa de Concreción. 
 3. Etapa de Sentencia o Término. 
 
C. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LA CONCESION DE EXPLORACION 
 
 
 ETAPA PETITORIA 
 
 1. Del Pedimento. 
 2. Derechos que emanan del pedimento inscrito. 
 
 ETAPA DE CONCRECION 
 
 1. Solicitud de Sentencia Constitutiva de la Concesión de Exploración. 
 2. Documentos que deben acompañarse a la Solicitud de Sentencia. 
 3. Presentación de la Solicitud al Tribunal. 
 4. Informe del Servicio Nacional de Geología y Minería. 
 5. Actitud del Tribunal respecto del Informe del Servicio. 
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D. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LA CONCESION DE EXPLOTACION O PERTENENCIA 
 
 ETAPA PETITORIA  
 
 1. De la Manifestación. 
 2. Derechos que emanan de la manifestación inscrita. 
 
 ETAPA DE CONCRECION 
 
 1. Solicitud de Mensura. 

2. Documentos que deben acompañarse a la solicitud de mensura. 
 3. Presentación de la Solicitud al Tribunal. 
 4. Publicación de la Solicitud de Mensura. 
 5. Oposición a la Solicitud de Mensura. 
 6. La Mensura.  
 7. El Acta y Plan de Mensura. 
 8. Presentación del Acta y Plano al Juzgado. 
 9. Informe del Servicio Nacional de Geología y Minería. 
 10. Actitud del Tribunal respecto del Informe del Servicio. 
 11. Oposición en caso se Sobremensura. 
 
 
 ETAPA DE SENTENCIA 
 

DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE LA CONCESION DE 
EXPLORACION O DE EXPLOTACION 

 1. Sentencia Constitutiva de la Concesión. 
 2. Contenido de la Sentencia Constitutiva. 

3. Recursos en contra de la Sentencia que resuelve sobre la constitución de la concesión. 
4. Efectos procesales de la dictación de la sentencia constitutiva de la concesión. 

 5. Trámites personales a la dictación de la sentencia. 
 
 
EFECTOS DE LA SENTENCIA CONSTITUTIVA DE LA CONCESION  
 
A. SANEA VICIOS Y CADUCIDADES PROCESALES 
B. PRODUCE COSA JUZGADA 
C. CONSTITUYE EL TITULO DE PROPIEDAD DE LA CONCESION  
D. MODOS DE TRANSFERIR O TRANSMITIR LOS DERECHOS QUE RECAEN EN LA CONCESION. 
E. ACCIONES LEGALES QUE PROCEDEN RESPECTO DE LA CONCESION MINERA Y OTROS 

DERECHOS REALES CONSTITUIDOS EN ELLA. 
D. LA PRESCRIPCION. SUS EFECTOS. 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS 
 
A. DERECHOS Y OBLIGACIONES COMUNES A TODO CONCESIONARIO 
 1. Derechos. 
 2. Obligaciones. 
  
B. DERECHOS Y OBLIGACIONES EXCLUSIVOS DEL CONCESIONARIO DE EXPLORACION 
 1. Derechos. 
 2. Obligaciones. 
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C. DERECHOS Y OBLIGACIONES EXCLUSIVOS DEL CONCESIONARIO DE EXPLOTACION O 

PERTENENCIA 
 1. Derechos. 
 2. Obligaciones. 
 
LAS DEMASIAS Y LA REPOSICION DE HITOS O LINDEROS 
 
A. LAS DEMASIAS 
B. REPOSICION DE HITOS O LINDEROS 
 1. Procedimiento de reposición de hitos o linderos. 
 2. Cuestiones que se susciten respecto de la reposición. 
 3. Sanciones por su incumplimiento. 
 
SUPERPOSICION DE CONCESIONES 
 
A. PROHIBICION DE SUPERPONER CONCESIONES 
B. CONSTITUCION DE UNA CONCESION DE EXPLORACION SUPERPUESTA A OTRA CONCESION 
C. SUPERPOSICION LEGITIMA DE CONCESIONES 
 1. Generalidades. 
 2. Casos de superposición. 
LAS SERVIDUMBRES MINERAS E INTERNACIONES 
 
A. SERVIDUMBRES 
 1. Generalidades 
 
B. LAS SERVIDUMBRES MINERAS 
 
C. SERVIDUMBRES QUE GRAVAN LOS PREDIOS SUPERFICIALES 
 
D. SERVIDUMBRES QUE SE DEBEN LAS CONCESIONES MINERAS ENTRE SI 

1. Servidumbres a que están sujetas las concesiones mineras. 
 2. Procedimiento judicial de constitución. 

3. Derechos y obligaciones del dueño de la concesión sirviente. 
 4. Derechos y obligaciones del socavonero. 
 5. Normas especiales de servidumbres de desagüe. 
 6. Normas especiales de servidumbre de tránsito o camino. 
 
E. INTERNACIONES 
 
EXTINCION DE LA CONCESION MINERA CONSTITUIDA O EN TRAMITE DE CONSTITUCION 
 
A. GENERALIDADES 
B. MODOS DE EXTINCION 
 1. Simple extinción. 
 2. Caducidad. 
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C. SIMPLE EXTINCION 
 1. La expropiación. 
 2. Vencimiento del plazo de duración de la concesión. 
 3. La declaración judicial de nulidad de la concesión. 
 4. La sentencia judicial que declara la extinción de la manifestación superpuesta. 
 5. La prescripción de la acción para reclamar superposición. 
 6. La falta de enrolamiento en el Registro Nacional de Concesiones. 
 7. El abandono. 
 8. La renuncia. 
 9. La adjudicación en remate por falta de amparo. 
 
D. CADUCIDAD 
 1. Omisiones o retardos que ocurren durante el procedimiento de constitución de la concesión y 
hasta la dictación de la sentencia. 
 2. Omisiones o retardos que ocurren desde la dictación de la sentencia hasta su inscripción. 
 3. Acciones, omisiones o retardos desde la inscripción de la sentencia constitutiva. 
 
 
DIVISION, RENUNCIA, NULIDAD Y AMPARO DE LAS CONCESIONES  
 
A. DIVISION DE LA CONCESION 
 1. Clases de División. 
  
B. RENUNCIA DELAS CONCESION MINERA 
 1. Concepto de Renuncia. 
 2. A qué concesiones se puede renunciar. 
 3. Clases de renuncia. 
 4. Capacidad para renunciar 
 5. Forma de ejecutar la renuncia. 
 6. Procedimiento de renencia. 
 
C. NULIDAD DE LA CONCESION MINERA 
 1. La nulidad. 
 2. La nulidad de la concesión Minera. 
 3. Causales de nulidad. 
 4. Procedimiento para solicitar la nulidad de la concesión. 

5. Requisito esencial para solicitar judicialmente la nulidad de la concesión. 
6. ¿Es posible solocotar la nulidad de la concesión en trámite de constitución? 

 7. Cómo se sanea la nulidad. 
8. Derechos del concesionario afectado por una sentencia que declara la nulidad de su concesión 

para corregir siu mensura. 
 
D. DEL PAGO DE PATENTE Y DE LA OBLIGACION DE AMPARAR 
 1. El amparo de las concesiones. 
 2. Los efectos del desamparo. 

3. Declaración de Vigencia de la inscripción del acta de mensura. 
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DERECHOS DE LOS ACREEDORES 
 
A. GENERALIDADES 
 
B. INEMBARGABILIDAD DE LA CONCESION MINERA 
 
C. DERECHOS CONFERIDOS A LOS ACREEDORES SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR MINERO 
 1. Derecho del acreedor a embargar al concesión minera. 
 2. Derecho del acreedor sobre los minerales arrancados. 

3. Derecho al acreedor a pedir la pertenencia en anticrisis judicial. 
 4. Derecho del acreedor a pedir la pertenencia en avío. 
 5. Derecho de los acreedores en caso de quiebra del minero. 
  
S E G U N D A   P A R T E  
 
CONTRATOS, CUASICONTRATOS Y DERECHOS REALES MINEROS 
 
A. GENERALIDADES. 
 1. Los contratos. 
 2. Los cuasicontratos. 
 3. Los contratos Mineros. 
 4. Los derechos reales mineros. 
 
B. CONTRATOS MINEROS. 
 1. Contrato de Promesa de Venta. 
 2. Contrato de Promesa de Compraventa. 
 3. Contrato de Opción. 
 4. Contrato de Compraventa. 
 5. Contrato de Permuta. 
 6. Contrato de Arriendo. 
 7. Contrato de Hipoteca. 
 8. Contrato de Prenda. 
 9. Contrato de Avío. 
 10. Contrato de Pirquén. 
 11. Contrato de Sociedad. 
 
 
C. SOCIEDADES LEGALES Y CONTRACTUALES MINERAS 
 1. La Sociedad. 
 2. La Sociedad Legal Minera. 
 3. Sociedad Contractual Minera. 
 
D. DERECHOS REALES MINEROS. 
 1. Concesión Minera. 
 2. Pedimento o Manifestación inscritos. 
 3. Servidumbres Activas. 
 4. Avío. 
 5. Prenda. 
  6. Hipoteca. 
 7. Usufructo. 
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EL CONSERVADOR DE MINAS 
 
A. GENERALIDADES 
B. DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN EL REGISTRO CONSERVATORIO DE MINAS 
C. COMPETENCIA DEL CONSERVADOR DE MINAS 
D. LIBROS QUE LLEVA EL CONSERVADOR DE MINAS 
 1. Registro de Descubrimientos. 
 2. Registro de Propiedad. 
 3. Registro de Hipotecas y Gravámenes. 
 4. Registro de Interdicciones y Prohibiciones, y  
 5. Registro de Accionistas. 
  a) Indice de Sociedades y Socios 
  b) Libros de Accionistas, y  
  c) Libros de Gravámemes y Prohibiciones. 
 
E. LOS REGISTROS Y LIBROS Y LAS INSCRIPCIONES A QUE DAN LUGAR 
 1. El repertorio. 
 2. Registro de Descubrimiento. 
 3. Registro de Propiedad. 
 4. Registro de Hipoteca y Gravámenes. 
 5. Registro de Interdicciones y Prohibiciones. 
 6. Registro de Accionistas. 
   I) Indice de Sociedades y Socios. 
   II) Libro de Accionistas. 
   III) Libro de Gravámenes y Prohibiciones. 
 
F. MODO DE PRACTICAR LAS INSCRIPCIONES  
 1. Las inscripciones. 
 2. Archivo de documento y planos. 
 
G. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CONSERVADOR DE MINAS 
 1. Obligaciones. 
 2. Prohibiciones. 
 
LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
 
A. LA COMPETENCIA EN GENERAL Y LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
 1. La Jurisdicción. 
 2. La Competencia. 
 3. La Competencia en materia minera dispuesta por la legislación común. 
 4. La Competencia en el Código de Minería. 
B. LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
 1. Procedimiento Ordinario. 
 2. Procedimiento Sumario. 
 3. Procedimiento Sumarísmo. 
 4. Procedimiento Ejecutivo. 
 5. Gestiones, Trámites o Actos Judiciales Especiales. 
   I) No Contenciosos. 
   II) Contenciosos. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 

ASIGNATURA     DERECHO TRIBUTARIO II    
 CODIGO      DC-904 
 PROFESOR     LUIS GASTON IVER HUDSON 

PRE-REQUISITO (S)    DERECHO TRIBUTARIO I  
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 
 
 
OBJETIVOS. 
 
Conocer los aspectos doctrinarios y positivos de los principales impuestos que contempla el ordenamiento 
jurídico, desde la perspectiva del derecho. 
 
 
CONTENIDO 
 
1.- Impuestos a las ventas y servicios. 
 
Capítulo I: Aspectos generales. 
 
Capítulo II: Impuesto al valor agregado. 
 
1.- Hecho gravado 
2.- Sujeto pasivo 
3.- Determinación del impuesto. 
 
Capítulo III:  Impuestos Especiales a las Ventas y Servicios. 
 
Capítulo IV:  Administración de los Impuestos. 
 
2.- LEY DE LA RENTA. 
 
Capítulo I: Aspectos Generales del Impuesto a la Renta. 
 
1.- La estructura tributaria. 
2.- El impuesto a la Renta en Chile. 
 
Capítulo II:  Concepto de Renta. 
 
1.- Aspectos doctrinarios. 
2.- Concepto de renta bajo leyes anteriores. 
3.- Concepto de renta bajo D.L. 824 de 1974. 
 - Definición. 
 - Ingresos no constitutivos de renta. 
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Capítulo III: El Contribuyente. 
 
1.- Tipos de contribuyentes. 
2.- Responsables en impuestos de retención. 
3.- Comunidades y cónyuge. 
 
Capítulo IV: Factores de jurisdicción. 
 
1.- Elementos. 
2.-  Fuentes geográficas. 
3.-  Domicilio y residencia. 
4.-  Nacionalidad. 
5.-  Doble tributación internacional. 
 
Capítulo V: Determinación de la Renta Imponible en la Primera Categoría. 
 
1.- Renta de bienes raíces. 
2.- Renta de capitales mobiliarios. 
3.- Renta del comercio, industrial y otras actividades. 
  -Principios básicos de la contabilidad. 
  -Ingresos brutos. 
  -Renta Bruta. 
  -Renta Líquida. 
  -Renta Líquida imponible. 
  -Corrección Monetaria. 
 
Capítulo VI: Determinación de la Renta Imponible en la segunda categoría. 
 
1.- Impuesto único a los trabajadores. 
2.- Demás contribuyentes. 
 
Capítulo VII: Impuestos según domicilio y residencia. 
 
1.- Impuesto Global Complementario. 
2.- Impuesto Adicional. 
 
Capítulo VIII: Declaración y Pago 
1.- Retención. 
2.- Sistema Anual. 
3.- Sistema Mensual provisional. 
3.- Otros impuestos en relación a: Hecho Gravado, Sujetos, Determinación, Base Imponible y Tasa; Pago del 
Tributo.-  
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BIBLIOGRAFIA 
 
Se proporcionará por el profesor en su oportunidad. 

 
 
 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 

 
 
 
ASIGNATURA    DERECHO PROCESAL IV 
CODIGO    DC-911 

 PARALELO DC911-A   MARCOS FLORES L. 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO PROCESAL III 
 CO-REQUISITO(S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN     FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8 
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
 Al término del curso el alumno tendrá una comprensión del Proceso Penal como uno de los mecanismos 
de control social en el marco del Estado de Derecho. En este contexto se identificarán las funciones del 
proceso, tanto desde el punto de vista institucional como desde una perspectiva funcional o empírica. Este 
objetivo integra el estudio y comprensión de los roles y funciones de los distintos intervinientes y órganos 
integrantes del proceso penal. 
 
 De igual forma, el alumno contará con una visión general de los procedimientos contenidos en el Código 
Procesal Penal, y la forma de operar de las principales instituciones procesales desde el inicio del proceso 
hasta la ejecución de la sentencia.  
 

El curso integra además un módulo de litigación que busca desarrollar en el alumno las técnicas y 
destrezas básicas para enfrentar la litigación en juicio oral. 
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CONTENIDO 
 
 
Primera Unidad 
 
1.- El control social formal e informal 
 - Los fenómenos sociales de control, principales mecanismos informales y formales 
 - Perspectiva antropológica y criminológica 
 - El control social formal instancias u organismos del sistema penal 
 - El proceso penal como mecanismo de control social 
 
2.-  El proceso penal desde una perspectiva histórico 
 - Procesos de humanización de la sanción y del proceso penal  
  
3.- Fines del proceso penal  Eficiencia 
     Protección de garantías 
 
4.- Modelos procesal penales 
 - Perspectiva histórica 
  - venganza privada- delitos privados 
  - venganza privada a través de instancia pública 
  - el surgimiento del Estado y el sistema inquisitivo  
  - el sistema acusatorio y el iluminismo 

- desarrollo paralelo desde la persecución privada a la pública en el sistema anglosajón 
 - Perspectiva del derecho comparado 
  - sistemas inquisitivos 
  - sistemas inquisitivos-reformados o sistema mixto  (modelo chileno) 
  - sistema acusatorio 
  - sistemas adversariales  
 
Segunda Unidad 
 
1.- El proceso penal chileno, el Código de 1907 antecedentes históricos 
 
2.- La Reforma procesal penal, el Código del 2000, antecedentes históricos. 
 - El proyecto  
 - Historia legislativa 
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Tercera Unidad 
 
1.- Principios del Proceso Penal 
 - Perspectiva constitucional y pactos internacionales 
 - Perspectiva político criminal 
 - Análisis de jurisprudencia nacional 
     extranjera 
 
2.- Visión general del Proceso 
 
 
 
Cuarta Unidad  
 
1.- Sujetos procesales  
 
1.1 Tribunal oral en lo penal:  
 - Estructura orgánica y funciones. Tema a cargo de un Magistrado 
 
1.2 Ministerio Público 
 - Estructura orgánica y funciones 
 
1.3 Policía  
 - Estructura orgánica y funciones. Tema a cargo de funcionario policial 
 
1.4 La víctima y el querellante 
 - Marco normativo 
 - Charlas de unidades especializadas en víctimas y abogados  
 
1.5 El imputado 
 - Marco normativo 
 - Derechos 
 - Charla de abogados defensores  
 
Quinta Unidad 
 
1.- Actividad procesal 
 
2.- La acción penal 
 
3.- Las medidas cautelares 
 Personales  - Citación 
   - Detención 

  - Prisión preventiva 
   - Otras medidas   
 Reales 
 
4.- Nulidades 
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Sexta Unidad 
 
1.- El procedimiento ordinario 
 
0.0 Investigación 
1.0 Preparación del juicio oral 
2.0 Juicio oral 
 
2.- Salidas alternativas al proceso y a la pena privativa de libertad 
 
3.- Recursos 
 
Séptima Unidad  
 
1.- Procedimientos especiales 
 - Procedimiento simplificado 
 - Procedimiento por delito de acción privada  
 - Procedimiento abreviado 
 - Fuero constitucional 
 - Querella de capítulos 
 - Extradición 

- Procedimiento de aplicación de medidas de seguridad 
 
3.- Ejecución de la sentencia condenatoria y medidas de seguridad 
 
Octava Unidad 
 
Destrezas básicas de la Litigación Oral 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 

La bibliografía será contenida en un set de materiales obligatorio preparado por el docente en forma previa 
 
 El material comprenderá doctrina, artículos de opinión, jurisprudencia y casos para el desarrollo de las 
clases activas. 
 
 Se plantea lectura de entre 10 y 20 páginas para preparar cada clase 
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 PROGRAMA ASIGNATURA 
 

ASIGNATURA    DERECHO PROCESAL IV 
CODIGO    DC-911 

 PARALELO DC911-B   MARIA FRANCISCA ZAPATA GARCIA 
      ROSARIO LAVÍN VALDÉS 
 PRE-REQUISITO (S)   DERECHO PROCESAL III  
 CO-REQUISITO(S)   NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS   M 
 PLAN     FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES 4 
 NUMERO DE CREDITOS  8 
 UNIDAD RESPONSABLE  ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)    DERECHO 
 
OBJETIVOS 
 
 Se pretende que los alumnos logren una comprensión del proceso penal como instrumento de 
persecución penal eficaz a la par con su rol de resguardo de las garantías de los individuos en el ejercicio del 
poder penal de estado.  
 

Para ello se partirá con una introducción que incursionará en los sistemas de enjuiciamiento penal que 
ha conocido la humanidad, para estar en condiciones de asomarnos a nuestra realidad procesal penal, tras la 
reforma.  

 
Nos acercaremos al proceso de reforma experimentado en América Latina, revisando su estado de 

situación histórica-política al iniciarse los movimientos reformistas, tras los por qué de la reforma procesal penal 
y sus objetivos, para llegar a comprender el mismo fenómeno en nuestro país. 

 
Sobre esta base avanzaremos en el estudio normativo propiamente tal, proporcionando a los alumnos 

un manejo conceptual y práctico de los nuevos procedimientos, desde el inicio del proceso hasta la ejecución de 
la sentencia. 

 
Se dará particular énfasis a la importancia de asumir el rol por cada interviniente desde una perspectiva 

propia y perfilada, como eje central de la implementación de un sistema que privilegia los controles horizontales. 
 
 Se seguirá el curso con la enseñanza de las destrezas de litigación básicas, aspecto esencial dentro de 
la formación de los abogados que deben ser capaz de responder a las exigencias que formula el nuevo proceso 
penal. A ello nos dedicaremos gran parte del tiempo, para culminar con la puesta en escena de juicios orales 
llevados totalmente a cabo por alumnos, con jueces que decidirán el conflicto.  
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CONTENIDOS 
 

Primera Unidad: introducción al nuevo proceso penal  
 

1.- Sistemas de enjuiciamiento penal a través de la historia: 
- Sistema acusatorio 
- Sistema inquisitivo 
- Sistema mixto 

2.- La reforma Procesal Penal en América Latina 
  -Situación histórica-política al inicio de los movimientos reformistas 
  - Los por qué de la reforma 

-Objetivos de la reforma 
 

Segunda Unidad: la reforma procesal penal chilena 
 

1.- Estructura conceptual básica del Código de 1906 
2.- Ideas centrales a tener presente para comprender el nuevo proceso penal 
 -Antinomia central (eficiencia y garantías) y falsas antinomias 
 -La nueva estructura de litigio (modelo dialógico) 
 -La Teoría de los Legos 
3.- Principios del nuevo proceso penal (perspectiva constitucional) 
4.- Visión de la estructura general del Proceso 
 -desde el punto de vista de los actores 
 -desde el punto de vista de los procedimientos 

 
Tercera Unidad: sujetos procesales 

 
1.- Ministerio Público 

-Estructura orgánica y funciones.  
-El ejercicio de la acción penal 
-La policía 

2.- El juez de garantía 
  -principales controles 
3.- El imputado 
 4.- El defensor 
5.- la víctima y el querellante 
6.-  El Tribunal oral en lo penal  
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Cuarta Unidad: la etapa de investigación 
  

1.- Actividad procesal 
2.- Inicio del procedimiento 
3.- Actuaciones de la investigación 

 4.- Autorizaciones judiciales previas 
 5.- Formalización y medidas cautelares 
 6.- Nulidades 
 7.- Salidas alternativas 
 

Quinta Unidad: Etapa intermedia 
 

1.- Audiencia de preparación de juicio oral.  
2.-La prueba ilícita. 

 
Sexta Unidad: el juicio oral 

   
1.- Principios 
2.- Reseña de la estructura básica 
3.- La prueba 

 4.- la acción civil 
 5.- la sentencia 
 
   Séptima unidad: recursos 
  

1.- Reposición 
 2.- Apelación 
 3.- Nulidad 
   

Octava unidad: Procedimientos especiales y de ejecución 
 
1.- Procedimientos especiales 

  - Procedimiento simplificado 
  - Procedimiento por delito de acción privada  

 - Procedimiento abreviado 
 
  Novena Unidad: Destrezas básicas de litigación 
 
1.- Teoría del caso 
2.- Desarrollo del juicio  

- Alegato de apertura 
- Examen directo  
- Contraexamen  
- Objeciones  
- Incorporación evidencia material 
- Alegato de clausura  

 3.- Simulaciones de estas etapas 
4.- Simulaciones de audiencias preliminares 

- Audiencia de control de detención  
  - Audiencia formalización  
  - Audiencia apertura juicio oral  
 5.- Simulación de juicio oral 
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BIBLIOGRAFÍA 
 

La bibliografía será contenida en un set de materiales de lectura obligatoria  preparado por el docente en 
forma previa. Los casos con los que se trabajará se entregarán en la clase inmediatamente anterior a la 
correspondiente. 
 
 La asistencia a clases es imprescindible para la adecuada asimilación de las materias, lo que quedará 
de manifiesto en los resultados que obtendrá cada alumno en las evaluaciones  
 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

Iuris Dictio. Carlos Cerda Fernández 
Derecho Procesal Penal Argentino. Fundamentos. Julio Maier 
Derecho Procesal Penal. Velez Mariconde 
Ideas y Materiales para la Reforma de la Justicia Penal. Alberto Binder 
Justicia Penal y Estado de Derecho. Alberto Binder 
Política Criminal. Alberto Binder 
Garantías Constitucionales en el Proceso Penal. Alejandro Carrió. 
Introducción al Derecho Procesal Penal. Alberto Binder 
Problemas del Derecho procesal Contemporáneo. Alberto Bovino 
El Incumplimiento de las Formas Procesales Alberto Binder 
La verdad y Las Formas Jurídicas. Michel Foucault 
Tratado de la Prueba en Materia Criminal.  Karl Mittermaier 

 
 
 
 
 
PROGRAMA ASIGNATURA 

 
 
 
 
 ASIGNATURA     DERECHO ECONOMICO III 
 CODIGO      DC-960 
 PROFESOR     EDUARDO JEQUIER LEHUEDE 
 PRE-REQUISITO (S)    DERECHO ECONOMICO  II 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL     
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 
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 OBJETIVOS 
 
1.- Introducir al alumno en los elementos normativos y doctrinales relativos al derecho de empresa y sus 
aspectos más relevantes. 
 
2.-  Realizar un análisis teórico y dogmático de las normas relativas al Derecho Constitucional Económico, a la 
estructura y funcionamiento del Mercado de Valores en Chile, al Derecho Bancario y Banco Central, Derecho de 
la Competencia,  Régimen de Inversión Extranjera y Contratación Internacional, Propiedad Industrial y nuevos 
contratos comerciales, y la normativa sobre Comercio Exterior y Cambios Internacionales. 
 
3.-  Hacer comprender al alumno los aspectos jurídicos y económicos de los temas analizados y su relación con 
el funcionamiento de la empresa actual en un ámbito globalizado. 
 
CONTENIDO 
 
Capítulo I: El Orden Público Económico. 
 
1.- La Constitución Económica. Concepto y Origen. 
 
2.- Orden Público Económico: 
 
a)  Concepto y contenido. 
 
b) Funciones 
 
c) Principios constitucionales en materia económica: 
 
c.1. Principio de la autonomía de los cuerpos sociales intermedios; 
c.2. Principio de Subsidiariedad; 
c.3. Principio de la libertad en materia económica; 
c.4. Principio de igualdad y la no discriminación arbitraria en materia económica; 
c.5.- Principio del Derecho de Propiedad; 
c.6.- Principio de Reserva Legal; 
c.7.- Igualdad, justicia y no afectación en materia tributaria;  
c.8. Intangibilidad de la esencia de los derechos constitucionales. 
c.9. Principio de la revisión judicial en materia económica: 
a) Recurso de Inaplicabilidad por inconstitucionalidad; 
b) Recurso de amparo económico. 
 
Capítulo II: Mercado de Valores . 
 
1.- Estructura del Mercado de Valores en Chile: 
a. Emisores; 
b. Intermediarios; 
c. Inversionistas; 
d. Fiscalización y Regulación. La Superintendencia de Valores y Seguros; 
e. Clasificadoras de Riesgo. 
 
2.- Valores mobiliarios: 
a. Instrumentos de renta fija y renta variable. 
b. Instrumentos de largo plazo y corto plazo. 
c. Operaciones con ADR. 
d. Letras de crédito hipotecario 
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3.- Régimen legal sobre Control: 
a) Controladores; 
b) Grupos Económicos;  
c) Personas Relacionadas; 
d) Régimen de información en la toma de control.    
 
4.- Sistema y regulación de la OPA. 
 
5.- Información en el Mercado de Valores: 
a. Hecho Esencial; 
b. Información Reservada; 
c. Información Privilegiada. 
 
 
Capítulo III.- Derecho de la Competencia. 
 
1.-  Régimen Jurídico de Protección a la Libre Competencia (D.L. 211) 
Antecedentes: 
 
a) Ámbito de aplicación D.L. 211. 
b) Bien jurídico protegido. 
c) Conductas Prohibidas y Sancionadas. 
d) Excepciones a la aplicación del D.L. 211 
 
2.- Órganos Antimonopolios 
 
a) Comisión Preventiva Regional 
b)  Comisión Preventiva Central 
c) Comisión Resolutiva 
d) Fiscalía Nacional Económica  
 
3.- Procedimientos 
 
4.- Recursos  
 
 
Capítulo IV. Régimen de Inversión Extranjera y Contratación Internacional. 
 
1.- Estatuto de Inversión Extranjera. D.L. 600; 
2.- Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco Central; 
3.- Incoterms 2000. 
 
Capítulo V:  El Derecho y la Tecnología. 
 
Propiedad Industrial. Marcas. Patentes de Invención. Modelos Industriales. 
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BIBLIOGRAFÍA: 
 
 
1.- Gustavo Plott Blu, Manual Práctico de Operaciones de Cambio y de Comercio Exterior. Editorial Jurídica de 
Chile; última edición actualizada ( 1995). 
 
2.- Raúl Novoa Galán y Gabriela Novoa Muñoz, Derecho de Mercado de Capitales. Editorial Jurídica de Chile ( 
Edición julio 1995). 
 
3.- Juan Antonio Averdaño y Claudio Lizana Anguita, Dumping y Competencia Desleal Internacional. Editorail 
Jurídica de Chile; Edición abril de 1995. 
 
4.- Waldo Ortuzar Latapiat, Ley Antimonopolios, Jurisprudencia de la comisión Resolutiva 1978 - 1980. Editorial 
Jurídica de Chile. 
 
5.- Waldo Ortuzar Latapiat, Ley Antimonopolios, Jurisprudencia de la comisión Resolutiva 1974 - 1977. Editorial 
Jurídica de Chile. 
 
6.- Roberto Mayorca y Luis Montt. Editorial Jurídica Conosur. Inversión Extranjera en Chile; Segunda Edición 
actualizada 1994. 
 
7.- Alvaro Puelma Accorsi, La Contratación Comercial Moderna. Editorial Jurídica de Chile. 
 
8.- Enrique Alcalde Rodríguez, Nueva Legislación Sobre  Operaciones de Cambios Internacionales. Editorial 
Ediar Conosur Ltda., 1991. 
 
9.- Rigoberto Parada Daza, Mercados de Futuros Financieros y de Opciones. Editorial  Andrés Bello, 1993. 
 
10.- Ricardo Sandoval López, Tratado de Derecho Comercial. Nuevas Operaciones Mercantíles. Editorial 
Jurídica  Conosur, 1992. 
 
11.- Domingo Valdés Prieto, La Discriminación Arbitraria en el Derecho Económico, Especialmente en la 
Legislación Antimonopólica. 
Editorial Jurídica Conosur Limitada, 1992. 
 
12.- Antonio Ortuzar Solar, El Contrato de Leasing. Editorial Jurídica de Chile. 
 
13.- Ramón Ramos A. Y Gabriel Torres S., Leasing Operativo y Financiero. Editorial Jurídica Conosur Limitada. 
 
14.- Eduardo Trucco Burrows, Las Bolsas de Valores y su Reglamentación. Editorial Ediar Conosur Ltda, 1989. 
 
15.- Rodrigo Espinoza Marty, Ley Antimonopolios. Análisis y Estudio Crítico. 
 
16.- Agustín Madrid Parra, Contratos y Mercados de Futuros y Opciones. Editorial Tecnos, Madrid, España. 
 
17.- Agustín Marré V., Contrato de Factoring, Editorial Jurídica de Chile. 
 
18.- Sonia Maldonado O., Contrato de Franchising, Editorial Jurídica de Chile 
 
19.- Georges Ripert, Tratado  Elemental de Derecho Mercantil, 4 Tomos. 
 
20.- Joaquín Garrigues, Curso de Derecho Mercantil, 5  Tomos, Editorial Temis, Bogotá Colombia, 1987. 
 
21.- Pablo Arrabal, Comercio Internacional y Paraísos Fiscales, Madrid ( librería Olejnik). 
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22.- Sergio Le Pera, Joint Venture y Sociedad. Acuerdos de Coparticipación Empresaria, Buenos Aires (Librería 
Olejnik). 
 
23.- José Mssaguer, El Contrato de Licencia de Know Howw. 
Barcelona (librería Olejkik). 
 
24.- Stiglitz - Stiglitz, Derecho de Defensa de los Consumidores, Buenos Aires 1994 (Librería Olejnik). 
 
25.- E. Chulia Vicent y T. Beltrán Alandete, Aspectos Jurídicos de los Contratos Atípicos, J.M. Bosh, Editor ( 
librería Olejnik).  
 
26.- Diez Urzúa, Sergio, "Personas y Valores. Su Protección Constitucional". Edit. Jurídica de Chile, 1ª Edición, 
Santiago, 1999. 
 
27.- Fermandois Vöhringer, Arturo, "Derecho Constitucional Económico", Ediciones Universidad Católica de Chile, 
Santiago, 2001. 
 
28.- Markert, Kurt, "Monopolio y Derecho", Edit. Edeval, Colección Temas, Valparaíso, 1988. 
 
29.- Ortega Aichele, Adolfo, "Mercado de Valores", Ediciones Jurídicas La Ley, Santiago, 1997. 
 
30.- Jaederlund Lüttecke, John, "El Recurso de Amparo Económico", Edit. Librotecnia, Santiago, 1999. 
 

 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 

 
ASIGNATURA     PRÁCTICA FORENSE 

 CODIGO     DC-950 
 COORDINADOR    ALEJANDRO VIADA OVALLE 
 PRE-REQUISITO(S)    DERECHO PROCESAL III 
       DERECHO CIVIL IV 
 CO-REQUISITO(S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIO    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION      ANUAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITO   6 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA(S)     DERECHO 
 
OBJETIVO 
 
Esta asignatura persigue familiarizar a los alumnos con el desempeño del ejercicio de la 
profesión de abogado, entregando asesoría jurídica  y  asistencia judicial. 
 
Las actividades serán desarrolladas según las indicaciones que entregará a los alumnos el 
académico Alejandro Viada Ovalle  
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 

ASIGNATURA     ETICA PROFESIONAL        
 CODIGO      DC-A40 
 PROFESOR     ISIDRO CARTES MONTECINOS 
 PRE-REQUISITO (S)    NO TIENE                
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 
 
OBJETIVOS 
 
OBJETIVO GENERAL:  
  
 Habilitar al alumno para que alcance una comprensión de la ética jurídica que le permita desarrollar un 
adecuado espíritu crítico frente a la valoración moral de las instituciones jurídicas, como asimismo, el 
conocimiento necesario de la ética profesional del abogado en cuanto al modo como debe ejercer su profesión. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS:  
 

 ) Comprender el valor ético de las instituciones del derecho 
a) Conocer teoricamente como debe actuar en la práctica profesional el jurista 

Proporcionar al futuro abogado una racionalidad ética ante la realidad laboral desde una perspectiva ética de tal 
forma que le permita ver el ejercicio profesional con un significado moral ante el mundo y la sociedad. 
 
 
CONTENIDO 
 
Unidad 1: Filosofía Moral: El problema ético 
Introducción: Etica y moral 
El problema ético y cultural 
El problema ético en la historia 
El mito 
Sapiensales 
Etica de los mandamientos 
La razón  
Renacimiento, Iluminismo, Filosofía Moderna. 
 
Unidad 2: Etica del Trabajo. 
Racionalidad Social, Técnica _ Científica y racionalidad ética 
La racionalidad ética del Trabajo 
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Unidad 3: Los Valores y el Derecho 
0. Los valores morales 
1. Los valores y el derecho  
2. El  Estado y la persona 
3. La virtud de la justicia y la prudencia 
 
Unidad 3: Etica Jurídica 
0. Derecho y moral 
1. Estado de derecho y Bien común. 
 
Unidad 4: Etica Profesional 
0. Profesión y profesionales 
1. Principios y valores profesionales 
2. Conductas, deberes y responsabilidades del profesional 
3. El secreto 
4. La profesión jurídica 
0.0 El Juez 
1.0 El Abogado 
2.0 El Fiscal 
3.0 El Defensor 
 
METODOLOGIA: 
 
Para el desarrollo de los contenidos se realizarán clases expositivas  respectos a los contenidos teóricos, 
motivando la participación de los alumnos.  Se analizarán casos concretos con el fin de aplicar la razón ética.  
Se invitarán profesionales del mundo del derecho que den su testimonio profesional.  Trabajo individual o en 
grupos que escogerán un libro a fin de hacer un análisis ético sobre el mismo. 
 
BIBLIOGRAFIA: 
 
Etica general, Angel Rodríguez Nuño 
Etica del Abogado, Luis Rodolfo Vigo 
Memoria de Prueba: Moral del abogado, Hernán Correa del Cerda 
Moral Profesional, Antonio Peinador 
Personas y Valores, su protección constitucional,  Sergio Diez Urzúa.  Ed. Jurídica de Chile, 1999. 
Los derechos Humanos, Jorge Ivan Hubner Gallo, Ed. Jurídica de Chile, 1994 
La moral Kantiana, estudio critico, Francisco Velasco  Montt. Ed.  Andrés Bello, 1992 
Etica Objetiva, Alejandro García  Huidobro  
El proceso, Kafka 
Apuntes del profesor Conrado Cartes Montecino 
0. El problema ético 
1. Reforma Procesal Penal: Etica y Ministerio Público  
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PROGRAMA ASIGNATURA 

 
ASIGNATURA       FILOSOFIA DEL DERECHO II 

 CODIGO      DC-920 
 PROFESOR     DIEGO GARCIA MONGE 
   PRE-REQUISITO (S)    FILOSOFIA DEL DERECHO I 
 CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
 PLAN DE ESTUDIOS    M 
 PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
 DURACION     SEMESTRAL 
 HORAS DIRECTAS SEMANALES  3 
 NUMERO DE CREDITOS   6 
 UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
 CARRERA (S)     DERECHO 

    
 
 
 

OBJETIVOS 
 
Realizar una introducción a corrientes contemporáneas más significativas de filosofía política. La emergencia de 
temas nuevos en el debate público (medio ambiente, feminismo, comunitarismo, etnias, etc.) pone de manifiesto 
una obsolescencia relativa de categorías tradicionales de análisis de las ideas políticas según el eje derecha / 
izquierda. La búsqueda de una fundamentación unitaria al conjunto de las teorías políticas –según la inspiración 
de Dworkin, bajo la idea de igualdad-, lleva al examen de todas ellas bajo un marco común dentro del cual son 
posibles tanto la diferencia como el diálogo. La hipótesis del curso sigue la inspiración de Will Kymlicka y su 
texto Filosofía Política Contemporánea. Una Introducción, que será columna vertebral del curso, 
complementado por otros textos relevantes. 
 
 
CONTENIDO 
 
 . Introducción. Posibilidades de una filosofía política unitaria. Un examen desde la igualdad. 
i. Utilitarismo 
ii. Liberalismo ralwsiano 
iii. Libertarismo 
iv. Marxismo 
v. Comunitarismo 
vi. Feminismo 
vii. Medio ambiente como problema ético político 
viii. Derechos de las etnias 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
i. Bibliografía mínima 
 
- KYMLICKA, Will: Filosofía Política Contemporánea, Una Introducción. Ariel Ciencia Política, Barcelona, 

1995. 
- VAN PARIJS, Phillipe: ¿Qué es una Sociedad Justa? Introducción a la práctica de la filosofía. Nueva 

Visión, Buenos Aires, 1992. 
 
 
 . Bibliografía Complementaria: 
 
- Esperanza Guisán: El utilitarismo, en Victoria Camps (editora) Historia de la Etica, Editorial Crítica, 

Barcelona, 1999, Volumen II, pp. 457 a 499. 
 
- John Rawls, Justicia Distributiva. Revista Estudios Públicos, n° 24, Chile, 1986, pp. 53 a 90. 
 
- Bick, Mimi. El debate entre liberales y comunitaristas. Universidad Nacional Andrés Bello, Santiago, 

1995. 
 
- Friedrich Von Hayek, Individualismo, el verdadero y el falso. Revista Estudios Públicos, n° 22, Chile, 

1986, pp. 315 a 341, 
 
- Enrique Muñoz, Aproximaciones liberales a la justicia social: El debate Hayek – Rawls. Revista 

Persona y Sociedad, ILADES – Universidad Alberto Hurtado, Vol. XIII n°2, Chile, 1999, pp. 37 a 48. 
 
- Kai Nielsen: Marx y el proyecto de la ilustración. Revista Estudios Públicos, n° 37, Chile, 1990, pp. 119 a 

138. 
 
- Sidney Hook: El marxismo, exposición sinóptica. Revista Estudios Públicos, n° 25, Chile, 1987, pp. 115 a 

144. 
 
- Renato Cristi: La crítica comunitaria a la moral liberal. Revista Estudios Públicos, n° 69, Chile, 1998, pp. 

47 a 68. 
 
- Salvat, Pablo: El porvenir de la equidad; Aportaciones para un giro ético en la filosofía política 

contemporánea. LOM – Universidad Alberto Hurtado, Santiago, 2003. 
 
- Rosalía Camacho: La igualdad en tiempos del género. 
 
- Hillary Charles Worth: ¿Qué son los “derechos humanos internacionales de la mujer”? 
 
- Teresa Kwiatkowska: La ética como espejo de la comunidad biótica, en Teresa Kewiatkowska y Jorge 

Issa (Editores), Los caminos de la ética ambiental. Plaza y Valdés, México, 1998, pp. 57 a 60. 
 
- L. Rodríguez Duplá: Una ética para la civilización tecnológica. La propuesta de Hans Jonas. En José 

G. H. Gómez Heras (Coordinador), Etica del Medio Ambiente. Problemas, perspectivas, historia. 
Tecnos Madrid, 1997, pp. 128 a 144. 

 
- Kymlicke, Will: Ciudadanía multicultural. Una teoría liberal de los derechos de las minorías. Paidós, 

Barcelona, 1996. 
 
- Maximiliano Prado: La cuestión indígena y las exigencias del reconocimiento. Colección de 

Investigaciones Jurídicas, Escuela de Derecho Universidad Alberto Hurtado. N° 3, 2003. 
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PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 

ASIGNATURA     INVESTIGACION I          
CODIGO      DC-970  
PROFESOR     SOFIA VILLALOBOS HUMERES 
PRE-REQUISITO (S)    DERECHO CIVIL IV     

        DERECHO PROCESAL III 
CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
PLAN DE ESTUDIOS    M 
PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
DURACION     SEMESTRAL 
HORAS DIRECTAS SEMANALES  2 
NUMERO DE CREDITOS   4 
UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
CARRERA (S)     DERECHO 

 
 
El programa de esta actividad será comunicado por la profesora durante la primera clase. 
 
 
 

PROGRAMA ASIGNATURA 
 
 

ASIGNATURA     INVESTIGACION II         
CODIGO      DC-A-70 
PROFESOR     SOFIA VILLALOBOS HUMERES 
REQUISITO (S)    INVESTIGACION I 
CO-REQUISITO (S)    NO TIENE 
PLAN DE ESTUDIOS    M 
PLAN       FORMACION PROFESIONAL 
DURACION     SEMESTRAL 
HORAS DIRECTAS SEMANALES  2 
NUMERO DE CREDITOS   4 
UNIDAD RESPONSABLE   ESCUELA DE DERECHO 
CARRERA (S)     DERECHO 

 
 
El programa de esta actividad será comunicado por la profesora durante la primera clase. 
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CURSOS DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA 

 
CURSO DE PROFUNDIZACIÓN  JURÍDICA CÓDIGO DC 640 
 
 
Nombre del curso  :DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Nombre del profesor/a :JOSÉ PABLO SAN FRANCISCO REYES 
Abogado, profesor de Derecho Ambiental de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica del Norte. 

 
Semestre que se impartirá :PRIMER SEMESTRE DE 2004 
 
 
Vacantes ofrecidas : 35 
 
 
 ) INTRODUCCCION 
 
0) Aspectos generales de legislación  
1) Derecho Ambiental 
2) Desarrollo sustentable 
3) Principios inspiradores de la Ley de Bases del Medio Ambiente 
 
I) LEGISLACION AMBIENTAL 
 
1)Disposiciones constitucionales. Recurso de protección 
2)Ley N°19.300 y sus Reglamentos 
3)Instrumentos de Gestión Ambiental 
4)Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
 
.     Organos de la administración del Estado y competencias ambientales 
• Pertinencia de Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
• Criterios para definir forma de ingreso y contenidos 
• Procedimientos y plazos 
• Permisos ambientales sectoriales 
• Solicitud de autorización Provisoria. Aspectos legales. 
• Resolución de Calificación Ambiental. 
• Participación ciudadana 
• Recursos de reclamación e instancias legales superiores. 
 
5)Seguimiento ambiental y fiscalización 
6)Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión 
7)Responsabilidad por daño ambiental. 
 
• Responsabilidad civil 
• Responsabilidad penal 
 
• 8) Planes de Manejo. 
 
ESTUDIO DE CASOS 
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CURSO DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA: CÓDIGO DC 640 
 
Nombre del curso  :DERECHOS HUMANOS 

 
Nombre del profesor/a : ELVIRA BADILLA 

Abogado. Profesora de Derecho Internacional Público, Universidad Católica 
del Norte 

 
Semestre que se impartirá :SEGUNDO SEMESTRE DE 2004 
 
Requisito  :Derecho Internacional Público, Derecho Constitucional II 
 
Vacantes ofrecidas : 35 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS 
Conocer la génesis de los Derechos Humanos y su evolución principalmente post Segunda 
Guerra Mundial. 
Comprender la normativa relacionada a la protección de los derechos fundamentales en 
Chile. 
Conocer la realidad jurídica internacional  en materia de derechos y garantías fundamentales. 
Conocer el desarrollo jurisprudencial de los derechos fundamentales, a nivel nacional e 
internacional. 
 
CONTENIDO 
1.- ¿Qué son los derechos humanos ? 
 )  Concepto 
a)  Evolución histórica  
b)  Situación actual 
 
 
2.- Marco ético y jurídico para la regulación de los derechos fundamentales 
 )  La dignidad de la persona humana 
a)  El principio de la igualdad 
b)  Reconocimiento : Chile, Artículo 19 de la Constitución de 1980 
c)  Catálogo de Derechos 
 
3.-  Sistemas de Protección de los Derechos Humanos del Derecho Internacional 
a). EL Sistema Universal (El Marco de las Naciones Unidas) 
b). El sistema Europeo 
c). El Sistema Interamericano 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
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Las clases se desarrollarán sobre la lectura de documentos previos, los que serán entregados por la 
profesora el primer día de clases. 
 
 
 
 
 
 

0000000000 
 
 

CURSO DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA: CÓDIGO DC 741 
 
Nombre del curso  :DERECHO COMUNITARIO EUROPEO: 

SISTEMA DE INTEGRACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA  
 

Nombre del profesor/a : MÓNICA FERNÀNDEZ, 
Licenciada en Derecho. Magister  en Derecho Comunitario, Universidad 
Complutense de Madrid. Diplôme D’Université en  Derecho comunitario, 
Panteón- Sorbonne, París I. Instituto de Estudios Internacionales y 
Europeos. Diplomada en Instituciones Europeas, Cátedra Jean Monet , 
Universidad Complutense de Madrid. 

 
Semestre que se impartirá :SEGUNDO SEMESTRE DE 2004 
 
Requisito  :Derecho Internacional Público, Derecho Administrativo I. 
 
Vacantes ofrecidas : 35 
 
 
II. DESCRIPCIÓN 
 
La evolución del contexto internacional actual requiere del estudio de las mutaciones institucionales jurídico-políticas 
esenciales, tales como el Estado, la soberanía, o de factores como la posición del individuo fuera de la escala 
nacional, obligando a su replanteamiento y perfeccionamiento, para responder a las necesidades surgidas y 
prepararse en la medida de lo posible, para las que puedan surgir a futuro. 
 
Dentro de este marco, la Unión Europea y su Ordenamiento jurídico, representa un modelo de particular 
importancia por las consecuencias que genera, tanto en sus relaciones con los Ordenamientos nacionales de 
los Estados parte del Sistema de Integración, como en términos generales, por la relevancia que el proceso en 
sí, otorga a la evolución del Derecho Público globalmente concebido, afectando todos sus ámbitos y en 
particular al Derecho Internacional, representando así, un parámetro de análisis obligado para el estudio de las 
relaciones supraestatales, ofreciendo un campo de estudio ineludible para la ciencia jurídico-política. 
 
Si bien la definición del modelo de integración supranacional puede ser considerada como abierta y en continua 
formación, el modelo europeo se presenta como el exponente más nítido de este tipo de relaciones. 
 
Dicho modelo se articula en torno al eje central de la convivencia de los distintos Ordenamientos jurídicos 
existentes; relaciones intergubernamentales clásicas de Derecho Internacional, estatales y supranacionales 
generadas, confluyendo todas ellas en el espacio común de la Unión Europea, posibilitando la regulación y 
compatibilidad de dichos niveles de relación, respetando la existencia e interdependencia de los mismos, 
persiguiendo como objetivo transversal fundamental, la mejora de las condiciones de la vida de los individuos 
que la componen y su contribución al fomento de ésta, mediante las relaciones exteriores con terceros Estados. 
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Dentro de este contexto se enmarcan las relaciones surgidas entre la Unión Europea y el Estado de Chile y los 
interesantes instrumentos que de éstas se derivan. 
 
 
II. DESCRIPCIÓN 
 

• Entendimiento del concepto y consecuencias esenciales del proceso supranacional, basado en el 
sistema de integración europeo.   

 
• Conocimiento y comprensión de la estructura jurídica comunitaria (instituciones y órganos esenciales de 

la integración,  principios rectores del sistema y  relaciones entre los Derechos nacionales de los 
Estados miembros y el Derecho comunitario). 

 
• Contextualización y compresión de las relaciones entre Chile y la Unión Europea. 

 
 
 
 
 
III. CONTENIDO 

A. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

B. ESTRUCTURA DE LA UE 
 

a. Personalidad y naturaleza jurídica del sistema de integración europeo 
b. Participación y pertenencia  

 
C. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA UE  

 
a. Comisión 
b.Consejo 
c. Parlamento  

d. Tribunal de justicia. TPI 
e. Consejo europeo 
f. Otros órganos especializados 

 
D. LA RELACIÓN ENTRE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COMUNITARIO Y LOS 
ORDENAMIENTOS NACIONALES 

Principios rectores: 

a. Principio de Primacía del Derecho comunitario sobre el derecho nacional 

b.  Principio de Efecto directo 
c. Principio de responsabilidad de los Estados miembros por incumplimiento del Derecho 
comunitario 
d. Otros principios aplicativos de importancia, entre ellos los Principios competenciales de 
atribución, de subsidiariedad y de proporcionalidad 

E. LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO COMUNITARIO 

a. Derecho originario  

b. Derecho derivado 
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F. CONTENCIOSO COMUNITARIO 
 

a. Recursos 
b.Otros instrumentos judiciales de importancia: Cuestión prejudicial y Principio de 
interpretación conforme 

 
G. ÁMBITOS DE CONTENIDO MATERIAL DEL ORDENAMIENTO 

a. SISTEMA COMUNITARIO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
b.  LIBERTADES COMUNITARIAS 

c. PRINCIPALES POLÍTICAS COMUNES  
Otros dominios de competencia comunitaria 

 
H. CONTEXTO DE LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA UE CON TERCEROS ESTADOS 

 
RELACIONES CHILE- UE: 

  
   Contexto histórico  

Contexto político-constitucional  
   Contexto actual:  

Acuerdo de asociación 
 
 
 
 
 
IV. METODOLOGÍA 
 
Análisis de los nuevos conceptos asociados a los efectos aplicativos que los mismos provocan en el Derecho 
público.  
 
Explicación de la materia, utilizando distintas fuentes de análisis (referencias  doctrinales comparadas, 
Tratados,  referencias constitucionales y  jurisprudencia). 
 
Para una mayor y mejor aproximación al tema, se facilitará el material concreto para el abordamiento de 
temáticas particulares. 
 
Asimismo, se promoverá la participación de los alumnos, fomentando el debate fundamentalmente de los 
aspectos más relevantes. 
 
V.  EVALUACIÓN  
 
Se comunicará por la profesora el primer día de clases. 
 
VI. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA DE REFERENCIA 
 
 

• PASTOR RIDRUEJO, J. A. Curso de Derecho Internacional  Público y Organizaciones internacionales. 
Tecnos. Madrid, última edición. 
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• DIEZ DE VELASCO,  Derecho Internacional Público, Editorial Tecnos, última edición. 

 
• ALONSO GARCIA, R. Derecho comunitario. Sistema Constitucional y Administrativo de la Comunidad 

Europea, Edit. Centro de Estudios Ramón Areces. Colección Ceura, última Edición. 

• ISAAC, Manual de Derecho comunitario general. Edit. Ariel, última Edición. 
 

• MANGAS MARTÍN, A., LIÑÁN NOGUERAS, D.J. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Editorial 
Mac Graw- Hill. Madrid, última edición. 

 
• ALONSO GARCÍA, R. Derecho comunitario, Derechos nacionales y Derecho europeo, Edit, Cívitas. 

 
• LINDE P., ENRIQUE; SANCHEZ G., SANTIAGO;  MELLADO P., PILAR; MIRALLES S., PEDRO P;   

BACIGALUPO, MARIANO. Derecho de la Union europea. Marcial Pons. Ediciones Jurídicas, S.A. última 
edición. 
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CURSO DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA  CÓDIGO DC A41 
 
Nombre del curso  :RESPONSABILIDAD CIVIL  

 
Nombre del profesor/a :RAFAEL AREYUNA N. 

 Abogado. Profesor de Derecho Civil e Introducción al Derecho de la 
Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo 

 
CRISTIAN AEDO B. 
Abogado. Profesor de Derecho Civil y Derecho Comercial de la Universidad 
Católica del Norte Antofagasta. 

 
Semestre que se impartirá :SEGUNDO SEMESTRE DE 2004 
 
Requisito   :DERECHO CIVIL III 
 
Vacantes ofrecidas  : 30  
 

 

CONTENIDOS: 
1 Concepto, y reglamentación de la responsabilidad civil extracontractual: 
a) Concepto general de responsabilidad; 

b) Diferentes clases o especies de responsabilidad; 

c) El problema terminológico: ¿Responsabilidad Civil o Derecho de Daños? 

 
2. Desarrollo y evolución de la responsabilidad extracontractual: 
a) Aparición y consagración de los sistemas subjetivos codificados; 

b) Evolución del Derecho de Daños: la aparición de los sistemas objetivos; 

c) Fundamentos de la responsabilidad objetiva:  
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c.1) El criterio del acto anormal;          

c.2) El riesgo provecho;  

c.3) El riesgo creado. 

d) Los principios de la responsabilidad objetiva; 

e) Modernas tendencias del Derecho de Daños 

e.1) La denominada responsabilidad tarifada; 

e.2) Los seguros de responsabilidad civil. 

e.3) Análisis económico del Derecho 

 
3. El sistema chileno de responsabilidad: 
a) El sistema codificado; 

b) Casos de responsabilidad objetiva: 

b.1) Los accidentes de tránsito;  

b.2) Responsabilidad área;  

b.3) Responsabilidad nuclear;  

b.4) Responsabilidad por hidrocarburos;  

b.5) Responsabilidad del Estado. 

4. Elementos de la responsabilidad extracontractual: 
a) La acción u omisión: la manifestación de voluntad 

b) La culpabilidad:  

b.1) La culpa: concepto, criterios de apreciación;  

b.2) El dolo. 

c) La antijuridicidad: el problema de este elemento en nuestro ordenamiento. La posibilidad de la 

responsabilidad por acto lícito. 

d) La capacidad extracontractual:  

d.1) De las personas naturales;  

d.2) De las personas jurídicas 

e) La relación de causalidad 

f) El daño:  

f.1) Concepto: en el derecho comparado; en Chile: la concepción vulgar y la concepción jurídica;  

f.2) Requisitos del daño.  

f.3) Valoración del daño.  

f.4) El daño moral. 

f.4.1) Concepto;  

f.4.2) La prueba del daño moral; 

f.4.3) La valoración; 

f.4.5) El daño moral en la responsabilidad contractual 
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BIBLIOGRAFÍA 
1.- Abeluik Manasevic. René. Las obligaciones Editorial Jurídica de Chile. 4a Edición. 2001. 

2.- Alessandri Rodríguez, Arturo. De la responsabilidad extracontractual en el Derecho Civil Chileno. Editorial 

Jurídica Conosur Limitada. 2a Edición. 1983. 

3.- Bidart Hernández. José. Sujetos de la acción de responsabilidad. Editorial Juídica de Chile. 1a Edición. 

1985. 

4.- Bueres. Alberto. El daño injusto y la licitud e ilicitud de la conducta. Obra colectiva Derecho de Daños. 

Primera Parte. Ediciones la Roca. 1a Edición. 1996. 

5.- Bueres. Alberto. Derecho de Daños. Editorial Hammurabi. 1a Edición. 2001. 

6.- Corral Talciani. Hernán. Lecciones de responsabilidad civil extracontractual. Editorial Jurídica de Chile. 1a 

Edición. 2003. 

7.- De Cupis, Adriano. El Daño. Teoría General de la Responsabilidad Civil. Editorial Bosch., 1975 

8.- Diez Schwerter, José Luis. El daño Extracontractual. Doctrina y Jurisprudencia. Editorial Jurídica de Chile. 1a 

Edición. 1998. 

9.- Domínguez Hidalgo, Carmen. El Daño Moral. Editorial Jurídica de Chile. 1a Edición. 2001. 

10.- Elorriaga de Bonis, Fabián. Configuración, consecuencias y valorzación de los daños corporales. 

Cuadernos Jurídicos. Universidad Adolfo Ibañez. 

11.- Fueyo Laneri. Fernando: Instituciones de Derecho Civil Moderno. Capítulo II: La resarcibilidad del daño 

moral como tutela de los bienes y derechos de la personalidad. Editorial Jurídica de Chile. 1a Edición. 1990. 

12.- Gatica Pacheco, Sergio. Aspectos de la indemnización de perjuicios por incumplimiento de contrato. 

Editorial Jurídica de Chile. 1959. 

13.- Ghersi, Carlos. La responsabilidad por daños y el análisis económico del Derecho. Obra colectiva Derecho 

de Daños. Primera Parte. Ediciones la Roca. 1a Edición. 1996. 

14.- Goldenberg, Isidoro.La relación de causalidad en la responsabilidad civil. Editrorial Astrea. 1a Edición. 

1984. 

15.- Lagos Nárvaez, Patricio. La responsabilidad objetiva. Doctrina, legislación y jurisprudencia. Pcsed Editores. 

1a Edición. 1990. 

16.-Rodríguez Grez, Pablo. Responsabilidad extracontractual. Editorial Jurídica de Chile. 1a Edicipon. 1999. 

17.- Tomasello Hart. El daño moral en la responsabilidad contractual Editorial Jurídica de Chile. 1969. 

18.- Yuseff Quiróz, Gonzalo. Fundamentos de la responsabilidad civil y de la responsabilidad objetiva. Editorial 

La Ley. 1a Edición. 2000. 
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CURSO DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA  CÓDIGO DC A41 
 
Nombre del curso  :DERECHO INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE  
    (Derecho Ambiental Internacional) 
 
Nombre del profesor  :RAÚL CAMPUSANO DROGUETT 
    Abogado, Master en Derecho, Universidad de Leiden, Holanda 
    Master of Arts, Universidad de Notre Dame, Estados Unidos 
 
Semestre que se impartirá :PRIMER SEMESTRE DE 2004 
 
Pre- Requisitos  :Derecho Internacional Público 
    Derecho Ambiental 
 
Vacantes ofrecidas  :30 

 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El curso de derecho internacional del medio ambiente tiene por finalidad dar a conocer a los estudiantes los 
aspectos principales de esta disciplina, poniendo énfasis a sus principios, hitos principales (Estocolmo, Río, 
Johannesburgo); desarrollo sustentable, doctrina y jurisprudencia; institucionalidad internacional, principales 
convenciones: Diversidad biológica, cambio climático, Rótterdam, Estocolmo, Basilea, etc.; derecho del mar y 
medio ambiente; antártica; comercio internacional. Aplicación y efectos en Chile. 
 
PROGRAMA 

 
Módulo 1: Introducción 

 
Derecho Internacional y Derecho del Medio Ambiente 
 

Módulo 2: Temas y Principios de DIMA 
 
Temas centrales del derecho ambiental internacional 
Principios del Derecho Ambiental Internacional 
 

Módulo 3: Hitos del Derecho Ambiental Internacional 
 
Conferencia de Estocolmo (1972) 
Conferencia de Río de Janeiro (1992) 
Conferencia de Johannesburg (2002) 
 

Módulo 4: Tendencias Contemporáneas en DIMA 
 
Desarrollo Sustentable 
Derecho blando y derecho duro 
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Módulo 5: Institucionalidad Ambiental Internacional 
 
Naciones Unidas 
ONGs 
Gobiernos Nacionales 
 

Módulo 6: Agenda Química I: Convenciones de Basilea, Rótterdam y Estocolmo. 
 
Transporte transfronterizo de residuos peligrosos y otros residuos 
Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo. 
Normas para la Reducción y Eliminación de Compuestos Orgánicos Persistentes 
 

Módulo 7: Diversidad Biológica 
 
Convención CITES 
Convención de diversidad biológica 
Seguridad biológica: Protocolo de Cartagena 
Patentes y bio-ingeniería 
 

Módulo 8: Atmósfera y Espacio Exterior 
 
Convención de Cambio Climático 
Protocolo de Kioto 
Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
Protocolo de Montreal 
 

Módulo 9: Comercio Internacional y Medio Ambiente: Presentaciones 
 
Perspectivas sobre la relación comercio y medio ambiente 
OMC y medio ambiente 
Tratados de Libre Comercio  
 
Presentaciones: 
 

 Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 
 Tratado de Libre Comercio con Corea 
 Acuerdo de Asociación con la Unión Europea 
 Acuerdo de Complementación en Ciencia y Tecnología 
 Sistema NAFTA 
 Sistema Unión Europea 
 Sistema Asia Pacífico, APEC 
 Sistema MERCOSUR 

 
INVESTIGACIÓN Y PRESENTACIÓN 
 
En la primera clase los alumnos se agruparán en equipos de investigación eligiendo uno de los temas 
señalados en el módulo 10 del Programa. Durante un mes investigarán sobre la materia y elaborarán un informe 
escrito. En la parte final del curso harán una presentación oral de su tema. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
Requerida 
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0. Biggs, Gonzalo. Comentario: Derecho y Política Internacional del Ambiente. En Montenegro, Hervé y 
Durán. Los Tratados Ambientales: Principios y Aplicación en Chile. Universidad de Chile y CONAMA. 
Santiago, 2001. 

 
1. Campusano, Raul F. Propuesta Preliminar para la Creación de una Política Ambiental Internacional de 

Chile. En Revista ACTUALIDAD JURÍDICA, Universidad del Desarrollo, N° 2, Julio 2000. 
 

2. Campusano, Raul F. Nuevas Tendencias en Derecho Internacional del Medio Ambiente y su Relación 
con el Comercio Internacional. En Revista de Derecho de la Universidad Católica de Valparaíso. XVIII, 
Valparaíso, 1997. Páginas 523-553. 

 
3. Campusano, Raul F. Protección al Medio Ambiente y Libertad de Comercio. En Primer Seminario 

sobre Política Exterior y Medio Ambiente. Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. Santiago, 1998. 
Páginas 377-392. 

 
4. Campusano, Raul F. Negociación de Tratados Internacionales Ambientales: Apuntes para la 

Discusión. En Primer Seminario sobre Política Exterior y Medio Ambiente. Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile. Santiago, 1998. Páginas 377-392. 

 
5. Campusano, Raul F. Apuntes de Derecho Internacional del Medio Ambiente. Presentaciones en 

powerpoint de Microsoft. 2002. 
 

6. Landerretche, Andrés. Política y Derecho Internacional del Medio Ambiente. Apuntes de Clases, 
Santiago, 2001. 

 
7. Sachs, Wolfgang. Coordinador y Editor. Equidad en un Mundo Frágil: Memorando para la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Sustentable. Fundación Heinrich Boll. Berlín, junio 2002. 
 

8. Convención de Basilea 
9. Convención de Cambio Climático 
10. Convención de Diversidad Biológica 
11. Convención de Estocolmo 
12. Convención de Rótterdam 
13. Convención de Viena 
14. Protocolo de Cartagena 
15. Protocolo de Kioto 
16. Protocolo de Montreal 

 
En su momento, se señalarán nuevas lecturas requeridas adicionales. 
 
De apoyo 
 

0. Bailey, Ronald. El Verdadero Estado del Planeta. Edición chilena, SOFOFA y CPCC. Concepción, 1999. 
 
1. Dobson, Andrew and Paul Lucardie. The Politics of Nature. Explorations in Green Political Theory. New 

York, 1993. 
 
2. Esty, Daniel. Grrening the GATT: Trade, Environment and the Future. Institute for International 

Economics. Washington DC, 1994.  
 

3. Guruswamy, Lakshman D., Geoffrey W. R. Palmer, and Burns H. Weston. International Environmental 
Law and World Order. A problem oriented course book. American casebook series. West Publishing Co. 
St. Paul, 1994. 
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4. Hunter, David, James Salzman y Durwood Zaelke. International Environmental Law and Policy. 
University Casebook Series, Foundation press, New York, 1999. 

 
5. Lomborg, Bjorn. The Skeptical Environmentalist. Measuring the Real State of the World. Cambridge 

University Press.  2001. 
 

6. Mcneill, J. R. Something New under the Sun: An Environmental History of the Twentieth-Century World. 
W. Norton & Company. New York, 2000. 

 
7. Mirovitskaya, Natalia and William Ascher, Eds. Guide to Sustainable Development and Environmental 

Policy. Duke University Press. Durham, 2001. 
 
8. Sands, Philippe. Principles of International Environmental Law. Volume I: Frameworks, Standards and 

Implementation. Manchester University Press, Manchester, 1995. 
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CURSO DE PROFUNDIZACIÓN JURÍDICA  CÓDIGO DC A41 
 
Nombre del curso  :RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS  
     
Nombre del profesor  :XIMENA OSORIO URZÚA 

Abogado, Profesora de Derecho de Familia y Diplomada en Mediación 
Familiar por la Universidad Católica del Norte. 
 

Semestre que se impartirá :PRIMER SEMESTRE DE 2004 
 
Pre- Requisitos  :Derecho Civil  III , Derecho Procesal III 
 
Vacantes ofrecidas  :25 
 
 
OBJETIVOS: 
 . Objetivo general 
 

El curso plantea entregar -  en el marco de los nuevos enfoques teóricos y prácticos -  conocimientos y 

aprendizajes para la utilización de la negociación y, en particular, de la mediación como una alternativa 

eficaz de resolución de conflictos en diferentes dominios de la vida social, a modo de que estos 

mecanismos sean internalizados por los alumnos como una alternativa viable distinta al juicio cuando el 

contexto propio del conflicto así lo posibilita. 

I. Objetivos específicos 
Se pretende que a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje el alumno  pueda: 

- Situar la mediación en el ámbito de acción socio-jurídico. 

- Establecer las diferencias entre el proceso formal de la negociación y de la mediación y otros enfoques 

y técnicas alternativas. 

- Conocer y comprender los  fundamentos éticos y teóricos de la mediación. 
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- Reflexionar acerca de la viabilidad y/o posibilidad de la negociación y de la mediación, a objeto de que 

los resultados de éstas sean positivos. 

- Especificar y definir los campos posibles de mediar ; Familiar, Laboral, Educacional, Comunitario, 

Penal. 

- Potenciar las habilidades y destrezas que requiere el ejercicio de la negociación y la mediación. 

 
CONTENIDOS: 
0. Los diversos mecanismos de solución de conflictos. (Juicio, conciliación, transacción, arbitraje, negociación, 

mediación, etc.) 

 

1. La Negociación según el modelo de  Harvard. 

 

0. La  Mediación. Ámbitos de aplicación. 

 

1. Modelos de Mediación. 

Modelo Tradicional Lineal de Harvard. Modelo Transformativo de Bush y Folger. Modelo Circular Narrativo de 

Sara Cobb. 

 

2. Conflicto y Mediación: Naturaleza y características de los conflictos. Tipos y evolución de los conflictos.  

 

3. Teoría de las necesidades. 

 

4. Sistemas familiares y separación de pareja: Ciclo vital familiar, divorcio, efectos de la separación de la 

pareja. 

 

5. Comunicación y Mediación. 

 

6. El Proceso de Mediación: Contexto de la mediación. Exploración de conflictos. Detección de aspectos 

subyacentes de conflicto.  

 

7. Habilidades y técnicas comunicacionales. Desarrollo de un clima de colaboración. Identificación de 

necesidades e intereses. Redefinición del conflicto. Desarrollo de alternativas de solución. Planificación de 

estrategias. Generación de opciones. Acuerdo. 
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BIBLIOGRAFÍA: 
La bibliografía será entregada a comienzos del curso en un set de materiales que deberá ser reproducido por 

cada alumno para instruirse del contenido del mismo. El material requiere de lectura previa clase a clase según 

indicación oportuna del profesor. 

 

 
 
 

 


